
III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
27232 Resolución de 22 de octubre de 2024, aprobada por la Comisión Mixta para 

las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las actuaciones realizadas por los ayuntamientos de 
municipios capitales de provincia en relación con las dotaciones económicas 
asignadas a los grupos municipales, ejercicio 2022.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 22 de octubre de 2024, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal acerca del 
Informe de fiscalización de las actuaciones realizadas por los ayuntamientos de 
municipios capitales de provincia en relación con las dotaciones económicas asignadas a 
los grupos municipales, ejercicio 2022, acuerda:

1. Asumir el contenido y las conclusiones comprendidas del Informe de fiscalización 
de las acciones realizadas por los municipios capitales de provincia en relación con las 
dotaciones económicas asignadas a los grupos municipales, correspondientes al 
ejercicio 2022.

2. Aprobar el Informe de fiscalización de las acciones realizadas por los municipios 
capitales de provincia en relación con las dotaciones económicas asignadas a los grupos 
municipales, correspondientes al ejercicio 2022, tomando nota de las deficiencias 
señaladas por el Tribunal de Cuentas, que limitan y afectan a su representatividad.

3. Instar al Gobierno a:

– Promover las acciones necesarias para que, en la normativa básica sobre el 
régimen local, se establezca con mayor nivel de detalle la regulación sobre las 
dotaciones económicas a los grupos políticos, incluyendo, entre otros, los aspectos 
relativos al destino de los fondos asignados, como los gastos considerados admisibles, 
incluyendo la eventual realización de aportaciones a las respectivas formaciones 
políticas; la contabilidad específica de las dotaciones; las obligaciones formales de 
gestión económica-financiera de los grupos; el contenido de las cuentas justificativas; y 
los procedimientos de rendición de cuentas y de control.

– Implementar medidas efectivas que promuevan la transparencia y el control en la 
asignación de dotaciones económicas a los grupos municipales, asegurando que se 
establezcan normativas claras que regulen el destino y uso de dichos fondos.

– Implementar medidas que garanticen una mayor transparencia y rendición de 
cuentas en la gestión de los recursos públicos. Esto incluye la regulación efectiva de los 
derechos económicos de los miembros no adscritos a grupos políticos, así como el 
establecimiento de mecanismos claros para la fiscalización y control de las cuentas de 
los grupos municipales.

– Promover la obligación de que todas las entidades rindan cuentas de manera 
sistemática, sin necesidad de requerimientos previos, y asegurar que la asignación de 
recursos se realice de acuerdo con las normativas vigentes, favoreciendo así una gestión 
más responsable y eficiente de los fondos públicos y actividades, garantizando el uso 
adecuado de subvenciones públicas.

– Modificar la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos 
políticos y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, para 
asegurar la financiación de los partidos políticos, como establece el artículo 2.Uno.e) de 
la Ley Orgánica, en el sentido de que las aportaciones que realizan los grupos 
municipales a los partidos políticos no son subvenciones finalistas y, por tanto, los gastos 
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a los que los partidos políticos destinan esas aportaciones, no tienen por qué ser 
justificados ante los Ayuntamientos para que éstos autoricen su libranza.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 22 de octubre de 2024.–El Presidente de la 
Comisión, Juan Francisco Serrano Martínez.–El Secretario Primero de la Comisión, 
Salvador de Foronda Vaquero.
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

N.º 1.554 

 

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES 

REALIZADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE 

MUNICIPIOS CAPITALES DE PROVINCIA EN RELACIÓN 

CON LAS DOTACIONES ECONÓMICAS ASIGNADAS

A LOS GRUPOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2022

 

 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función fiscalizadora establecida en los artículos2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y a tenor de loprevisto en los artículos 12 y 14 de la misma disposición y concordantes de la Ley 7/1988, de 5 de abril, deFuncionamiento del Tribunal de Cuentas, ha aprobado, en su sesión de 20 de diciembre de 2023, elInforme de fiscalización de las actuaciones realizadas por los ayuntamientos de municipios capitales deprovincia en relación con las dotaciones económicas asignadas a los grupos municipales, ejercicio 2022, yha acordado su elevación a las Cortes Generales, así como a los Plenos de las entidades localesfiscalizadas, según lo prevenido en el artículo 28 de la Ley de Funcionamiento.
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I. INTRODUCCIÓN 

I.1. INICIATIVA DEL PROCEDIMIENTO  

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 3.a) 
de su Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento (LFTCu), aprobó el 21 de diciembre de 2022 
el Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 2023, incluyéndose en el 
mismo, entre las impulsadas a iniciativa del propio Tribunal, la “Fiscalización de las actuaciones 
realizadas por los ayuntamientos de municipios capitales de provincia en relación con las 
dotaciones económicas asignadas a los grupos municipales, ejercicio 2022”. El acuerdo de inicio 
de la fiscalización se adoptó por el Pleno de la Institución en su sesión de 23 de febrero de 2023. 

La actividad fiscalizadora del Tribunal de Cuentas sobre los grupos políticos institucionales se ha 
centrado hasta la fecha en la regularidad de sus operaciones, cuando sus cuentas se han 
presentado consolidadas con las del correspondiente partido, y en las aportaciones que realizan 
tales grupos a las formaciones políticas, en el marco de la fiscalización sobre las cuentas anuales 
de los partidos políticos, sin que se haya efectuado una fiscalización específica de la financiación 
pública de los grupos municipales, lo que justifica su realización con el fin de atender a la 
demanda social de transparencia sobre el uso de los fondos públicos asignados a los grupos 
políticos. 

La fiscalización se enmarca en el Plan Estratégico del Tribunal de Cuentas 2018-2021, aprobado 
por el Pleno el 25 de abril de 2018, y, en particular, en la consecución del objetivo específico 1.2, 
relativo al fomento de buenas prácticas de organización, gestión y control de las entidades 
públicas, y del objetivo específico 1.3, dirigido a identificar y fiscalizar las principales áreas de 
riesgo, con especial hincapié en las prácticas que puedan propiciar el fraude y la corrupción, del 
objetivo estratégico 1 (“contribuir al buen gobierno y a la mejora de la actividad económico-
financiera del sector público”) del mencionado Plan Estratégico.  

En cuanto al fomento de las buenas prácticas, del referido objetivo específico 1.2, resulta 
especialmente oportuno el momento en que se ha desarrollado la presente actuación 
fiscalizadora, dado que los resultados, conclusiones y recomendaciones del Informe podrán ser de 
utilidad y objeto de aprovechamiento para las nuevas Corporaciones constituidas tras las 
elecciones municipales del 28 de mayo de 2023, coadyuvando a la mejora de la regulación, 
control y transparencia de la financiación pública de los grupos municipales. 

I.2. RÉGIMEN DE LAS DOTACIONES ECONÓMICAS A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

A los efectos de su actuación corporativa, los miembros de las entidades locales se constituyen en 
grupos políticos, en la forma y con los derechos y obligaciones que se establezcan. Los grupos 
políticos locales, que carecen de personalidad jurídica propia, no forman parte de la estructura de 
las formaciones políticas por las que hubieran concurrido sus miembros en las correspondientes 
elecciones locales, sino que se incardinan en la estructura de la propia entidad local, en cuanto 
que agrupan a los miembros electos para facilitar el ejercicio de su actividad institucional, de 
manera que su vigencia está vinculada estrictamente al mandato de aquellos, con independencia 
de que, en legislaturas anteriores o posteriores, existan grupos integrados por miembros que 
hubieran concurrido a las elecciones por la misma formación política. 

La financiación pública de los grupos políticos locales procede de las dotaciones económicas 
asignadas por parte de las respectivas Corporaciones, conforme a lo previsto en el artículo 73.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); apartado 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 27 de diciembre de 2024 Sec. III.   Pág. 181664

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
72

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



que fue introducido por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de aquella, y modificado 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. 

El artículo 73.3 de la LRBRL prevé que el Pleno de cada Corporación, con cargo a los 
presupuestos anuales de la misma, podrá asignar a los grupos políticos una dotación 
económica, que deberá contar con un componente fijo, idéntico para todos los grupos, y otro 
variable, en función del número de miembros de cada uno de ellos. La dotación no podrá 
destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la entidad local, 
ni a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. Asimismo, 
dicho precepto añade que los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la 
referida dotación económica, que pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, siempre que 
este último lo pida. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado (LPGE) podrán establecer, 
con carácter general, los límites de estas asignaciones.  

Adicionalmente, la Corporación, en la medida de sus posibilidades funcionales, debe poner a 
disposición de los grupos un despacho o local, en su sede, y una infraestructura mínima de 
medios materiales y personales, según el artículo 27 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

A su vez, el artículo 2.Uno de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los 
partidos políticos (LOFPP), regula los recursos económicos de las formaciones políticas 
procedentes de la financiación pública, que incluyen las aportaciones que puedan recibir aquellas, 
entre otros, de los grupos de representantes en los órganos de las Administraciones locales. 

En cuanto a las obligaciones relativas a la contabilidad de las formaciones políticas, el artículo 14. 
Cuatro de la LOFPP prevé que, para la rendición de cuentas de los grupos políticos de las 
Corporaciones locales, se estará a lo que disponga su legislación específica, que deberá respetar 
los principios generales de la citada LOFPP en materia de rendición de cuentas. 

Por su parte, la normativa autonómica sobre régimen local no ha desarrollado la legislación estatal 
básica en relación con las dotaciones económicas a los grupos políticos locales, limitándose a 
establecer, en su caso, una regulación similar al contenido del artículo 73.3 de la LRBRL. 

En el Anexo 1 se expone la información relativa a la normativa reguladora de la materia 
fiscalizada, aplicable a lo largo del periodo objeto de la fiscalización. 

La escasa regulación legal de la materia objeto de fiscalización ha dado lugar a la existencia de 
diferentes criterios interpretativos y dificultades de orden práctico en su aplicación, en particular, 
sobre la contabilidad específica, la gestión económico-financiera y la rendición de cuentas y el 
control de las dotaciones asignadas a los grupos municipales. 

El Tribunal de Cuentas se ha pronunciado sobre distintos aspectos relacionados con los grupos 
políticos locales y su financiación. En particular, en la Sentencia nº 18/2011, de 19 de diciembre, 
de la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas, se reconoce a las dotaciones económicas de los 
grupos políticos municipales la naturaleza de subvenciones públicas, destinadas a atender su 
funcionamiento, quedando aquellos obligados a su justificación. Según la doctrina de la Sala de 
Justicia, tales dotaciones económicas son subvenciones, tanto por su naturaleza, que se ajusta a 
la definición del artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones 
(LGS), como por ser así consideradas en esa misma Ley, al excluirlas de su ámbito de aplicación, 
en su artículo 4.d), por gozar de un régimen especial en la legislación local. 
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Además, se han efectuado diversas recomendaciones y propuestas para la mejora de la 
regulación y el control de las referidas dotaciones económicas a los grupos políticos, en general, 
tanto en los sucesivos informes de fiscalización sobre los estados contables de los partidos 
políticos como en la Moción relativa a la financiación, la actividad económico-financiera y el control 
de las formaciones políticas y de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes 
de ellas, aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 27 de julio de 2021. 

En la referida Moción se señala que "los grupos institucionales son la vía para la acción política de 
los partidos políticos en las diversas instituciones de ámbito nacional, autonómico, provincial, 
insular y local. Los mismos tienen vinculación política con el partido, sin embargo, cuentan con 
una autonomía económica respecto de aquel puesto que en su financiación no interviene el 
mismo, sino que proviene de los fondos públicos que, en concepto de asignación para su 
funcionamiento, reciben con cargo a los presupuestos de las instituciones en las que están 
integrados". 

Asimismo, el Tribunal de Cuentas, en sus sucesivos informes de fiscalización sobre las cuentas 
anuales de las formaciones políticas, señala que una parte significativa de los recursos públicos 
de los partidos procede de las aportaciones que, al amparo de la LOFPP, realizan los grupos 
políticos institucionales, tanto parlamentarios como los grupos de las entidades locales. 

En concreto, los importes de las aportaciones que reciben los partidos políticos fiscalizados1 por el 
Tribunal de Cuentas, procedentes de los grupos municipales, presentan un volumen significativo, 
como se observa en los datos de los últimos informes aprobados, recogidos en el siguiente 
cuadro.  

CUADRO 1. FINANCIACIÓN PÚBLICA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS FISCALIZADOS POR 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS PROCEDENTE DE LOS GRUPOS POLÍTICOS LOCALES 

(En millones de euros) 

 

Fuente: Informes de fiscalización sobre las cuentas anuales de los partidos políticos, ejercicios 2017 a 2019. 

Así, según los últimos informes de fiscalización de las cuentas anuales de los partidos políticos, 
aprobados por el Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio 2017 las formaciones políticas 
fiscalizadas recibieron de sus respectivos grupos municipales un total de 41,5 millones de euros, 
lo que supone un 24 % de los recursos públicos ordinarios percibidos por tales formaciones. En 
2018, el importe que los grupos políticos en las entidades locales han aportado a los respectivos 
partidos alcanzó un total de 33,9 millones, equivalente a un 20 % de los ingresos públicos 

 

1 El ámbito subjetivo de la fiscalización sobre las cuentas anuales de los partidos políticos está constituido por las 
formaciones políticas que hubieran recibido subvenciones anuales para atender sus gastos de funcionamiento 
otorgadas por el Estado, por las Comunidades Autónomas o por los Territorios Históricos vascos, o que hubieran 
recibido asignaciones anuales para sufragar los gastos de seguridad, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de 
la LOFPP; y, además, aquellos partidos que, si bien no fueron perceptores directos de subvenciones, participan 
indirectamente de las mismas, con un importe significativo, mediante el traspaso de fondos procedentes de la federación 
o coalición en que estaban integrados. 

Ejercicio 

2017

Ejercicio 

2018

Ejercicio 

2019

Número de partidos políticos fiscalizados en el Informe 25 29 32

Recursos ordinarios procedentes de la financiación pública 170,67 167,83 174,53

Financiación que procede de los grupos locales 41,47 33,90 42,36

Financiación pública procedente de los grupos locales (en %) 24 20 24
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obtenidos por las formaciones políticas. Por su parte, en 2019 dichas aportaciones se 
incrementaron hasta 42,4 millones, lo que representa un 24 % de los ingresos públicos percibidos 
por los partidos. 

En el Anexo 2 se recoge la cuantía de las dotaciones económicas asignadas a los grupos 
políticos de los ayuntamientos de municipios capitales de provincia para los ejercicios 2020 a 
2022.  

El volumen total de las dotaciones económicas a los grupos municipales de dichos ayuntamientos 
ascendió en 2022 a un total de 12.926 miles de euros, similar al de ejercicios anteriores, 
presentando significativas diferencias entre los que asignaron los mayores importes, como los 
Ayuntamientos de Barcelona (2.474 miles) y Málaga (1.107 miles), y los que no aprobaron 
dotación alguna en el ejercicio 2022, como los Ayuntamientos de León y Murcia (este último 
tampoco asignó dotaciones a los grupos municipales en los ejercicios anteriores del mandato). 

I.3. ÁMBITO SUBJETIVO, OBJETIVO Y TEMPORAL 

El ámbito subjetivo de la fiscalización está integrado por los ayuntamientos de los cincuenta 
municipios capitales de provincia. 

El ámbito objetivo está constituido por las actuaciones llevadas a cabo por los ayuntamientos 
incluidos en el ámbito subjetivo de la fiscalización, en relación con las dotaciones económicas 
asignadas a los respectivos grupos políticos municipales. 

En cuanto al ámbito temporal, la fiscalización se refiere a las actuaciones llevadas a cabo por los 
referidos ayuntamientos en el ejercicio 2022, relativas a las dotaciones económicas asignadas a 
los grupos municipales, sin perjuicio de las comprobaciones efectuadas sobre periodos anteriores 
o posteriores, para la mejor consecución de los objetivos de la fiscalización. 

I.4. TIPO DE FISCALIZACIÓN, OBJETIVOS, PROCEDIMIENTOS Y LIMITACIONES AL 
ALCANCE 

Se trata de una fiscalización horizontal, en la medida que incluye una pluralidad de entidades del 
sector público local, con arreglo a los mismos objetivos y ámbito temporal. Además, se define 
como una fiscalización de cumplimiento o de legalidad, ya que su finalidad es comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y otra normativa interna local a que 
están sujetas las dotaciones económicas, y también operativa o de gestión, al incluir la verificación 
de los procedimientos asociados a la gestión y el control de las mismas. 

El objeto de la fiscalización consiste en analizar las actuaciones llevadas a cabo por los 
ayuntamientos de municipios capitales de provincia, en relación con los siguientes aspectos 
principales: el desarrollo normativo realizado con respecto a las dotaciones económicas 
destinadas a los grupos municipales, así como el grado de cumplimiento de la regulación 
aplicable; los procedimientos establecidos para su cuantificación, asignación, pago, reintegro, 
rendición de cuentas y control; y el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia.  

De acuerdo con las Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 30 de 
mayo de 2023, dicho objeto se materializa en los siguientes objetivos:  

a) Comprobar el desarrollo normativo efectuado, en su caso, en relación con las dotaciones 
económicas a los grupos municipales, incluyendo aquellos aspectos que se consideren 
necesarios para una adecuada y correcta regulación relativa a su cuantificación, 
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asignación, pago, rendición de cuentas, control y transparencia; y, asimismo, el grado de 
cumplimiento por las entidades fiscalizadas de la normativa aplicable a dichas dotaciones. 

b) Analizar los criterios de determinación de la cuantía global anual y de los importes 
individuales, tanto respecto al componente fijo como al componente variable, así como los 
procedimientos de pago y, en su caso, de reintegro o de devolución de las dotaciones 
económicas asignadas a los grupos municipales.  

c) Verificar la existencia y, en su caso, el adecuado funcionamiento de los procedimientos de 
los ayuntamientos fiscalizados, respecto de la contabilidad específica que están obligados 
a llevar los grupos municipales que reciben dotaciones económicas, en relación con la 
rendición de cuentas y su control. 

Asimismo, se ha examinado la observancia de la normativa reguladora sobre transparencia de la 
información pública, en lo que está relacionado con el objeto de la presente fiscalización. Sin 
embargo, por la propia naturaleza de la materia fiscalizada, no ha sido posible evaluar aspectos 
relacionados con la igualdad efectiva de mujeres y hombres o con la sostenibilidad 
medioambiental. 

La fiscalización se ha referido, fundamentalmente, a las actuaciones llevadas a cabo por los 
cincuenta ayuntamientos2 de municipios capitales de provincia, en cuanto a las dotaciones 
económicas otorgadas a los grupos políticos, sin que haya sido objeto de fiscalización la 
contabilidad específica o las cuentas justificativas de los grupos municipales. Tampoco se incluyen 
en la fiscalización las retribuciones que pudieran percibir, de forma individual, los miembros de los 
grupos, ni las remuneraciones por indemnizaciones o por asistencias a las sesiones de los 
órganos colegiados que, en su caso, hubieran percibido. En cuanto a otros posibles gastos 
efectuados o incurridos por las Corporaciones en apoyo de las actividades que desarrollan los 
grupos municipales (en forma de locales, medios materiales y humanos), se solicitó dicha 
información para el ejercicio 2022, con el objeto de realizar un análisis comprensivo del conjunto 
de los recursos públicos a disposición de tales grupos, que se recoge en el subapartado II.4.  

Las entidades fiscalizadas, con carácter general, han prestado su colaboración y han suministrado 
la información solicitada, sin haberse producido limitaciones al alcance de la fiscalización. 

Las actuaciones fiscalizadoras se han llevado a cabo de acuerdo con las Normas de Fiscalización 
del Tribunal de Cuentas, aprobadas por el Pleno en sesión de 23 de diciembre de 2013. 

II. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

En los subapartados II.1 a II.5 se recogen los resultados globales sobre el conjunto de las 
entidades fiscalizadas, referidos a los siguientes aspectos: desarrollo normativo efectuado y grado 
de cumplimiento de la normativa aplicable sobre esta materia; criterios de cuantificación de la 
dotación económica a los grupos y procedimientos de asignación, pago y reintegro de dicha 
dotación; procedimientos de rendición de cuentas y control de las asignaciones a los grupos; 
análisis de los recursos personales y materiales puestos a disposición de los grupos políticos por 
parte de los ayuntamientos; y cumplimiento de las prescripciones en materia de transparencia. 

En el subapartado II.6, por su parte, se recogen los resultados de fiscalización individualizados 
correspondientes a cada uno de los ayuntamientos fiscalizados. 

 

2 En el caso del Ayuntamiento de Pamplona, se han examinado los datos públicos disponibles y los resultados 
comunicados por la Cámara de Comptos de Navarra, en las actuaciones fiscalizadoras llevadas a cabo sobre dicha 
entidad, con la misma metodología. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 27 de diciembre de 2024 Sec. III.   Pág. 181668

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
72

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



II.1. ANÁLISIS DEL DESARROLLO NORMATIVO Y DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA APLICABLE 

II.1.1. Análisis del desarrollo normativo 

La normativa básica sobre las asignaciones a los grupos políticos locales, como se ha indicado 
anteriormente, se encuentra recogida en el artículo 73.3 de la LRBRL, en el que se prevén ciertas 
disposiciones que deberían, en su caso, ser objeto de desarrollo por las entidades locales, como 
es la propia asignación de las dotaciones económicas, puesto que en el citado precepto estatal las 
mismas tienen carácter potestativo, a decisión del Pleno de la Corporación; y, asimismo, otras 
cuestiones como la cuantía de las asignaciones y sus componentes, fijo y variable, y los derechos 
económicos y políticos de los miembros no adscritos a los grupos políticos. 

Asimismo, la escasa regulación legal sobre la materia hace necesario que las entidades locales, 
en su normativa propia, desarrollen dicha regulación en otros aspectos relevantes, como el 
destino de las dotaciones económicas (incluyendo, en su caso, la posibilidad de que los grupos 
realicen aportaciones a sus respectivas formaciones políticas), el régimen de la contabilidad 
específica y justificación de la dotación y, en general, las exigencias en materia de gestión, 
rendición de cuentas y control de las asignaciones a los grupos políticos. 

El análisis del desarrollo normativo efectuado por los ayuntamientos objeto de fiscalización sobre 
las dotaciones económicas que perciben los grupos municipales ha consistido en verificar si aquel 
se ajusta adecuadamente al contenido de la normativa estatal (en particular, el artículo 73.3 de la 
LRBRL), así como el alcance del desarrollo realizado en su normativa local en relación con 
aquellos aspectos que se consideran necesarios para una adecuada y completa regulación, como 
los relativos a su cuantificación, asignación, pago, rendición de cuentas, control y transparencia.  

II.1.1.1. DESARROLLO NORMATIVO EFECTUADO POR LAS ENTIDADES FISCALIZADAS 

Como se ha indicado anteriormente, resulta necesario que, en aquellos casos en que las 
entidades locales acuerden asignar dotaciones económicas a sus grupos políticos, lleven a cabo 
un desarrollo normativo propio que garantice la adecuada gestión y control de tales asignaciones. 
Dado el carácter estructural que suelen tener tales dotaciones y, en la medida que afectan a la 
organización y el funcionamiento de la entidad, se considera que el instrumento más adecuado 
para regular esta materia es el Reglamento orgánico de cada Corporación, en caso de que 
disponga del mismo, estando previsto en el artículo 73.3 de la LRBRL que los derechos 
económicos y políticos de los miembros no adscritos se ejercerán en la forma que determine dicho 
Reglamento.  

El Ayuntamiento de Murcia es el único que no asignó dotaciones a los grupos municipales a lo 
largo de la totalidad del mandato 2019-2023 y no ha llevado a cabo desarrollo normativo 
alguno sobre los aspectos relacionados con las dotaciones económicas a los grupos políticos, 
salvo en su ordenanza de transparencia, que incluye la obligación de publicar “las asignaciones 
anuales a los grupos políticos municipales, en su caso”.  

Por su parte, el Ayuntamiento de Sevilla recoge en su Reglamento Orgánico de Organización y 
Funcionamiento una previsión sobre la asignación económica a los grupos políticos, si bien se 
limita a reproducir sustancialmente el contenido del artículo 73.3 de la LRBRL (incluyendo una 
referencia a que la asignación "deberá ser destinada al cumplimiento de las funciones municipales 
del grupo"), por lo que no se trata propiamente de un desarrollo normativo, mientras que en su 
ordenanza de transparencia se contempla la obligatoriedad de dar publicidad a las asignaciones 
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presupuestarias a favor de los grupos políticos, sin que cuente con ninguna normativa adicional 
que regule las dotaciones. 

Los 48 ayuntamientos restantes han desarrollado en su normativa propia, con un alcance dispar, 
diversos aspectos de la materia objeto de fiscalización y mediante diferentes clases de regulación, 
esto es, Reglamentos orgánicos, Bases de Ejecución de los Presupuestos, acuerdos del Pleno y 
otras disposiciones, tal y como se recoge de forma individualizada para dichos ayuntamientos en 
la parte específica del análisis de cada entidad, contenida en el subapartado II.6, y en el Anexo 
3.  

Un total de 31 ayuntamientos han utilizado el Reglamento orgánico como instrumento jurídico para 
regular determinados aspectos de las dotaciones económicas a los grupos políticos, que en 
muchas ocasiones se limitan a reproducir el contenido del artículo 73.3 de la LRBRL, siendo 
habitual completar la regulación de esta materia mediante acuerdos del Pleno (en 33 
ayuntamientos) y en las Bases de Ejecución de los Presupuestos de cada ejercicio (en 36 
ayuntamientos), que tienen una vigencia exclusivamente anual, o bien en más de uno de estos 
instrumentos. 

Además, en las correspondientes ordenanzas de transparencia de varios de los ayuntamientos 
fiscalizados, como ya se ha indicado, existen disposiciones específicas relativas a las dotaciones 
económicas a los grupos municipales, cuestión que se analiza posteriormente en el epígrafe 
II.5.1. 

Por otra parte, de los ayuntamientos que han desarrollado la regulación estatal, 46 de ellos han 
respetado, esencialmente, el contenido del artículo 73.3 de la LRBRL, mientras que 2 entidades3 
han regulado de forma distinta en su normativa algunas de las cuestiones contenidas en dicho 
precepto, como la referencia a la fijación del límite a la cuantía de la dotación en normativa distinta 
a la LPGE y al órgano competente para su asignación, diferente al Pleno. En el análisis 
individualizado de cada uno de dichos ayuntamientos se identifican las incidencias observadas. 

II.1.1.2. CONTENIDO DEL DESARROLLO NORMATIVO 

En cuanto al contenido del desarrollo normativo realizado por los 48 ayuntamientos que habían 
llevado a cabo la regulación de esta materia, 15 entidades4  han efectuado un desarrollo de 
carácter mínimo, al regular apenas uno o dos aspectos -como la periodicidad de los pagos de las 
dotaciones económicas o los derechos de los miembros no adscritos-, mientras que los 33 
ayuntamientos restantes incluyen en su normativa propia, generalmente de manera insuficiente, 
distintos aspectos de la dotación económica que se consideran necesarios para una adecuada 
gestión y control de los fondos asignados, como son el destino de las dotaciones económicas a 
los grupos municipales; las asignaciones a los miembros no adscritos; la contabilidad específica 
de los grupos y la justificación de la dotación económica; la rendición de cuentas y su control por 
parte del Pleno y de la Intervención municipal; y el tratamiento de las cuentas y destino de los 
remanentes existentes al final de cada periodo y, asimismo, del mandato. 

El contenido de dicho desarrollo normativo, que se analiza en detalle a continuación, se resume 
en el Anexo 4. 

 

3 Ayuntamientos de Bilbao y Huesca. 

4 Ayuntamientos de Badajoz, Bilbao, Cáceres, Ciudad Real, Donostia-San Sebastián, Granada, Jaén, Las Palmas de 
Gran Canaria, Santander, Segovia, Soria, Toledo, Vitoria-Gasteiz, Zamora y Zaragoza. 
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a) Destino de los fondos asignados a los grupos municipales. 

Respecto al destino de las dotaciones económicas a los grupos municipales, en la exposición de 
motivos de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la LRBRL (que introdujo el apartado 
3 del artículo 73 de esta última Ley), se indica expresamente que se deben destinar al 
funcionamiento de tales grupos, siguiendo una regulación similar a la contemplada en el 
Reglamento del Congreso de los Diputados para sus grupos políticos. En idéntico sentido se ha 
manifestado el Tribunal de Cuentas, como se ha indicado anteriormente, tanto en la Moción 
relativa a la financiación, la actividad económico-financiera y el control de las formaciones políticas 
y de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de ellas, de 27 de julio de 
2021, como en la Sentencia de la Sala de Justicia nº 18/2011, de 19 de diciembre, que se refieren 
a su aplicación a sufragar los gastos producidos por los grupos en el ejercicio de su actuación 
corporativa.  

Sin embargo, en la legislación estatal no se especifica qué tipos de gastos se consideran 
relacionados con dicho funcionamiento, por lo que hay una ausencia de definición en cuanto a los 
gastos admisibles. Únicamente, respecto a los gastos no admisibles, la LRBRL contempla dos 
prohibiciones relativas al destino de los fondos: la asignación económica a los grupos no podrá 
destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación, 
ni tampoco a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial.   

Para los 48 ayuntamientos que han desarrollado la normativa estatal relativa a las dotaciones 
económicas a los grupos políticos, se ha examinado el contenido de la regulación relativa al 
destino de la asignación económica, incluida la normativa referente a las posibles aportaciones de 
los grupos a sus respectivos partidos políticos, con el detalle que se recoge en el siguiente cuadro. 

CUADRO 2. DESARROLLO DEL DESTINO DE LAS DOTACIONES A LOS GRUPOS 
MUNICIPALES Y REGULACIÓN DE LAS APORTACIONES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
Nota: No incluye los Ayuntamientos de Murcia y Sevilla, que no efectuaron desarrollo normativo del artículo 73.3 de la 
LRBRL.      

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por las entidades fiscalizadas. 

Un total de 33 entidades no han realizado desarrollo normativo alguno acerca de a qué tipo de 
gastos podían destinarse los fondos de la dotación económica a los grupos municipales 
(incluyendo el Ayuntamiento de Teruel, en el que se regula de forma excesivamente amplia y sin 
vincularlo al funcionamiento de los grupos municipales, al establecer que “las subvenciones se 

¿Regulan el destino de 

las dotaciones?

Número de 

ayuntamientos

NO 33

Permiten las 

aportaciones a 

los partidos 

políticos  

9
Barcelona, Córdoba, Cuenca, Huelva, Málaga, Palencia,

Pamplona, Pontevedra y Salamanca

Prohíben las 

aportaciones a 

los partidos 

políticos  

2 Almería y Valladolid

No regulan las 

aportaciones a 

los partidos 

políticos  

4 Guadalajara, León, Madrid y Tarragona

A Coruña, Albacete, Alicante, Ávila, Badajoz, Bilbao, Burgos, Cáceres, Cádiz, Castelló de la Plana, 

Ciudad Real, Donostia-San Sebastián, Girona, Granada, Huesca, Jaén, Lleida, Logroño, Lugo, 

Ourense, Oviedo, Palma, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife, Santander, 

Segovia, Soria, Toledo, Teruel, Valencia, Vitoria-Gasteiz, Zamora y Zaragoza

                                         Ayuntamientos 

15

¿Cómo regulan las aportaciones de los grupos a los partidos políticos?

SÍ
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destinarán a cualquier gasto, excepto a los prohibidos por la Ley”); mientras que otras 15 
entidades  han regulado el destino o aplicación de los fondos5.  

En cuanto a la posibilidad de que, con cargo a su dotación económica, los grupos realicen 
aportaciones a los partidos políticos, previstas en el artículo 2 de la LOFPP, por la naturaleza 
de la dotación, dichas aportaciones deben estar relacionadas con el funcionamiento de los grupos 
y, por tanto, ir dirigidas a retribuir prestaciones o servicios a favor de aquellos que puedan ser 
realizados por parte de las formaciones políticas. Generalmente, tales servicios se califican como 
de asesoramiento, coordinación o trabajos auxiliares y, en su caso, se instrumentan mediante 
fórmulas diversas, como un convenio o un contrato formalizado entre cada grupo y su partido. 

La aportación por parte de los grupos de la totalidad o parte de la dotación a las formaciones 
políticas, sin justificar que correspondan a la prestación por estas últimas de servicios que 
coadyuven al funcionamiento de aquellos, desnaturaliza la finalidad de dichas asignaciones a 
favor de los grupos políticos para constituirse, en su lugar, en una fuente de financiación de los 
partidos políticos, en contra de la previsión de la LOFPP y la LRBRL. 

A este respecto, cabe resaltar que los grupos políticos locales no son, en ningún caso, órganos de 
los partidos políticos, sino que forman parte de la estructura organizativa de las entidades locales6 
y cuentan con autonomía económica respecto de aquellos. 

Un total de 9 entidades7 regulan, entre los destinos posibles de las dotaciones económicas, las 
aportaciones a aquellos partidos políticos por los que los miembros de los grupos municipales 
concurrieron a las elecciones locales, pudiendo los grupos aportar la totalidad o parte de los 
fondos (Ayuntamiento de Barcelona) o se prevén distintos límites porcentuales a dichas 
aportaciones, que oscilan entre el 75 % y el 35 % de los fondos que reciben en concepto de 
dotaciones; y, en 4 casos, no se establecen límites a la cuantía de dichas aportaciones de los 
grupos a favor de los partidos. Por el contrario, en 2 ayuntamientos8 no se permiten las 
aportaciones a los partidos. 

Otras 4 entidades9, a pesar de contar con normativa propia sobre el destino de las dotaciones 
económicas a los grupos municipales, no regulan entre los posibles conceptos de gasto las 
aportaciones de los grupos a los respectivos partidos políticos, cuestión que se considera de 
especial relevancia, por razones de seguridad jurídica, para garantizar la regularidad de las 
eventuales aportaciones a las formaciones políticas. 

Respecto a la regulación de la forma de justificar las aportaciones de los grupos a los partidos 
políticos, existen diversas fórmulas, con distinta intensidad de control, entre las que cabe 
mencionar las siguientes, ordenadas de mayor a menor grado de exigencia en cuanto a la 
justificación:  

 

5 El Ayuntamiento de Cádiz, en sus alegaciones, alude a diversas cuestiones señaladas en el presente epígrafe, 
indicando que se encuentran subsanadas mediante la Instrucción Técnica aprobada por el Pleno municipal el 30 de 
junio de 2023, con posterioridad al periodo fiscalizado, cuyo contenido se especifica en el subepígrafe II.6.11.2.  

6 Tal y como ha señalado el Tribunal Constitucional (v. SSTC 36/1990, de 1 de marzo, y 251/2007, de 17 de diciembre). 

7 Ayuntamientos de Barcelona, Córdoba, Cuenca, Huelva, Málaga (referido a las dotaciones correspondientes a todo el 
mandato), Palencia, Pamplona, Pontevedra y Salamanca. 

8 Ayuntamientos de Almería y Valladolid. 

9 Ayuntamientos de Guadalajara, León, Madrid y Tarragona. 
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− La facturación del partido, junto con el convenio o contrato firmado (Ayuntamientos de 
Cuenca y Pontevedra). 

− La exigencia de las facturas correspondientes a la prestación de un servicio real y efectivo 
(Ayuntamiento de Huelva). 

− La aportación de un convenio firmado entre el grupo y el partido político, junto con una 
memoria anual detallando el gasto (Ayuntamientos de Córdoba y Pamplona). 

− La entrega de un convenio, junto con un certificado del partido político que acredite la 
utilización de las aportaciones en los supuestos contemplados en el ordenamiento jurídico, 
sin exigir ningún tipo de memoria ni justificante (Ayuntamiento de Barcelona). 

− La entrega de un escrito firmado por el portavoz del grupo municipal y por el responsable 
de la formación política, en el que se declare que la aportación realizada lo ha sido para la 
colaboración del partido en el funcionamiento del grupo político municipal, sin exigir 
tampoco ningún tipo de memoria ni justificante (Ayuntamiento de Palencia). 

Por otra parte, en ningún caso se regulan medidas que garanticen que el importe de las 
aportaciones a los partidos políticos se corresponda con el coste efectivo de los gastos incurridos 
por aquellos por la prestación de servicios y la realización de actividades a favor de los grupos 
municipales. 

A este respecto, la precitada Moción del Tribunal de Cuentas relativa a la financiación, la actividad 
económico-financiera y el control de las formaciones políticas y de las fundaciones y demás 
entidades vinculadas o dependientes de ellas, de 27 de julio de 2021, indica en su propuesta nº 15 
que "se sugiere que las relaciones de colaboración entre las formaciones políticas y sus grupos 
institucionales se formalicen mediante convenios en los que se recojan los servicios que la 
formación política se compromete a prestar a cada grupo político, con una valoración económica 
de los mismos, así como el importe a aportar anualmente por parte de los grupos para compensar 
el coste de dichos servicios".  

Por tanto, en la normativa de desarrollo que aprueben las Corporaciones debería constar 
expresamente la posibilidad de efectuar aportaciones o no a los partidos políticos, por parte de los 
grupos municipales; y, en caso de que se permitan, debería recoger los límites a las aportaciones 
y la forma de justificar que las mismas corresponden a servicios efectivos prestados por la 
formación política para el funcionamiento del grupo municipal, previa formalización de un convenio 
que recoja la valoración de tales servicios y el importe anual de las aportaciones, junto con la 
documentación acreditativa de los gastos incurridos (facturas). 

b) Asignaciones económicas a los miembros no adscritos. 

Por lo que se refiere a las asignaciones económicas a los miembros no adscritos10, el tercer 
párrafo del artículo 73.3 de la LRBRL señala que el Reglamento orgánico de cada Corporación 
determinará la forma en que se ejercerán los derechos económicos y políticos de los miembros no 
adscritos a un grupo político, indicando que los mismos "no podrán ser superiores a los que les 
hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia"11.  

 

10 Tienen la consideración de miembros no adscritos aquellos que no se integren en el grupo político que constituya la 
formación electoral por la que fueron elegidos o que abandonen su grupo de procedencia (artículo 73.3 de la LRBRL). 

11 Previsión que no será de aplicación en el caso de candidaturas presentadas como coalición electoral, cuando alguno 
de los partidos que la integren decida abandonarla. 
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En el siguiente cuadro se resume el desarrollo normativo sobre los miembros no adscritos 
contenido en la regulación propia de los ayuntamientos fiscalizados. 

CUADRO 3. DESARROLLO NORMATIVO DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS DE LOS 
MIEMBROS NO ADSCRITOS A LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 

 

Nota 1: No incluye los Ayuntamientos de Murcia y Sevilla, que no efectuaron desarrollo normativo del artículo 73.3 de la 
LRBRL. 

Nota 2: El "Sí" no incluye los ayuntamientos que se limitan a repetir la prohibición del artículo 73.3 de la LRBRL, en el 
sentido de que los derechos económicos de los MNA no pueden ser superiores a los que les hubiesen correspondido de 
permanecer en el grupo de procedencia. 

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por las entidades fiscalizadas. 

De los 48 ayuntamientos que han desarrollado en su normativa diferentes cuestiones en torno a la 
dotación económica a favor de los grupos municipales, en un total de 24 entidades no se regulan 
los derechos económicos de los miembros no adscritos, de forma que no hacen mención a tales 
derechos o bien se limitan a reproducir el precepto estatal, sin desarrollar su contenido12. 

De los otros 24 ayuntamientos que han regulado esta materia (en su Reglamento orgánico o en 
otra normativa propia), en 16 de ellos la normativa excluye a dichos miembros no adscritos de 
percibir la dotación económica que se otorga a los grupos políticos.  

En otros 7 ayuntamientos han previsto en su normativa propia realizar una asignación económica 
a los miembros no adscritos, que en todos los casos es inferior a la prevista para los grupos 
municipales, de forma que aquellos no tienen derecho al componente fijo de la dotación 

 

12 En relación con lo señalado en las alegaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, en el Reglamento orgánico del 
Pleno se alude exclusivamente a sus “derechos económicos”, sin hacer referencia a la asignación de dotaciones a los 
miembros no adscritos. 

¿La normativa ha 

desarrollado los 

derechos 

económicos de los 

Miembros no 

adscritos (MNA)?

Número de 

ayuntamientos

NO 24

No tienen 

derecho a la 

asignación 

económica 

16

Albacete, Alicante,  Barcelona, Cáceres, Cádiz, 

Córdoba, Donostia-San Sebastián, Lleida, Lugo, 

Málaga, Santander, Segovia, Tarragona, Toledo, 

Valencia y Vitoria-Gasteiz

Pueden  percibir 

la totalidad o 

hasta el 50% del 

componente 

variable

7
Ávila, Castelló de la Plana, Logroño, Madrid,

Palma, Pamplona y Pontevedra

 el Pleno puede 

asignarles una 

dotación (sin 

especificar)

1 Ciudad Real

                                         Ayuntamientos 

A Coruña, Almería, Badajoz, Bilbao, Burgos, Cuenca, Girona, Granada, Guadalajara, 

Huelva, Huesca, Jaén, León, Ourense, Oviedo, Palencia, Las Palmas de Gran Canaria, 

Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Soria, Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza

¿Qué derechos económicos relativos a la dotación regula la normativa local para los MNA?

SÍ 24
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económica, pero pueden percibir el componente variable, bien en su totalidad (Ayuntamiento de 
Pontevedra) o bien hasta el 50 % del mismo.  

Por su parte, en una entidad, su Reglamento orgánico prevé que, si bien los derechos económicos 
de los miembros no adscritos no podrán ser superiores a los que les hubiese correspondido en 
caso de permanecer en el grupo de procedencia, el Pleno podrá asignar anualmente una dotación 
a los concejales no adscritos con cargo a los presupuestos municipales, aunque no especifica la 
composición de dicha dotación.  

Por último, en dos ayuntamientos se prohibieron las asignaciones económicas a los miembros no 
adscritos en normas distintas al Reglamento orgánico de la Corporación13, lo cual no se 
corresponde con la regulación contenida en el artículo 73.3 de la LRBRL, que prevé su desarrollo 
en dicha normativa reglamentaria. 

c) Contabilidad específica de los grupos municipales y forma de justificación de la 
dotación.  

Como se ha indicado anteriormente, el artículo 73.3 de la LRBRL establece la obligación de 
llevanza de una contabilidad especifica de la dotación económica por parte de los grupos políticos, 
que deberán poner a disposición del Pleno, siempre que este lo pida.  

Asimismo, el artículo 14.Cuatro de la LOFPP, para la regulación de la rendición de las cuentas de 
los grupos políticos (de las Cortes Generales, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas, de las Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos y de las Corporaciones 
Locales), se remite a sus respectivos Reglamentos o a su legislación específica, que deberán 
respetar los principios generales de la citada Ley Orgánica en materia de rendición de cuentas.  

En este sentido, ante la ausencia de una regulación legal detallada, se ha examinado el desarrollo 
efectuado en la normativa propia de las entidades locales objeto de fiscalización en relación con la 
contabilidad específica de los grupos municipales sobre las dotaciones y la forma de 
justificación de la aplicación de los fondos asignados, con los resultados que se exponen a 
continuación. 

Por lo que se refiere a la contabilidad específica de los grupos municipales, tan solo ha sido 
objeto de regulación en un total de 13 entidades14, siendo su contenido variado, recogiendo desde 
la previsión de determinados libros de contabilidad o de ciertos estados contables, hasta la 
exigencia de la aplicación por los grupos del Plan de Contabilidad adaptado a las Formaciones 
Políticas (PCAFP), aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 20 de diciembre de 2018. 

Debe tenerse en cuenta que, de cara a la posible integración de la contabilidad específica de los 
grupos municipales en las cuentas anuales consolidadas de los respectivos partidos políticos, 
resulta más operativa dicha integración si los grupos aplican el referido PCAFP. 

En todo caso, dada la naturaleza de subvención pública que presentan las dotaciones a los 
grupos municipales, debería establecerse un procedimiento de justificación de las asignaciones 
recibidas anualmente por cada grupo, que puede efectuarse mediante la correspondiente cuenta 

 

13 En el Cartapacio municipal para el mandato 2019-2023, en el caso del Ayuntamiento de Lleida, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, en el Ayuntamiento de Tarragona. 

14 Ayuntamientos de Cádiz, Córdoba, Guadalajara, Huelva, Lugo, Madrid, Málaga, Ourense, Pontevedra, Santa Cruz de 
Tenerife, Teruel, Valencia y Valladolid. 
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justificativa, incluyendo una memoria o relación de gastos efectuados con cargo a la dotación y los 
justificantes o facturas relativas a cada uno de dichos gastos y la documentación acreditativa de 
los pagos; así como, en el caso de las aportaciones a los partidos políticos, el convenio o contrato 
que regule las relaciones económicas entre el grupo y la formación política y su justificación. La 
referida documentación justificativa resulta necesaria para garantizar la adecuada rendición de 
cuentas y el control de los fondos públicos asignados por las Corporaciones a los grupos. 

Respecto al desarrollo relativo a la justificación de la aplicación de las dotaciones económicas, en 
un total de 23 entidades15 no se regula en su normativa propia, estableciéndose alguna forma de 
justificación en las 25 entidades restantes. 

En cuanto a la forma de justificación, en ocasiones, se incluyen fórmulas excesivamente simples e 
insuficientes, que no establecen la exigencia de una relación de gastos detallados ni de 
justificantes acreditativos de los gastos y pagos realizados, sino únicamente una certificación del 
responsable de la contabilidad o una declaración responsable del portavoz del grupo municipal, en 
la que se haga constar que las cantidades concedidas se han aplicado a los gastos propios del 
grupo municipal o bien que el destino de los fondos no contempla ningún gasto incluido entre las 
prohibiciones del artículo 73.3 de la LRBRL, que se lleva la contabilidad específica y se pone a 
disposición del Pleno y, además, se reintegra lo no gastado. 

No obstante, el procedimiento más habitual de justificación establecido en su normativa consiste 
en su realización mediante cuenta justificativa. En 4 entidades16 cuentan con un modelo 
estandarizado de dicha cuenta justificativa.  

Con carácter general, la exigencia de justificación alcanza a la totalidad de la dotación anual 
asignada a los grupos municipales, si bien en un caso (Ayuntamiento de Málaga) se requiere 
únicamente la justificación anual del 70 % del importe de la asignación de cada ejercicio, debiendo 
justificar la totalidad de la dotación al finalizar el mandato. 

En el caso de los ayuntamientos que permiten que los miembros no adscritos puedan recibir 
dotaciones económicas, ninguno de ellos ha establecido para ellos obligaciones de llevanza de la 
contabilidad y/o de justificación de gastos diferentes a las exigidas a los grupos municipales. 

d) Rendición de cuentas y su control por parte del Pleno y de la Intervención municipal. 

Por lo que se refiere a la rendición de las cuentas de los grupos al Pleno de la Corporación y su 
control por parte de la Intervención, en aras de una adecuada justificación de la apropiada 
utilización de los fondos públicos por parte de los grupos y de su control, se considera conveniente 
que, en la normativa interna que desarrollen las Corporaciones, se establezca la remisión 
sistemática de las cuentas justificativas de los grupos, sin necesidad de que el Pleno las pida, así 
como la realización de actuaciones de control financiero sobre las mismas por la Intervención 
local. 

En el caso de las 25 entidades que han desarrollado la normativa legal sobre rendición de 
cuentas, solo dos17 han regulado un plazo concreto para dicha rendición al Pleno, sin necesidad 

 

15 Ayuntamientos de A Coruña, Alicante, Almería, Ávila, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Donostia-San 
Sebastián, Granada, Jaén, Logroño, Oviedo, Las Palmas de Gran Canaria, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, 
Toledo, Vitoria-Gasteiz, Zamora y Zaragoza. 

16 Ayuntamientos de Córdoba, Girona, Málaga y Tarragona. 

17 Ayuntamientos de Córdoba y Girona. 
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de que este lo solicite; mientras que, en las otras 2318, no se prevé la rendición de tales cuentas 
de oficio.  

En una entidad (Ayuntamiento de Huelva), la regulación anterior al ejercicio 2020 preveía la 
exigencia de que los grupos presentaran anualmente la documentación justificativa a la 
Intervención local, a fin de que esta emitiera su informe y trasladara al Pleno las deficiencias 
advertidas. Sin embargo, en dicho ejercicio se modificó la normativa municipal, de manera que se 
supedita la rendición de cuentas (y, por tanto, su control) a que el Pleno lo pida expresamente. 

Por lo que se refiere a la remisión de las cuentas a la Intervención municipal, en la regulación de 
las dotaciones económicas se incluye, en ocasiones, que las cuentas justificativas sean objeto de 
fiscalización por dicho órgano de control interno. A este respecto, un total de 18 entidades19 han 
regulado el sometimiento de las cuentas justificativas de los grupos municipales al control 
financiero de la Intervención.  

En un caso (Ayuntamiento de A Coruña), su normativa prevé que no resulta necesario justificar 
por los grupos el destino dado a los fondos recibidos, sin perjuicio de la necesidad de llevar la 
contabilidad y conservar los correspondientes justificantes, que pondrán a disposición del Pleno; 
pudiendo este, además, solicitar el informe de la Intervención acerca del cumplimiento de las 
normas que regulan las dotaciones.  

En la mayoría de las entidades que han regulado el control de la Intervención municipal se prevé 
una remisión de la cuenta justificativa, de forma previa, a dicho órgano, en diferentes plazos: 
durante el mes siguiente a la finalización del ejercicio económico (Ayuntamientos de Girona, 
Huesca, Madrid, Palencia, Teruel y Valladolid); trimestralmente (Cuenca); hasta el 15 de marzo 
(Valencia) o el 31 de marzo del ejercicio siguiente (Cádiz y Ourense); a lo largo del mes de abril 
del ejercicio siguiente (León y Málaga); hasta el 30 de junio del siguiente ejercicio (Barcelona y 
Córdoba); y, al menos, anualmente (Ávila y Oviedo). En cambio, en los Ayuntamientos de A 
Coruña, Logroño, Pamplona y Pontevedra no se establece en su normativa el plazo de 
remisión de las cuentas a la Intervención.  

Por otro lado, la regulación de la rendición o el control de la cuenta justificativa por la Intervención 
no siempre incluye el contenido o alcance de las actuaciones de control a realizar por la 
Intervención local. De esta forma, únicamente 10 entidades20 definen las actuaciones de 
fiscalización de la Intervención, con mayor o menor nivel de detalle. Así, existen entidades que 
reducen la actuación de la Intervención a verificar el cumplimiento de las limitaciones al destino de 
los fondos a las finalidades previstas en la ley; o incluyen, además, la verificación de que las 
cuentas bancarias estén a nombre del grupo municipal. En otras, la norma prevé que el órgano de 
control interno se limite a comprobar que se ha presentado la relación detallada de las facturas o 
recibos satisfechos y, en su caso, que se ha procedido al reintegro de la parte no justificada. 

En una entidad (Ayuntamiento de Madrid) se establecen restricciones al ejercicio de la 
fiscalización por la Intervención, de forma que “el control no puede pronunciarse sobre importes ni 
conceptos de gasto efectuado” por los grupos; y, en otra (Ayuntamiento de Málaga), su 

 

18 Ayuntamientos de A Coruña, Alicante, Almería, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Castelló de la Plana, Ciudad Real, 
Donostia-San Sebastián, Granada, Huelva, Jaén, Lleida, Logroño, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Santander, 
Segovia, Soria, Toledo, Vitoria-Gasteiz, Zamora y Zaragoza. 

19 Ayuntamientos de Ávila, Barcelona, Córdoba, Cuenca, Girona, Huesca, León, Logroño, Madrid, Málaga, Ourense, 
Oviedo, Palencia, Pamplona, Pontevedra, Teruel, Valencia y Valladolid. 

20 Ayuntamientos de A Coruña, Cádiz, Córdoba, Girona, Logroño, Madrid, Málaga, Palencia, Pamplona y Valladolid. 
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normativa regula que, por parte de la Intervención, se comprobará que la relación de facturas y 
conceptos incluidos en la cuenta justificativa se corresponde con gastos justificables, "pero sin 
entrar en criterios subjetivos o de oportunidad".  

El establecimiento de limitaciones a la extensión o contenido del control de la Intervención supone 
una restricción al ejercicio de la función fiscalizadora del órgano de control interno, sobre una 
materia que implica la asignación de fondos públicos para el funcionamiento de los grupos 
políticos. 

Únicamente en 7 entidades21 su normativa propia prevé que el informe de la Intervención sea 
remitido al Pleno, bien para su toma en consideración o bien, además, para la aprobación de las 
cuentas justificativas de los grupos municipales, por parte de dicho órgano o por el competente, 
sin especificar. En otros 3 ayuntamientos22 se regula la aprobación de las cuentas justificativas por 
la Junta de Gobierno Local o por la Alcaldía, si bien tan solo en la normativa interna de una de 
ellas (Ayuntamiento de Pamplona) se señala que la aprobación se produce tras la fiscalización 
por la Intervención.  

En 4 entidades se prevé, como destino específico del informe de la Intervención, su 
acompañamiento bien a la liquidación del presupuesto (Ayuntamientos de Albacete, Girona y 
Madrid) o bien a la cuenta general de la Corporación (Ayuntamiento de Barcelona). 

e) Cuenta de fin de mandato y remanentes al final de la legislatura. 

Los grupos políticos tienen limitada su vigencia al periodo del mandato de los miembros que los 
componen, con independencia de la constitución de un nuevo grupo político análogo, 
correspondiente al mismo partido o formación política, en un mandato posterior23. En 
consecuencia, los grupos deben proceder a justificar los gastos realizados hasta el final del 
mismo. En la normativa de desarrollo debería determinarse el reintegro de los importes gastados 
sin una adecuada justificación y de los remanentes no gastados por cada grupo al término de la 
legislatura. 

A este respecto, un total de 20 entidades24 han previsto en su regulación local la forma específica 
de rendición de la cuenta de final de mandato o las actuaciones a llevar a cabo con los 
remanentes no gastados o no justificados adecuadamente al término de dicho periodo, 
generalmente dentro de unos plazos que presentan una elevada heterogeneidad. No obstante, en 
7 de ellas25 su normativa determina la obligación de justificación al final de la legislatura, pero no 
contiene referencias a las actuaciones a llevar a cabo con los posibles remanentes disponibles al 
final del mandato; mientras que, en sentido contrario, en 2 ayuntamientos26 no se regula la cuenta 
justificativa al final de la legislatura, pero sí el destino de dichos remanentes. Las 11 entidades 

 

21 Ayuntamientos de Córdoba, Cuenca, León, Málaga, Palencia, Pontevedra y Valencia. 

22 Ayuntamientos de Guadalajara, Huesca y Pamplona. 

23 Debe tenerse en cuenta que, aunque se trate de un grupo del mismo partido político, los miembros que lo componen 
pueden ser diferentes, de manera que las eventuales responsabilidades que pudieran derivarse de la incorrecta 
aplicación de las dotaciones económicas, sólo procedería exigirlas a los miembros del grupo en el momento de 
realizarse aquella. 

24 Ayuntamientos de Ávila, Barcelona, Cádiz, Castelló de la Plana, Córdoba, Cuenca, Girona, Guadalajara, León, Lugo, 
Madrid, Málaga, Pamplona, Ourense, Oviedo, Pontevedra, Tarragona, Valencia, Valladolid y Zamora. 

25 Ayuntamientos de Cádiz, Cuenca, Guadalajara, Lugo, Oviedo, Pontevedra y Zamora. 

26 Ayuntamientos de Castelló de la Plana y Valladolid. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 27 de diciembre de 2024 Sec. III.   Pág. 181678

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
72

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



restantes han incluido expresamente en su normativa propia la regulación de la cuenta del fin de 
mandato (o del año en que acaba la legislatura) y las actuaciones a llevar a cabo en relación con 
la posible de existencia de remanentes no gastados.  

La mayoría de ellas prevén el reintegro al final del mandato de los remanentes no gastados o de 
los importes no justificados para todos los grupos municipales. En dos entidades27, tales 
reintegros por las cantidades no justificadas se prevén únicamente para los grupos municipales 
que no hubieran tenido representación en la nueva Corporación, de forma que, para el resto de 
grupos políticos, que repiten mandato, los saldos existentes por dichos remanentes 
correspondientes al fin de la legislatura anterior se incorporan como saldo inicial del nuevo grupo, 
lo cual no se corresponde adecuadamente con la vinculación específica de cada grupo político al 
mandato de los miembros que lo componen, tal y como se ha expuesto anteriormente. Además, 
dichas entidades también permiten incorporar los remanentes no gastados al término de cada 
ejercicio como saldo inicial de la dotación anual del siguiente, sin exigir el reintegro. 

Asimismo, en dos entidades28 se prevén los reintegros por los remanentes no gastados de la 
dotación al final de la legislatura, pero no se exigen con carácter anual. 

II.1.2. Análisis del grado de cumplimiento de la normativa aplicable 

El análisis del grado de cumplimiento de la normativa aplicable se ha dirigido, en primer lugar, a 
comprobar dicho cumplimiento en el periodo fiscalizado, con respecto a la normativa estatal; y, en 
segundo lugar, en relación con la normativa interna que, en su caso, hubieran desarrollado las 
entidades objeto de fiscalización. No obstante, las cuestiones relacionadas con las obligaciones 
en materia de transparencia de la información pública se analizan en el subapartado II.5. 

II.1.2.1. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL 

En la gran mayoría los ayuntamientos objeto de fiscalización, el Pleno de la Corporación asignó 
una dotación económica a los grupos municipales en el ejercicio fiscalizado. Tan solo los 
Ayuntamientos de Murcia y León no concedieron dotación económica alguna a los grupos 
municipales en 2022; en el primer caso, no se asignó en ninguno de los ejercicios anteriores del 
mandato de la Corporación; mientras que, en el segundo, no se otorgó en dicho ejercicio, debido a 
la falta de justificación por parte de los grupos de las dotaciones anteriores.  

En cuanto al cumplimiento del contenido del artículo 73.3 de la LRBRL, se han examinado los 
siguientes aspectos: si hubo acuerdo del Pleno para la asignación, con cargo a los presupuestos 
del ejercicio 2022, de una dotación económica a los grupos políticos municipales y sobre los 
componentes de la misma, fijo y variable; si los grupos municipales llevaban la contabilidad 
específica de la dotación; si se respetaron las prohibiciones en cuanto al destino de los fondos 
(pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación o adquisición 
de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial); y, en caso de que el Pleno 
hubiera solicitado la contabilidad o estuviera prevista su rendición, si dicha obligación fue atendida 
por los grupos.  

En dos ayuntamientos29, aunque el Pleno aprueba la cuantía global de la dotación, con ocasión de 
la aprobación de los presupuestos, la Junta de Gobierno Local determina la distribución entre los 

 

27 Ayuntamientos de Madrid y Valencia. 

28 Ayuntamientos de Girona y Valladolid. 

29 Ayuntamientos de Alicante y Palencia. 
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distintos grupos municipales, asignando los componentes fijo y variable, considerándose que la 
competencia para dicho reparto también corresponde al Pleno de la Corporación, órgano al que el 
precepto estatal atribuye la eventual asignación de las dotaciones económicas a los grupos.  

De acuerdo con el precitado artículo 73.3 de la LRBRL, las cuantías asignadas a los grupos están 
integradas por un componente fijo, idéntico para cada grupo, y otro variable, por cada concejal. No 
obstante, como se indica posteriormente en el epígrafe II.2.1, cuatro ayuntamientos 30 asignaron, 
adicionalmente, otro componente, previsto en su normativa propia, en función de criterios que no 
están recogidos en el mencionado precepto legal. 

En cuanto a la contabilidad específica de los grupos municipales, hay constancia de la llevanza de 
la misma en, al menos, 24 entidades31, según los últimos informes de control de la Intervención 
disponibles y la rendición de las cuentas justificativas, o bien por la publicación, en la página web 
del ayuntamiento, de información sobre las cuentas de los grupos. En otro caso (Ayuntamiento 
de Castelló de la Plana), se exige a los grupos que presenten una declaración jurada en la que, 
entre otros aspectos, se manifieste la llevanza de la contabilidad, que se pone a disposición del 
Pleno. En las 24 entidades restantes (sin incluir el Ayuntamiento de Murcia, que no asignaba 
dotaciones a los grupos), el ayuntamiento no tenía constancia de dicha llevanza, al no haber 
pedido a los grupos la referida contabilidad. 

Respecto a las prohibiciones del artículo 73.3 de la LRBRL, en cuanto al destino de los fondos, en 
los informes de la Intervención sobre las dotaciones económicas que incluyen dicha verificación32 
se pone de manifiesto, en general, el cumplimiento por parte de los grupos municipales de la 
obligación de no destinar los fondos que reciben al pago de remuneraciones de personal de 
cualquier tipo al servicio de la Corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir 
activos fijos de carácter patrimonial.  

No obstante, en un caso (Ayuntamiento de Barcelona), el informe de la Intervención sobre las 
cuentas justificativas del ejercicio 2021 pone de manifiesto que un grupo municipal había 
justificado un gasto (un elemento informático, por importe de 658,22 euros) considerado como un 
activo fijo de carácter patrimonial, a pesar de lo cual no se exigió el reintegro correspondiente a 
dicha inversión33.  

En cuanto a la solicitud por el Pleno de la contabilidad de los grupos, en aquellos ayuntamientos 
en que no estaba prevista la rendición de cuentas de oficio, en la casi totalidad de las entidades 
no consta que se haya ejercido dicha facultad, ya que tan sólo el Pleno del Ayuntamiento de 
Cádiz, en el ejercicio 2021, solicitó las cuentas justificativas desde el inicio del mandato, para 
someterlas a control de la Intervención. No obstante, a la fecha de los trabajos de fiscalización -
septiembre de 2023-, no se había emitido el informe de control financiero requerido por el Pleno. 

En este sentido, lo más frecuente es que el Pleno tenga conocimiento de las cuentas justificativas 
de los grupos municipales a través del informe de control que elabora la Intervención municipal, de 
acuerdo con la normativa propia desarrollada en cada caso. 

 

30 Ayuntamientos de Barcelona, Huelva, Huesca y Zaragoza. 

31 Ayuntamientos de Albacete, Barcelona, Burgos, Córdoba, Cuenca, Girona, Guadalajara, Huesca, León, Madrid, 

Málaga, Ourense, Oviedo, Palencia, Palma, Las Palmas de Gran Canaria, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, 
Tarragona, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza. 

32 Ayuntamientos de Albacete, Barcelona, Burgos, Cuenca, Guadalajara, León, Madrid, Málaga, Oviedo, Pontevedra, 

Valencia y Zaragoza. 

33 En el informe de la Intervención correspondiente al ejercicio 2020, el mismo grupo presentó dos facturas 
correspondientes a elementos electrónicos, que también se consideraron activos fijos patrimoniales. 
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II.1.2.2. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA PROPIA DE CADA ENTIDAD 

Se ha llevado a cabo el análisis del grado de cumplimiento de la normativa propia cada entidad en 
el ejercicio 2022, especialmente en relación con las comprobaciones de control financiero 
realizadas por la Intervención y sobre las actuaciones por parte del Pleno, u otro órgano 
competente, previstas en su regulación interna. Asimismo, en aquellas entidades que habían 
recogido en su normativa la asignación de dotaciones económicas a los miembros no adscritos, se 
ha analizado la percepción efectiva de las mismas por aquellos. 

En el siguiente cuadro se resume el cumplimiento de las obligaciones previstas en la normativa 
interna en materia de control de las cuentas de los grupos por la Intervención. 

CUADRO 4. REGULACIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CONTROL DE LA 
INTERVENCIÓN SOBRE LAS CUENTAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

 
Nota: No incluye los Ayuntamientos de Murcia y Sevilla, que no efectuaron desarrollo normativo del artículo 73.3 de la 
LRBRL. 

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por las entidades fiscalizadas. 

En un total de 30 entidades no se regulaba el ejercicio del control interno por parte de la 
Intervención municipal sobre las cuentas de los grupos. 

Respecto al grado de cumplimiento de la normativa en cuanto al control por la Intervención de 
las cuentas rendidas en el ejercicio 2022, de los 18 ayuntamientos que prevén tal control en su 
normativa propia, en 14 de ellos se llevaron a cabo las actuaciones de control financiero por parte 
de la Intervención municipal sobre las cuentas rendidas en ese ejercicio, relativas a las dotaciones 
del 2021 (o, en su caso, de ejercicios anteriores).  

Por el contrario, las 4 entidades restantes incumplieron su normativa interna, que establece la 
realización del control financiero de las cuentas justificativas de los grupos municipales, al no 
haber practicado la Intervención dichas actuaciones, durante el ejercicio 2022, sobre el empleo 
dado por los grupos municipales a la dotación del ejercicio 2021 o de los ejercicios anteriores. En 
una de ellas (Ayuntamiento de Ávila), la Intervención no requirió a los grupos la justificación de 
las cuentas correspondientes a las dotaciones, a pesar de estar previsto en su normativa; en otra 
(Ayuntamiento de Ourense) se justificó por el exiguo contenido de las cuentas remitidas; y en las 
otras dos (Ayuntamientos de Logroño y Teruel), la Intervención adujo insuficiencia de medios 
para la realización de las actuaciones de control. 

En cuanto al grado del cumplimento de la normativa local que regula las distintas actuaciones a 
realizar por el Pleno, u otro órgano competente, con respecto a los informes de control de la 
Intervención sobre las cuentas justificativas de los grupos municipales –toma en consideración, 
aprobación de las cuentas justificativas (a la vista de los informes de la Intervención) o inclusión 
del informe de control junto a la liquidación del presupuesto o la cuenta general–, de los 11 

¿Regulan el control de 

la Intervención?

Número de 

ayuntamientos

NO 30

Sí 14

Barcelona, Córdoba, Cuenca, Girona, Huesca, León,

Madrid, Málaga, Oviedo, Palencia, Pamplona,

Pontevedra, Valencia y Valladolid

No 4 Ávila, Logroño, Ourense y Teruel

                                         Ayuntamientos 

A Coruña, Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Bilbao, Burgos, Cáceres, Cádiz, Castelló de la 

Plana, Ciudad Real, Donostia-San Sebastián, Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén, Lleida, Lugo, 

Palma, Las Palmas de Gran Canaria, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, 

Soria, Tarragona, Toledo, Vitoria-Gasteiz, Zamora y Zaragoza

¿Llevó a cabo la Intervención actuaciones de control financiero sobre las cuentas de los grupos?

SÍ 18
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ayuntamientos34 que lo regulan, dos de ellos incumplen la normativa que prevé la inclusión del 
informe de control junto a la liquidación del presupuesto (Ayuntamiento de Girona) o a la cuenta 
general de la entidad (Ayuntamiento de Barcelona). 

Por otra parte, de las ocho entidades que regulan la posibilidad de percibir la dotación económica 
por parte de los miembros no adscritos, sólo el Ayuntamiento de Palma otorgó35 en el ejercicio 
2022 una asignación al único concejal no adscrito, por el importe previsto en la normativa propia. 
En los otros siete ayuntamientos no había miembros no adscritos o bien, habiéndolos, no se les 
asignó dotación económica alguna.  

II.2.  ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE CUANTIFICACIÓN DE LA DOTACIÓN 
ECONÓMICA Y DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El análisis de la determinación del importe de las dotaciones económicas a favor de los grupos 
municipales, por lo que se refiere tanto a los criterios de fijación de la cuantía global anual como a 
los de cuantificación y asignación de los importes correspondientes a los componentes, fijo y 
variable, de la dotación, así como de los procedimientos de pago y reintegro, se ha llevado a cabo 
a través de la información proporcionada por los ayuntamientos objeto de fiscalización y la 
documentación disponible analizada.  

II.2.1. Análisis de los criterios de cuantificación de la dotación y del procedimiento 
de asignación a los grupos 

La decisión de asignar las dotaciones económicas a los grupos municipales, según el artículo 73.3 
de la LRBRL, es una competencia del Pleno de la Corporación. Dicha dotación deberá contar con 
un componente fijo, idéntico para todos los grupos, y otro variable, en función del número de 
miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que se establezcan, en su caso, en la LPGE.  

No obstante, dichos límites a las asignaciones económicas y sus componentes no han sido 
establecidos hasta la fecha por la LPGE, por lo que cada Corporación puede determinar 
libremente el importe de las dotaciones económicas a los grupos políticos que la integran.  

A este respecto, ninguno de los ayuntamientos fiscalizados aplica criterios objetivos para la 
cuantificación de la asignación a los grupos municipales, fijándose su importe y el de los 
componentes, fijo y variable, con carácter discrecional. No obstante, en una entidad 
(Ayuntamiento de Valladolid) se establece un límite máximo a la dotación económica global 
anual al conjunto de los grupos, mediante un porcentaje del presupuesto de cada ejercicio, y en 
otra (Ayuntamiento de Palencia) la asignación anual no puede exceder de las retribuciones 
brutas de un concejal en régimen de dedicación exclusiva.  

Por otro lado, dado que las dotaciones económicas participan de la naturaleza de las 
subvenciones públicas, a pesar de no encontrarse sujetas a la regulación de la LGS, la 
determinación del límite de la dotación debería tener en cuenta el principio de que el importe de la 
asignación global no supere el coste estimado de la actividad de los grupos, en el ejercicio de su 

 

34 Los ayuntamientos prevén las siguientes actuaciones por parte del Pleno (u otro órgano): aprobación de la cuenta 
justificativa por el Pleno (Ayuntamientos de Córdoba y Pontevedra), por el alcalde (Huesca y Pamplona) o, 
genéricamente, por el órgano competente (León); toma en consideración del informe de la Intervención por la Junta de 
Gobierno Local (Palencia), o por el Pleno (Valencia), o bien por este último solo en el caso de que hubiera solicitado su 
realización a la Intervención (A Coruña); e inclusión del informe de control de la Intervención como anexo a la liquidación 
del presupuesto (Girona y Madrid) o a la cuenta general (Barcelona). 

35 El Ayuntamiento de Palma asignó al único miembro no adscrito en 2022 el 50 % del componente variable, si bien le 
abonó en ese ejercicio, además, lo pendiente del periodo anterior (en total, 1.024,19 euros). 
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labor corporativa. En este sentido, la Moción relativa a la modificación de la normativa sobre 
financiación y fiscalización de los partidos políticos, aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas 
el 30 de octubre de 2001, en relación con las aportaciones de los grupos parlamentarios a las 
formaciones políticas, señala la conveniencia de que “cada subvención específica atienda la 
finalidad para la que fue creada y que su cuantificación presupuestaria sea consecuencia de la 
correcta evaluación de los costes originados por la actividad subvencionable”. 

En este sentido, se observa que la cuantía de la dotación económica anual no tiene en cuenta los 
costes efectivamente originados por el funcionamiento de los grupos municipales, puesto que, en 
la totalidad de los ayuntamientos fiscalizados, la dotación global se establece a tanto alzado, por 
cada grupo y concejal, o bien en función del importe de ejercicios anteriores, actualizando la 
cuantía, en su caso, pero sin disponer de estudios concretos en función de los costes de la 
actividad desarrollada por aquellos. 

En relación con el importe de la dotación anual, se ha analizado la asignación global por cada uno 
de los ayuntamientos fiscalizados, en función del número de concejales de cada entidad (según el 
baremo establecido en el artículo 179.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en proporción al número de habitantes del municipio). En el siguiente cuadro se 
recoge, agrupados en función del tramo de población, el importe mínimo y máximo del total de las 
asignaciones a los grupos políticos municipales, observándose significativas diferencias entre los 
ayuntamientos de cada uno de los tramos, especialmente en los de superior población. 

CUADRO 5. CUANTÍAS MÁXIMA Y MÍNIMA DE LA DOTACIÓN A LOS GRUPOS 
MUNICIPALES EN EL EJERCICIO 2022, POR TRAMOS DE POBLACIÓN 

 
Nota: No incluye los Ayuntamientos de León y Murcia, que no asignaron dotaciones en 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por las entidades fiscalizadas. 

En el Anexo 5 se recoge el detalle de las asignaciones correspondientes a los ejercicios 2020 a 
2022 de los ayuntamientos fiscalizados, agrupados según la población del municipio. 

En la gran mayoría de los ayuntamientos fiscalizados, la dotación económica anual está integrada 
por un componente fijo, por cada grupo municipal, y otro variable, en función del número de sus 
miembros, conforme a lo previsto en el artículo 73.3 de la LRBRL, si bien 4 entidades36 han 
considerado otros criterios adicionales de asignación, como el número de concejales que formen 
parte del gobierno municipal o el personal adscrito a cada grupo, que no responden estrictamente 
a los criterios fijados en el mencionado precepto. 

Se ha verificado que los importes de las asignaciones a los grupos en los ejercicios 2020, 2021 y 
2022 se corresponden con la cuantía teórica de la dotación, resultante de la aplicación de los 
acuerdos de asignación de las referidas dotaciones aprobados en cada Corporación, existiendo 
diferencias debidas, generalmente, a cambios en la composición de los grupos en cada ejercicio. 

 

36 Ayuntamientos de Barcelona, Huelva, Huesca y Zaragoza. 

Mínima Máxima

1 Más de 1.000.000 2 41 a 57 567.765 2.473.796

2 De 500.001 a 1.000.000 4 31 a 33 179.795 1.107.488

3 De 300.001 a 500.000 5 29 45.312 505.794

4 De 100.001 a 300.000 23 27 21.684 632.922

5 De 50.001 a 100.000 12 25 16.000 251.714

6 De 20.000 a 50.000 2 21 24.720 85.500

Ejercicio 2022 (euros)
Grupo

Tramo de población 

(nº de habitantes)

Ayuntamientos 

(número)

Concejales 

(número)
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En el Anexo 6 se recoge el desglose del importe de la asignación teórica global para el conjunto 
de los grupos de cada entidad fiscalizada, incluyendo el componente fijo y variable, así como, en 
su caso, los mencionados importes adicionales cuantificados con arreglo a otros criterios. 

Por término medio, el componente fijo supone el 36 % de la dotación económica global, para el 
conjunto de los ayuntamientos fiscalizados, correspondiendo el 64 % restante al componente 
variable (y, en su caso, al componente adicional que asignan varios ayuntamientos). 

No obstante, hay entidades37 en las que la práctica totalidad de la dotación se materializa en el 
componente variable, asignando mayor cuantía, proporcionalmente, a los grupos más numerosos; 
mientras que, en sentido contrario, otras38 asignan una mayor proporción al componente fijo. 

En cuanto a las dotaciones económicas al grupo mixto, casi la totalidad de las entidades prevén 
para el mismo idénticas condiciones económicas que para el resto de los grupos municipales.  

II.2.2. Análisis de los procedimientos de pago y reintegro 

En el curso de la fiscalización se ha analizado el procedimiento de pago de las dotaciones 
económicas a los grupos municipales, incluyendo la correcta imputación presupuestaria de los 
fondos abonados; y, en su caso, la exigencia de reintegros a los grupos políticos. 

La dotación económica asignada a cada grupo municipal, en la medida que se tiene que destinar 
a cubrir los gastos de funcionamiento del mismo, debe ingresarse en una cuenta bancaria abierta 
a nombre del grupo, no ajustándose al marco normativo vigente el ingreso de aquella 
directamente en las cuentas de la formación o partido de procedencia del grupo, puesto que la 
Corporación local estaría realizando aportaciones a los partidos políticos, lo cual carece de la 
necesaria cobertura legal39. 

Asimismo, las asignaciones económicas provenientes de los presupuestos de los ayuntamientos 
tampoco pueden abonarse directamente en las cuentas de otras entidades dependientes o 
adscritas a las formaciones políticas, puesto que las Corporaciones no pueden financiar a las 
fundaciones ni a otras entidades vinculadas a los partidos, sometidas al mismo régimen de 
fiscalización y control que los partidos políticos, conforme a la disposición adicional séptima de la 
LOFPP. 

Por otra parte, la falta de personalidad jurídica de los grupos municipales no es un impedimento 
para que, en sus relaciones económicas con terceros, actúen con un número de identificación 
fiscal (NIF) propio. En este sentido, los grupos políticos tienen la condición de obligados 
tributarios, de los previstos en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria40 (LGT), tal y como se ha pronunciado en diversas consultas la Dirección General de 

 

37 Como los Ayuntamientos de Granada, Córdoba, Alicante, Ávila y Tarragona, en los que más del 90 % de la dotación 
corresponde al componente variable. 

38 Como los Ayuntamientos de Málaga y Huesca, en los que el componente fijo supone más del 70 % de la dotación. 

39 En los sucesivos informes de fiscalización sobre los estados contables de los partidos políticos, aprobados por el 
Tribunal de Cuentas, se ha verificado la práctica frecuente de efectuar la transferencia de la dotación económica 
directamente desde las arcas municipales a las cuentas de los partidos o de las formaciones políticas a las que 
pertenezcan los grupos, señalando su irregularidad, puesto que, al realizar dicho ingreso directo en las cuentas de 
funcionamiento del partido, no figura como aportación de los grupos políticos, sino que dichos ingresos constan como 
subvenciones al partido otorgadas por la entidad local, concepto que no está contemplado entre los recursos públicos 
de las formaciones políticas, en forma de subvenciones, que se enumeran en el artículo 3 de la LOFPP. 

40 "Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las leyes en que así se establezca, las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado susceptibles de imposición". 
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Tributos41, por lo que deben solicitar un NIF propio para emplearlo en todas sus relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria, conforme a lo establecido en el artículo 29.2.b) de la 
LGT. 

En relación con lo anterior, se ha analizado la exigencia a los grupos políticos municipales, por 
parte de las entidades locales objeto de fiscalización (a excepción del Ayuntamiento de Murcia), 
del cumplimiento de determinadas obligaciones formales o requisitos previos para realizar el pago 
de las dotaciones económicas, como disponer de un NIF propio y de una cuenta bancaria de su 
titularidad, diferentes a los de la formación política a la que se encuentren vinculados, 
obteniéndose los resultados que se recogen a continuación. 

En cuanto a la exigencia por el ayuntamiento a los grupos municipales de disponer de un NIF 
propio para proceder a realizar los pagos, un total de 12 entidades42 no exigen a los grupos 
municipales que aporten un NIF a nombre del grupo y diferenciado de la formación política de 
pertenencia, utilizando en ocasiones algunos de sus grupos municipales el NIF del partido político 
correspondiente para recibir la asignación. No obstante, en el caso del Ayuntamiento de Oviedo 
todos los grupos municipales disponen de su propio NIF, diferente al de sus respectivos partidos. 

Se ha comprobado que, en un total de 17 entidades43, había grupos municipales que utilizan el 
NIF del partido político con el que concurrieron sus miembros a las elecciones locales, lo que pone 
de manifiesto una clara confusión respecto a la preceptiva separación entre el grupo y el partido 
político; si bien ninguna de ellas se encontraba entre las 12 entidades44 que tenían previsto 
expresamente en su normativa interna la obligación de los grupos de disponer de NIF propio. 

En cuanto a la utilización de una cuenta bancaria abierta a nombre del grupo municipal, diferente 
a las del partido político, un total de 13 entidades45 no exigen a los grupos municipales el 
cumplimiento de dicho requisito. No obstante, de nuevo en el Ayuntamiento de Oviedo todos los 
grupos municipales disponen de su propia cuenta bancaria. 

En un total de 14 entidades46 se ha verificado la existencia de grupos que reciben las dotaciones 
con cargo al presupuesto municipal en cuentas bancarias cuya titularidad corresponde a los 
partidos políticos de adscripción o de titularidad compartida entre el grupo y el partido, lo cual no 
garantiza que los fondos se destinen al funcionamiento de los grupos; suponiendo en una de ellas, 
el Ayuntamiento de A Coruña, el incumplimiento de lo previsto al respecto en su normativa 
interna. 

Además, en otras 3 entidades47 se observa que hay grupos cuyas cuentas bancarias se 
encuentran a nombre del grupo, según la documentación bancaria o las fichas de terceros, pero 
están asociadas a un NIF del partido político. 

 

41 Entre otras, la consulta vinculante V3552-20, de 14 de diciembre de 2020. 

42 Ayuntamientos de Albacete, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Castelló de la Plana, Donostia-San Sebastián, Oviedo, 
Salamanca, Santander, Teruel, Valladolid y Zamora. 

43 Ayuntamientos de A Coruña, Albacete, Ávila, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Castelló de la Plana, Ciudad Real, Donostia-
San Sebastián, Palma, Salamanca, Santander, Segovia, Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza. 

44 Ayuntamientos de Córdoba, Cuenca, Girona, Guadalajara, León, Logroño, Málaga, Pamplona, Pontevedra, Santa 
Cruz de Tenerife, Tarragona y Valencia. 

45 Ayuntamientos de Albacete, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Castelló de la Plana, Huesca, Oviedo, Salamanca, Santander, 

Valladolid, Vitoria-Gasteiz, Zamora y Zaragoza. 

46 Ayuntamientos de A Coruña, Albacete, Ávila, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Donostia-San Sebastián, Palma, Salamanca, 
Santander, Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza 

47 Ayuntamientos de Castelló de la Plana, Ciudad Real y Segovia. 
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Como peculiaridad, en el caso del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián varios grupos 
municipales utilizan sendas cuentas bancarias abiertas a nombre de la Corporación, como titular 
de las mismas, figurando como apoderados miembros de dichos grupos.  

Con posterioridad al periodo fiscalizado, las incidencias anteriores señaladas han quedado 
subsanadas en los Ayuntamientos de Bilbao y Valladolid, de forma que todos los grupos 
municipales de la legislatura 2023-2027 han aportado, para el ingreso de las dotaciones 
económicas, un NIF propio y una cuenta bancaria de su titularidad, distintos a los de los partidos 
con los que sus miembros concurrieron a las elecciones locales de 2023. 

Por lo que se refiere a la imputación presupuestaria de las asignaciones económicas a los 
grupos municipales, dada su naturaleza de subvenciones corrientes que se abonan regularmente 
a terceros ajenos al presupuesto de la Corporación, su aplicación debe efectuarse al capítulo 4 del 
presupuesto de gastos de la entidad local y, en particular, al artículo 4848 de la clasificación 
económica del presupuesto de gastos, con arreglo a lo previsto en la Orden EHA/3565/2008, de 3 
de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 

En este sentido, la gran mayoría de las entidades fiscalizadas imputan las dotaciones económicas 
a los grupos municipales al capítulo 4 de su presupuesto de gastos y, generalmente, al 
mencionado artículo 48. No obstante, cuatro ayuntamientos49 aplican erróneamente la dotación 
económica a los grupos municipales al capítulo 2 de su presupuesto de gastos, destinado a 
gastos en bienes corrientes y servicios, lo que no guarda relación con la naturaleza económica de 
tales asignaciones.  

Se ha verificado la existencia de diferencias, en su mayoría de pequeña cuantía, entre los 
importes de las asignaciones a los grupos y el total de las obligaciones reconocidas netas de las 
aplicaciones utilizadas para el abono de las dotaciones, debidas generalmente a que la partida 
presupuestaria incluye otros conceptos, aparte de la dotación a los grupos municipales, o bien a 
desfases temporales entre el ejercicio al que se refiere la asignación y el periodo en que se 
efectúa el pago. 

Con respecto a la periodicidad de los pagos, se observa que, en la mitad de las entidades 
fiscalizadas, el pago de las dotaciones económicas se efectúa con carácter mensual, realizándose 
en el resto de las entidades con otra periodicidad, ya sea trimestral, semestral o anual. 

En cuanto a los procedimientos de reintegro, en relación con aquellos importes asignados a los 
grupos municipales que no hubieran sido empleados (remanentes), al término del ejercicio o al 
final del mandato, o bien no haya sido debidamente justificado su empleo en los destinos y con los 
requisitos exigidos para estas asignaciones, procede su devolución a la Corporación o, en su 
caso, su detracción de la dotación al grupo del ejercicio siguiente. 

Un total de 16 entidades50 regulan el tratamiento de los importes no justificados o de los 
remanentes al término de cada ejercicio y otras 251 disponen de procedimientos al respecto. La 
mayoría de ellos establecen el reintegro obligatorio de los importes no utilizados o de los gastos 
no justificados adecuadamente o se remite al procedimiento previsto en la normativa general de 
subvenciones. En otros casos, se prevé que los referidos importes se detraigan de la dotación del 

 

48 El artículo 48. A Familias e Instituciones sin fines de lucro, comprende las transferencias para gastos corrientes 
relacionados con destino, entre otros, a los grupos políticos de la entidad local. 

49 Ayuntamientos de Ávila, Donostia-San Sebastián, Lleida y Vitoria-Gasteiz. 

50 Ayuntamientos de Ávila, Barcelona, Castelló de la Plana, Córdoba, Girona, Huelva, Huesca, León, Madrid, Málaga, 
Palencia, Pamplona, Pontevedra, Tarragona, Valencia y Valladolid. 

51 Ayuntamientos de Albacete y Guadalajara. 
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ejercicio siguiente, bien directamente o bien de manera opcional, para aquellos grupos que no 
procedan al reintegro. 

No obstante, en 4 de dichos ayuntamientos52 no está previsto el reintegro o descuento de los 
remanentes no gastados, incorporándose como saldo inicial de la dotación del ejercicio siguiente. 
Esta práctica de permitir que los remanentes o dotaciones no aplicadas al final del periodo se 
incorporen al ejercicio siguiente, posponiendo su exigencia a la finalización del mandato, permite 
acumular saldos elevados en las cuentas bancarias de los grupos municipales, incumpliéndose el 
principio de anualidad de las dotaciones económicas y la finalidad de que las mismas se asignen 
para el funcionamiento ordinario de los grupos políticos. Además, como ya se indicó, en dos ellos 
la exigencia al final de mandato se produce tan sólo para aquellos grupos que no continúan en la 
nueva Corporación. 

En el ejercicio 2022 se han llevado a cabo reintegros por un importe total de 95 miles de euros, 
correspondientes en 6 ayuntamientos53 a devoluciones realizadas por los grupos por iniciativa 
propia, con ocasión de la justificación de las dotaciones, y en otros 554 a procedimientos de 
exigencia de reintegros a los grupos, como consecuencia de las actuaciones de control de la 
Intervención. 

En el Anexo 7 se detallan los importes por los ingresos reintegrados por diversos grupos en 19 
Ayuntamientos en el periodo 2020-2022, que han sido ingresados por los grupos municipales, de 
forma voluntaria con ocasión de la justificación o como consecuencia del procedimiento de 
exigencia de reintegros una vez comprobada la adecuación de la justificación a la finalidad de la 
dotación. 

Asimismo, en aquellos ayuntamientos en que el control de la Intervención ha cuantificado la 
existencia de cuantías no gastadas o indebidamente justificadas en sus informes de control 
emitidos en 2022, se ha constatado que dichas cantidades han sido reintegradas por los grupos 
municipales a los que se les ha exigido, excepto en el Ayuntamiento de Barcelona, en el que los 
informes de la Intervención correspondientes a las dotaciones de los ejercicios 2020 y 2021 se 
recogen deficiencias en la justificación de los gastos realizados por varios grupos municipales, 
pero no se han detraído dichos importes de la aportaciones a los grupos afectados 
correspondientes al ejercicio siguiente, tal y como exige su propia normativa interna. 

En el caso del Ayuntamiento de Pontevedra, no se ha producido el reintegro de la asignación 
abonada en el ejercicio 2020 al grupo mixto, que quedó disuelto en dicho periodo, por importe de 
26 miles de euros, a pesar de que no haber presentado la documentación justificativa de la 
dotación. 

Por su parte, en el Ayuntamiento de Sevilla se siguió asignando y pagando la misma dotación a 
uno de los grupos, a pesar de que contaba con un concejal menos, que había pasado a ser 
miembro no adscrito en 2021, debiendo haberse solicitado al grupo el reintegro del componente 
variable correspondiente a dicho miembro, por importe de 13 miles de euros. 

 

52 Ayuntamientos de Girona, Madrid, Valencia y Valladolid. 

53 Ayuntamientos de Albacete, Palencia, Palma, Huelva, Oviedo y Tarragona. 

54 Ayuntamientos de Burgos, Cuenca, Guadalajara, Pamplona, Salamanca. 
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II.3. ANÁLISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
CONTROL DE LAS CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

II.3.1. Existencia y funcionamiento de los procedimientos de rendición de cuentas y 
control 

El análisis de los procedimientos de rendición de cuentas y su control, tanto por parte de la 
Intervención como por el Pleno de la Corporación, se ha llevado a cabo distinguiendo entre las 
entidades fiscalizadas que efectuaban algún tipo de control sobre las dotaciones económicas a los 
grupos municipales, estuviera o no regulado en su normativa propia, y aquellas otras que no 
llevaron a cabo actuación de control alguna, en relación con las cuentas de los ejercicios 2020 a 
2022. 

A este respecto, se ha verificado que, de las 49 entidades consideradas (sin incluir al 
Ayuntamiento de Murcia, que no realizó asignación alguna a los grupos durante el mandato 
2019-2023), un total de 27 ayuntamientos55 no llevaron a cabo actuaciones de exigencia de 
rendición de cuentas ni de control sobre las cuentas justificativas, en relación con los ejercicios 
2022 y anteriores.  

Dicha ausencia de rendición y control implica un riesgo de que las dotaciones económicas 
asignadas a los grupos, como fondos destinados a financiar su funcionamiento, puedan no 
haberse aplicado de manera efectiva a esta finalidad. El riesgo se incrementa en el caso de 
aquellos grupos que no forman parte de la nueva Corporación surgida tras las elecciones locales 
de 2023, al no exigírseles la justificación de las dotaciones asignadas. 

De ellos, 4 ayuntamientos56 tenían prevista, en su normativa interna, la realización de actuaciones 
de control sobre tales cuentas, a pesar de lo cual no se llevaron a cabo en el ejercicio fiscalizado. 

En los 23 ayuntamientos57 restantes no se establecía la exigencia de la rendición de cuentas y su 
control por parte de la Intervención. Generalmente, se trata de entidades que, bien se limitan a 
reproducir en su normativa propia el contenido del artículo 73.3 de la LRBRL o bien, estando 
previsto el control de las dotaciones económicas por parte de la Intervención, el mismo se 
encuentra condicionado a que el Pleno de la Corporación solicite las cuentas justificativas a los 
grupos. 

Por otra parte, un total de 22 entidades58 aplicaron, en la práctica, procedimientos de rendición y 
control de las cuentas justificativas de los grupos municipales, que incluyen actuaciones de control 
financiero de la Intervención y, en su caso, actuaciones de toma de conocimiento o aprobación de 
las cuentas por el Pleno u otro órgano concedente de la dotación. 

 

55 Ayuntamientos de A Coruña, Alicante, Almería, Ávila, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Cádiz (si bien, en el año 2021, el 
Pleno solicitó la contabilidad específica de los ejercicios 2019 y 2020), Castelló de la Plana, Ciudad Real, Donostia-San 
Sebastián, Granada, Huelva, Jaén, Lleida, Logroño, Lugo, Ourense, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, 
Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Vitoria-Gasteiz y Zamora. 

56 Ayuntamientos de Ávila, Logroño, Ourense y Teruel. 

57 Ayuntamientos de A Coruña, Alicante, Almería, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Cádiz, Castelló de la Plana, Ciudad Real, 
Donostia-San Sebastián, Granada, Huelva, Jaén, Lleida, Lugo, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, Sevilla, 
Soria, Toledo, Vitoria-Gasteiz y Zamora. 

58 Ayuntamientos de Albacete, Barcelona, Burgos, Córdoba, Cuenca, Girona, Guadalajara, Huesca, León, Madrid, 
Málaga, Oviedo, Palencia, Palma, Las Palmas de Gran Canaria, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Tarragona, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza. 
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De ellas, un total de 14 entidades59 prevén en su normativa interna el control por la Intervención 
de las cuentas relativas a las dotaciones económicas asignadas a los grupos y, casi todas, 
actuaciones posteriores por parte del Pleno, u otro órgano competente. 

Las restantes 8 entidades60, a pesar de que no tenían previsto expresamente en su normativa 
interna el control financiero de las dotaciones económicas, han llevado a cabo un control de la 
justificación de dichas asignaciones, de acuerdo con la regulación general de control interno de la 
Intervención, en sus distintas modalidades, o bien conforme a la normativa reguladora del control 
de subvenciones públicas. 

En relación con lo anterior, en el siguiente cuadro se recoge, de manera sintética, la información 
sobre el grado de control aplicado en los 49 ayuntamientos analizados. 

CUADRO 6. REALIZACIÓN Y REGULACIÓN DEL CONTROL POR LA INTERVENCIÓN SOBRE 
LAS CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

 
Nota: No incluye el Ayuntamiento de Murcia, que no efectuó asignaciones a los grupos municipales durante el mandato 
2019-2023.Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por las entidades fiscalizadas. 

II.3.2. Evaluación de la calidad del control efectuado  

En relación con las 22 entidades fiscalizadas que efectuaron algún tipo de control sobre las 
cuentas de los grupos municipales, se ha llevado a cabo un análisis de dicho control referido a los 
informes de la Intervención sobre las cuentas rendidas de los grupos municipales, con arreglo a 
los criterios de oportunidad, adecuación y efectividad del control. 

En este sentido, se considera que un control es oportuno cuando el mismo se lleva a cabo en un 
tiempo no dilatado, lo que permite adoptar con prontitud las medidas correspondientes en relación 
con los importes no justificados por los grupos o los remanentes de dotaciones sin gastar. 

En un total de 18 entidades61, el control por la Intervención sobre las cuentas rendidas en 2022 y 
ejercicios anteriores se considera oportuno, puesto que los informes de control de la Intervención 
fueron emitidos en plazos no dilatados desde la presentación de la justificación por parte de los 

 

59 Ayuntamientos de Barcelona, Córdoba, Cuenca, Girona, Huesca, León, Madrid, Málaga, Oviedo, Palencia, Pamplona, 
Pontevedra, Valencia y Valladolid. 

60 Ayuntamientos de Albacete, Burgos, Guadalajara, Palma, Las Palmas de Gran Canaria, Salamanca, Tarragona y 
Zaragoza. 

61 Ayuntamientos de Albacete, Burgos, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Madrid, Málaga, Oviedo, Palencia, Palma, Las 
Palmas de Gran Canaria, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Tarragona, Valencia, Valladolid y Zaragoza. 

¿Se realiza el control 

por la Intervención?

Número de 

ayuntamientos

¿Se regula el control 

por la Intervención?

Número de 

ayuntamientos
Ayuntamientos 

SÍ 4 Ávila, Logroño, Ourense y Teruel

NO 23

A Coruña, Alicante, Almería, Badajoz, Bilbao, 

Cáceres, Cádiz, Castelló de la Plana, Ciudad Real, 

Donostia-San Sebastián, Granada, Huelva, Jaén, 

Lleida, Lugo, Santa Cruz de Tenerife, Santander, 

Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, Vitoria-Gasteiz y 

Zamora

SÍ 14
Barcelona, Córdoba, Cuenca, Girona, Huesca, León, 

Madrid, Málaga, Oviedo, Palencia, Pamplona, 

Pontevedra, Valencia y Valladolid

NO 8
Albacete, Burgos, Guadalajara, Palma, Las Palmas

de Gran Canaria, Salamanca, Tarragona y Zaragoza

NO 27

SÍ 22
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grupos municipales o, en su defecto, dentro del ejercicio en el que fue objeto de presentación la 
cuenta justificativa; mientras que en un total de 4 entidades62 dicho control se llevó a cabo con 
excesiva tardanza y los informes de control se emitieron con posterioridad al ejercicio en el que los 
grupos municipales remitieron su justificación.  

Por su parte, el control se considera adecuado cuando el mismo se dirige a verificar que la 
justificación de las asignaciones a los grupos es correcta y conforme a la normativa, siempre que 
el contenido de esta última se considere razonable63, en aras de garantizar el buen uso de las 
dotaciones económicas por parte de los grupos. 

En un total de 14 entidades64, el procedimiento de control empleado se considera adecuado, al no 
establecerse en la normativa propia limitaciones al mismo y llevarse a cabo una revisión completa 
de las cuentas justificativas de los grupos municipales. 

En cambio, en otras 8 entidades65, no se considera que dichos procedimientos de control hayan 
sido adecuados, por distintos motivos, como no ser objeto de justificación y control el 100 % de la 
dotación con carácter anual; no incluir la verificación y comprobación de los justificantes de gasto, 
de forma que únicamente se realizan comprobaciones aritméticas sobre la relación de gastos;  
disponer de una normativa excesivamente laxa en cuanto al destino de los fondos; o no analizar el 
destino dado a las dotaciones, por considerar que dicho análisis es competencia del Pleno. 

En tercer lugar, se considera que los procedimientos de control practicados por la Intervención y el 
Pleno han sido efectivos cuando alcanzan su finalidad sobre el adecuado uso de los fondos 
públicos, de forma que el sistema de justificación y control de fiscalización contempla, con carácter 
previo al pago de la asignación económica, la justificación de la dotación anterior y, en su caso, la 
devolución de los importes no gastados o no justificados correctamente; o bien los informes de 
control posterior de la Intervención proponen la subsanación de la incorrecta justificación o el 
reintegro pertinente, el cual es exigido por el órgano competente. 

Bajo dichos parámetros se considera que en 8 entidades66, el control aplicado por la Intervención 
y el Pleno ha sido efectivo, mientras que en otras 14 entidades67 dicho control no ha desplegado 
la efectividad debida. 

Todo lo expuesto anteriormente permite establecer una clasificación sobre la calidad del control 
sobre las dotaciones económicas asignadas a los grupos municipales, en función de la realización 
o no de dicho control y, en el primer caso, del cumplimiento o no de los criterios de oportunidad, 
adecuación y efectividad, mencionados anteriormente. De esta manera, se pueden categorizar los 
sistemas de control de los ayuntamientos fiscalizados, según su calidad, en fuerte (si cumple los 
tres criterios mencionados), moderado (cuando cumple dos de ellos), débil (si sólo cumple uno 
de los criterios o ninguno) o de ausencia de control. 

 

62 Ayuntamientos de Barcelona, Córdoba, Girona y León. 

63 Se considera razonable, entre otros aspectos, cuando la normativa establece la obligación de justificación del 100 % 
de la dotación con carácter anual, o bien, si entre los posibles destinos del gasto se prevén aportaciones a los partidos 
políticos, cuando estas deben justificarse adecuadamente, en relación con los servicios que la formación política presta 
al grupo para su adecuado funcionamiento, y cuando dichas aportaciones al partido tienen un límite cuantitativo. 

64 Ayuntamientos de Albacete, Córdoba, Cuenca, Girona, Guadalajara, Huesca, Oviedo, Las Palmas de Gran Canaria, 
Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Valencia, Valladolid y Zaragoza. 

65 Ayuntamientos de Barcelona, Burgos, León, Madrid, Málaga, Palencia, Palma y Tarragona. 

66 Ayuntamientos de Córdoba, Guadalajara, Huesca, León, Málaga, Palencia, Pamplona y Tarragona 

67 Ayuntamientos de Albacete, Barcelona, Burgos, Cuenca, Girona, Madrid, Oviedo, Palma, Las Palmas de Gran 
Canaria, Pontevedra, Salamanca, Valencia, Valladolid y Zaragoza 
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En el siguiente cuadro se representa la calidad del control sobre las dotaciones económicas a los 
grupos municipales de los ayuntamientos fiscalizados. 

CUADRO 7. CALIDAD DEL CONTROL SOBRE LAS CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE LOS 
GRUPOS MUNICIPALES 

 
Nota: No incluye el Ayuntamiento de Murcia, que no asignó dotaciones a los grupos municipales en el periodo 2019-
2023. 

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por las entidades fiscalizadas. 

Únicamente en 3 de las entidades fiscalizadas se ha verificado la existencia de un control que 
puede ser calificado como fuerte, al cumplir los tres criterios de oportunidad, adecuación y 
efectividad, mientras que en otras 14 entidades el control es moderado, en 5 ayuntamientos se 
considera débil y, finalmente en 27 ayuntamientos no se realizaba ningún control sobre las 
cuentas. 

II.4. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS MUNICIPALES PUESTOS A 
DISPOSICIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS POR PARTE DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Además de las dotaciones económicas a los grupos políticos, los ayuntamientos suelen poner a 
disposición de los mismos una serie de recursos, entre los que se incluyen locales o despachos, 
otros medios materiales y recursos personales de la Corporación. A este respecto, el artículo 27 
del ROF prevé que, en la medida de las posibilidades funcionales de la organización 
administrativa de la entidad local, los diversos grupos políticos dispondrán en la sede de la misma 
de un despacho o local para reunirse de manera independiente y recibir visitas de ciudadanos, y el 
Presidente o el miembro de la Corporación responsable del área de régimen interior pondrá a su 
disposición una infraestructura mínima de medios materiales y personales. 

Por su parte, el párrafo segundo del artículo 73.3 de la LRBRL prohíbe a los grupos destinar la 
dotación económica al pago de remuneraciones de personal al servicio de la Corporación o a la 
adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial, de manera que 
dicho personal o tales activos fijos patrimoniales pueden ser suministrados directamente por la 
entidad local, teniendo en cuenta la duración limitada de los grupos, vinculada al mandato para el 
que fueron elegidos los miembros que los componen. 

En este sentido, con el fin de ofrecer una perspectiva global del conjunto de recursos municipales 
puestos a disposición de los grupos políticos, se ha solicitado a los ayuntamientos fiscalizados 
información acerca de otros gastos con cargo al presupuesto municipal, distintos a las dotaciones 
económicas, que se ponen a disposición de los grupos políticos. 

¿Ha existido control 

por la Intervención?

Número de 

ayuntamientos

NO 27

Control débil 5 Barcelona, Girona, León, Madrid y Palma

Control moderado 14

Albacete, Burgos, Córdoba, Cuenca, Málaga, 

Oviedo, Palencia, Las Palmas de Gran Canaria, 

Pontevedra, Salamanca, Tarragona, Valencia, 

Valladolid y Zaragoza

Control fuerte 3 Guadalajara, Huesca y Pamplona

                                         Ayuntamientos 

A Coruña, Alicante, Almería, Ávila, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Cádiz, Castelló de la Plana, 

Ciudad Real, Donostia-San Sebastián, Granada, Huelva, Jaén,  Lleida, Logroño, Lugo, 

Ourense, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, Teruel, 

Vitoria-Gasteiz y Zamora

¿Cómo es el control, en función de los criterios de oportunidad, adecuación y efectividad?

SÍ 22
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Una parte de tales recursos no generan gastos presupuestarios anuales al ayuntamiento (como 
los locales en instalaciones propiedad de la Corporación) o resultan difícilmente cuantificables 
(como los suministros del ayuntamiento que se destinan, en parte, a la actividad desarrollada por 
los grupos), por lo que solo se han tenido en cuenta aquellos que fueran identificables con la 
gestión o el funcionamiento de tales grupos. 

Dada su especial relevancia, dentro de la información sobre otros gastos atribuibles a los grupos, 
se ha distinguido entre la relativa a los medios personales (generalmente, personal eventual con 
cargo al presupuesto municipal) y el resto de los gastos correspondientes a aquellos medios 
materiales puestos a disposición de los grupos, cuyo importe haya podido ser cuantificado. 

En el Anexo 8 figura, junto con la cuantía de las dotaciones económicas asignadas a los grupos 
políticos municipales en 2022, el importe de los otros gastos correspondientes a los recursos 
puestos por la Corporación a disposición de aquellos en el mismo periodo, con desglose entre 
gastos de personal y otros gastos materiales. 

De acuerdo con la información analizada, el importe de los otros gastos de los grupos políticos 
municipales sufragados por el conjunto de las Corporaciones en el ejercicio 2022 asciende a 
42.999 miles de euros, frente a un total de dotaciones asignadas, que se eleva a 12.926 miles.  

Lo anterior implica que, del total de recursos económicos municipales puestos a disposición de los 
grupos, por importe de 55.924 miles de euros, sólo el 23 % corresponde a las dotaciones 
económicas previstas en el artículo 73.3 de la LRBRL, mientras que el 77 % procede de otros 
gastos asumidos por los ayuntamientos, prácticamente en su totalidad relativos a gastos de 
personal. 

Destacan, especialmente, los importes correspondientes a otros gastos proporcionados a los 
grupos por los Ayuntamientos de Madrid (8.896 miles de euros) y Barcelona (3.933 miles). 

En otro extremo, los Ayuntamientos de Las Palmas de Gran Canaria y Huesca sufragaron 
otros gastos de los grupos políticos por un importe inferior a 25 miles de euros en 2022, no 
habiendo proporcionado medios personales a los mismos, al igual que otras ocho entidades68, que 
no asignaron recursos en forma de otros gastos a sus grupos municipales. Destaca el caso del 
Ayuntamiento de León, que tampoco asignó dotación económica a los grupos políticos en 2022, 
por lo que, en la práctica, los grupos municipales de dicha Corporación no recibieron 
compensación económica alguna en el ejercicio fiscalizado.  

En un total de 33 ayuntamientos, el importe de la financiación a los grupos municipales 
procedente de la dotación económica anual era inferior al de los gastos satisfechos directamente 
por la Corporación, suponiendo estos últimos gastos en 14 de ellos69, al menos, el 90 % del total 
de los recursos municipales asignados a los grupos, de manera que las dotaciones suponen una 
mínima parte de los recursos asignados.  

Teniendo en cuenta la totalidad de los recursos puestos a disposición de los grupos, es decir, las 
dotaciones económicas y los otros gastos sufragados directamente por la Corporación, las 
entidades que han proporcionado mayor volumen de recursos a los grupos políticos en 2022 son 
los Ayuntamientos de Madrid (9.464 miles de euros) y Barcelona (6.406 miles), mientras que 
los importes más reducidos corresponden a los Ayuntamientos de Castelló de la Plana, León, 
Palma, Soria y Teruel, todos ellos con un importe total inferior a 100 miles. 

 

68 Ayuntamientos de Burgos, Castelló de la Plana, León, Lugo, Málaga, Palma, Soria y Teruel. 

69 Ayuntamientos de A Coruña, Albacete, Alicante, Ávila, Cáceres, Girona, Madrid, Murcia, Palencia, Salamanca, 
Segovia, Tarragona, Valladolid y Zamora. 
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De promedio, los 50 ayuntamientos fiscalizados asignaron a sus grupos políticos, en concepto de 
dotación económica, un importe de 259 miles de euros por entidad, mientras que la cuantía en 
concepto de otros gastos soportados fue de 860 miles por cada ayuntamiento. 

Si se efectúa la comparación en términos de importe medio de recursos asignados a los grupos 
por cada concejal, la financiación pública ascendió a un total de 35,4 miles de euros por cada 
miembro de la Corporación. La dotación económica supuso, para el conjunto de los 
ayuntamientos, un promedio de 8,5 miles por concejal. Por su parte, las entidades proporcionaron 
a los grupos municipales, en forma de otros gastos, una financiación adicional de 26,9 miles por 
cada concejal. 

El Anexo 9 recoge el detalle del importe medio por cada miembro de la Corporación de la 
financiación a los grupos municipales, tanto por las dotaciones asignadas como por los otros 
gastos asumidos, desglosado para cada una de las entidades fiscalizadas. 

De acuerdo con la información disponible sobre el importe medio de la financiación por concejal, 
los mayores valores corresponden, de nuevo, a los Ayuntamientos de Madrid (166 miles de 
euros) y Barcelona (156 miles), mientras que los importes promedio más reducidos corresponden 
a los Ayuntamientos de Burgos, Castelló de la Plana, Cuenca, León, Lugo, Palma, Soria y 
Teruel, todos ellos con una financiación asignada a los grupos inferior a 10 miles por cada 
concejal electo. 

En el siguiente cuadro se muestra la clasificación de las entidades en función del importe del 
conjunto de gastos puestos a disposición de los grupos municipales, tanto por dotaciones como 
por otros gastos, por cada concejal de la Corporación. 

CUADRO 8. FINANCIACIÓN MEDIA POR CONCEJAL PROCEDENTE DE LAS DOTACIONES 
ECONÓMICAS Y OTROS GASTOS ASUMIDOS POR LAS CORPORACIONES 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por las entidades fiscalizadas.  

Por otra parte, el coste imputable al personal de la Corporación puesto al servicio de los grupos 
políticos municipales, generalmente de carácter eventual, supone el 99 % de los gastos 
identificados por los ayuntamientos correspondientes a recursos puestos a disposición de los 
grupos, distintos de las dotaciones económicas anuales. 

Importe de la financiación 

pública por concejal

Número de 

ayuntamientos
Ayuntamientos 

Más de 100.000 euros 2 Barcelona y Madrid 

Entre 50.001 y 100.000 euros 10

A Coruña, Albacete, Alicante, Almería, Bilbao, Donostia-

San Sebastián, Sevilla, Valencia, Vitoria-Gasteiz y 

Zaragoza

Entre 20.001 y 50.000 euros 18

Ávila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Girona, 

Granada, Jaén, Logroño, Málaga, Murcia, Ourense, 

Oviedo, Salamanca, Santander, Tarragona, Toledo y 

Valladolid

Entre 10.001 y 20.000 euros 12

Ciudad Real, Guadalajara, Huelva, Huesca, Las Palmas 

de Gran Canaria, Lleida, Palencia, Pamplona, 

Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, Segovia y Zamora

Menos de 10.000 euros 8
Burgos, Castelló de la Plana, Cuenca, León, Lugo,

Palma, Soria y Teruel
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En el Anexo 10 se recoge el desglose de los gastos de personal puesto a disposición de los 
grupos, sufragado con cargo al presupuesto de la Corporación, junto con el número de empleados 
asignados, en las distintas categorías de personal funcionario, eventual u otra clase de personal. 

Se observa, a este respecto, que la gran mayoría de los empleados al servicio de los grupos 
tenían el carácter de personal eventual, lo que implica que un elevado volumen de gasto a cargo 
del presupuesto municipal, que no figura incluido entre las asignaciones económicas a los grupos 
políticos, corresponde a puestos de confianza o asesoramiento especial a dichos grupos. 

En todo caso, teniendo en cuenta los significativos volúmenes de fondos públicos puestos a 
disposición de los grupos municipales, de forma directa o indirecta, se considera conveniente que, 
en las correspondientes LPGE de cada ejercicio, se determinen los límites o las cuantías máximas 
que pueden destinarse a la financiación de los grupos políticos, tanto mediante las dotaciones 
económicas anuales como a través del resto de gastos asumidos por parte de las Corporaciones. 

II.5. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE TRANSPARENCIA DE LAS 
DOTACIONES ECONÓMICAS A LOS GRUPOS MUNICIPALES Y SU INCLUSIÓN EN 
LA BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES 

En relación con la normativa sobre transparencia de la información pública, se ha verificado el 
cumplimiento, por parte de los ayuntamientos fiscalizados, de las obligaciones de publicidad activa 
relativas a los grupos municipales y a sus dotaciones económicas, conforme a lo previsto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno (LTAIBG), así como en la normativa autonómica y local de las propias entidades 
fiscalizadas; y, dada la naturaleza subvencional de tales asignaciones, se ha comprobado si los 
ayuntamientos han procedido a su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS). 

A este respecto, en la Moción sobre la necesidad de adoptar la regulación de la Ley de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, al marco institucional de las 
entidades locales, aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 21 de diciembre de 2022, se 
considera conveniente que se publiquen las dotaciones económicas asignadas a los grupos 
políticos, así como las cuentas correspondientes a tales grupos, para lo cual se insta a la 
modificación de la LRBRL. 

II.5.1. Publicidad activa de las dotaciones económicas a los grupos municipales 

La normativa estatal en materia de transparencia de la información pública no hace referencia 
expresa a la publicidad activa de las dotaciones económicas a los grupos políticos. No obstante, el 
artículo 8.1.c) de la LTAIBG, en el marco de la información económica, presupuestaria y 
estadística, establece la preceptiva publicación de "las subvenciones y ayudas públicas 
concedidas con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios", de cuya naturaleza 
participan las mencionadas dotaciones. 

En relación con la información sobre las dotaciones económicas, se ha verificado que un total de 
37 entidades publican las asignaciones a los grupos municipales, mientras que otras 1170 no 
llevan a cabo dicha publicación, con el detalle que figura en el Anexo 11. No existe información a 
publicar en el Ayuntamiento de Murcia, al no haber otorgado dotaciones durante todo el 

 

70 Ayuntamientos de A Coruña, Burgos, Córdoba, Donostia-San Sebastián, Huesca, Jaén, Lugo, Palma, Pamplona, 
Salamanca y Santa Cruz de Tenerife. 
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mandato 2019-2023, mientras que, en el caso del Ayuntamiento de León, su portal web se 
encontraba en mantenimiento en la fecha de las verificaciones. 

Por lo que se refiere a la legislación autonómica, no existe regulación específica alguna en materia 
de transparencia sobre los grupos municipales, salvo la previsión contenida en la normativa de las 
Comunidades Autónomas de Cataluña y el País Vasco. 

En el primer caso, el Decreto 8/2001, de 9 de febrero, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno de Cataluña, establece en su artículo 45.4 una serie de obligaciones71 de 
publicidad activa en relación con las subvenciones y ayudas públicas concedidas por las 
administraciones locales a los grupos políticos para su funcionamiento. En relación con ello, los 
Ayuntamientos de Barcelona y Tarragona cumplen con las obligaciones previstas, mientras que 
el Ayuntamiento de Lleida no publica los informes de control financiero, al igual que el 
Ayuntamiento de Girona, que tampoco da publicidad a las cuentas de los grupos políticos. 

A su vez, en el artículo 52.1.g) de la Ley del Parlamento Vasco 2/2016, de 7 de abril, de 
Instituciones Locales de Euskadi, se establece la obligación de publicar, en el marco de la 
información institucional y organizativa, la relativa a "los grupos políticos municipales", si bien no 
hace referencia a las dotaciones económicas a favor de los mismos. A este respecto, los tres 
ayuntamientos de municipios capitales de provincia del País Vasco publican, de manera 
actualizada, la relación de los grupos políticos municipales y la identificación de sus miembros, así 
como, excepto en el caso de Donostia-San Sebastián, también el importe de las dotaciones 
económicas. 

Por otra parte, un total de 21 entidades72 han regulado en su normativa propia distintos aspectos 
relacionados con las dotaciones económicas a los grupos políticos, incluyendo cuestiones como la 
publicidad activa de las cuantías asignadas, las cuentas de los grupos municipales y los informes 
de control de la Intervención, habiéndose observado que, en general, publican la información 
prevista en su propia regulación. 

II.5.2. Publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

El artículo 2.1.e) del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, establece que la BDNS contendrá 
información sobre "las subvenciones y demás ayudas a partidos políticos", si bien no existe una 
referencia expresa a las dotaciones a los grupos municipales.  

La disposición final segunda de la LOFPP, según la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2015, 
de 30 de marzo, de control de la actividad económico-financiera de los Partidos Políticos, 
establece el carácter supletorio de la LGS en lo no regulado por aquella en materia de 
subvenciones a las formaciones políticas, siendo extensible a las asignaciones a los grupos 
políticos municipales, que también deberán ser objeto de publicación en la BDNS73. 

 

71 En síntesis, las Administraciones locales deben publicar: el acuerdo que fija la cuantía de la dotación; el importe anual 
y los grupos beneficiarios; el objeto de la subvención y las prohibiciones legales de destino de la misma; la información 
relativa al procedimiento de justificación o rendición de cuentas y de control financiero, o la constancia de su 
inexistencia; y la relación detallada de gastos financiados con cargo a tales fondos, agrupados por conceptos 
específicos. 

72 Ayuntamientos de Almería, Ávila, Barcelona, Cádiz, Cuenca, Girona, Guadalajara, León, Lleida, Logroño, Madrid, 
Murcia, Oviedo, Las Palmas de Gran Canaria, Pontevedra, Santander, Sevilla, Teruel, Valencia, Valladolid y Zamora 

73 Según el criterio incluido en el documento "FAQ BDNS Respuestas a Preguntas Frecuentes", de marzo de 2022, de la 
Intervención General de la Administración del Estado. 
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Por su parte, dicha obligación se encontraba regulada únicamente en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del ejercicio 2020 del Ayuntamiento de Guadalajara, al prever que la BDNS dará 
publicidad a las subvenciones y ayudas concedidas a los grupos políticos municipales, pero no así 
en las Bases de ejercicios posteriores, que no recogen dicha previsión. 

De los 49 ayuntamientos que habían asignado dotaciones económicas a los grupos municipales 
entre 2020 y 2022, se ha verificado que un total de 19 entidades74 publican en la BDNS la 
información relativa a dichas asignaciones, mientras que los 30 ayuntamientos restantes no llevan 
a cabo dicha publicación. 

Por lo que se refiere al carácter actualizado de la información publicada en la BDNS, un total de 
12 entidades75  incluyen la información relativa al ejercicio 2023; en otras 5 entidades76 la fecha de 
la última publicación corresponde al ejercicio 2022; y en las 2 entidades restantes77 la información 
es anterior. 

II.6. RESULTADOS INDIVIDUALES SOBRE LOS AYUNTAMIENTOS FISCALIZADOS 

II.6.1. Ayuntamiento de A Coruña 

II.6.1.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de A Coruña a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 165 miles de euros, inferior en un 5 % a la 

cuantía del ejercicio anterior y un 13 % inferior a la del ejercicio 2020. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2020, con tres miembros no adscritos. 

II.6.1.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de A Coruña ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a 

los grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 

73.3 de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo 

una dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable 

por concejal. Asimismo, recoge la obligación de los grupos de la llevanza de una contabilidad 

específica de la dotación, que la tendrán permanentemente a disposición del Pleno de la 

Corporación y no desarrolla regulación, en cuanto a la dotación, de los derechos económicos de 

los miembros no adscritos78. 

 

74 Ayuntamientos de Alicante, Badajoz, Bilbao, Burgos, Córdoba, Guadalajara, Huesca, Jaén, León, Logroño, Oviedo, 
Palencia, Palma, Pontevedra, Salamanca, Santander, Teruel, Valencia y Valladolid. 

75 Ayuntamientos de Alicante, Badajoz, Bilbao, Burgos, Córdoba, Guadalajara, Huesca, Jaén, Logroño, Santander, 
Teruel y Valladolid. 

76 Ayuntamientos de Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca y Valencia. 

77 Ayuntamientos de León y Palma. 

78 En relación con lo manifestado en alegaciones por el Ayuntamiento de A Coruña, se considera que la regulación 
básica contenida en el artículo 73.3 de la LRBRL, junto con la ausencia de legislación autonómica específica sobre la 
materia, hacen necesario un desarrollo propio por parte de cada entidad local que proceda a la asignación de tales 
dotaciones, con el fin de garantizar un adecuado uso y control de tales fondos públicos, sin que el principio de reserva 
de ley que establece el artículo 53 de la Constitución Española, relativo al derecho de participación en condiciones de 
igualdad en los asuntos públicos, alcance al contenido de la regulación de las dotaciones económicas a los grupos 
políticos locales. 
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Por su parte, las Bases de Ejecución de los presupuestos de los ejercicios 2020, 2021 y 2022 

recogen la aplicación presupuestaria en la que se contabiliza dicha asignación, los componentes 

fijo y variable, el ingreso de las cuantías en una cuenta abierta a nombre de los grupos políticos y 

la forma de pago, que se efectuará por trimestres anticipados. Añaden que la aportación tendrá 

carácter incondicionado, salvo para las prohibiciones establecidas sobre el destino de los fondos, 

por lo que no será necesario justificar el destino dado a los fondos percibidos, sin perjuicio de la 

necesidad de llevar una contabilidad adecuada y conservar los correspondientes justificantes, que 

pondrán a la disposición del Pleno de la Corporación, siempre que este lo pida. En su caso, se 

podrá solicitar el informe de la Intervención acerca del cumplimiento de las normas que rigen estas 

dotaciones 

La regulación de la aportación como de carácter “incondicionada” resulta inadecuada ya que 

dichas dotaciones gozan de la naturaleza de subvención pública de carácter finalista, lo que 

conlleva la obligación de justificar y rendir cuentas, como viene manifestando reiteradamente el 

Tribunal de Cuentas79.  

Se considera, por tanto, necesario un desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL, que 

facilite el adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, 

el destino de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se 

permiten las aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de 

justificarlas; la obligación de que los grupos dispongan de un NIF propio, diferente al del partido 

político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta 

justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia 

de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los 

remanentes no gastados; y el contenido de la cuenta de fin de mandato, así como el tratamiento 

de los remanentes. 

II.6.1.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de A Coruña no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos teniendo en cuenta las variaciones por un concejal que 

pasó a ser miembro no adscrito, se corresponde con la asignación teórica aprobada, en la que el 

componente variable supone un 86 % del total, frente al 14 % del componente fijo. 

De acuerdo con los procedimientos aplicados, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas, excepto en el caso de 

uno de los grupos municipales, que utiliza el NIF del partido al que se encuentra adscrito y 

comparten la cuenta bancaria, constando como titulares de ella tanto el grupo como el partido. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. No obstante, al término de la legislatura 2019-2023, 

 

79 A pesar de lo manifestado en alegaciones por el Ayuntamiento de A Coruña, se mantiene el criterio de considerar que 
las dotaciones económicas a los grupos municipales tienen el carácter de subvenciones públicas con la finalidad de 
destinarse a su funcionamiento ordinario, tal y como se recoge en la Moción relativa a la financiación, la actividad 
económico-financiera y el control de las formaciones políticas y de las fundaciones y demás entidades vinculadas o 
dependientes de ellas, aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 27 de julio de 2021. 
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ningún grupo municipal ha presentado justificación de las dotaciones recibidas hasta ese 

momento.  

II.6.1.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022, si bien su normativa interna prevé que no es necesario justificar el destino dado a los 

fondos percibidos, por su carácter incondicionado80. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. Dicho riesgo se incrementa en 

el caso de los grupos que no forman parte de la nueva Corporación surgida tras las elecciones 

locales de 2023, a los que no se exige justificación antes de desaparecer por carecer de miembros 

electos. 

II.6.1.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE 

LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de A Coruña proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.712 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente íntegramente a empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales (telefonía, informática, suscripciones, material de oficina), cuyo coste ha 

cuantificado en 15 miles. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.892 

miles de euros, de los que el 9 % corresponde a la dotación económica y el 91 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.1.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de A Coruña no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones a los grupos municipales. 

Asimismo, tampoco publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos, ni dio 

publicidad a las asignaciones a favor de los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la 

naturaleza de subvención pública que presentan las dotaciones económicas. 

II.6.2. Ayuntamiento de Albacete 

II.6.2.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Albacete a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 120 miles de euros, similar a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

 

80 En relación con lo indicado por el Ayuntamiento de A Coruña en sus alegaciones, no se comparte la afirmación de 
que los órganos de Intervención local carezcan de competencias para fiscalizar esta clase de ayudas, considerándose 
incluido entre las competencias para ejercer las funciones de control interno respecto a la gestión económica de la 
entidad local. 
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A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con un único miembro no adscrito. 

II.6.2.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Albacete ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal. Asimismo, recoge la obligación de los grupos de la llevanza de una contabilidad 

específica de la dotación, que la tendrán permanentemente a disposición del Pleno de la 

Corporación y la regulación, en cuanto a la dotación, de los derechos económicos de los 

miembros no adscritos, los cuales no podrán beneficiarse de los recursos económicos ni 

materiales de los grupos. 

Por su parte, en la Ordenanza de transparencia regula la justificación anual del destino de las 

asignaciones en el plazo de un mes desde el cierre del ejercicio económico, añadiendo que dicha 

liquidación de las aportaciones completará como anexo la liquidación del presupuesto de la 

entidad y que la justificación se realizará mediante cuenta justificativa de ingresos y gastos, a la 

que se deberán adjuntar fotocopias de los justificantes. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; la 

obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las 

del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia 

de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los 

remanentes no gastados; y el contenido de la cuenta de fin de mandato, así como el tratamiento 

de los remanentes. 

II.6.2.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Albacete no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 65 % del total, frente al 35 % del componente fijo. 

De acuerdo con los procedimientos aplicados, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas, excepto en el caso de 

uno de los grupos municipales, que utiliza el NIF del partido político al que se encuentra adscrito. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, tres de los 

cuales han realizado reintegros por las cantidades no gastadas, con carácter previo a la 

presentación de las cuentas justificativas a la Intervención, por un importe de 28, 18 y 10 miles de 

euros en 2020, 2021 y 2022, respectivamente, si bien la normativa de la Corporación no establece 

procedimiento alguno al respecto. 
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II.6.2.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales.  

Se han sometido las cuentas justificativas relativas a los ejercicios 2020, 2021 y 2022 de todos los 

grupos municipales al control de la Intervención, la cual ha emitido su informe por cada una de las 

cuentas presentadas.  

En los informes de control se verifica la existencia de crédito y competencia del órgano que 

aprueba el gasto, la realización del pago mensual por el ayuntamiento, la presentación de la 

cuenta justificativa por los grupos, con copia de los justificantes, así como existencia, fecha y 

destinatario de todas las facturas. En algunos casos, se recogen las aportaciones de los grupos 

municipales a sus respectivos partidos políticos, sin informar sobre su cuantía, a pesar de ser el 

mayor importe justificado, no estableciéndose el modo de calcular o determinar los importes 

correspondientes a estas aportaciones, con algún valor de mercado o mediante estimación de la 

contraprestación. 

Se ha dado cuenta de los informes de la Intervención sobre las cuentas justificativas de los 

ejercicios 2020 y 2021, estando pendiente de elevarse al Pleno el informe relativo al ejercicio 

2022. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales, se considera que el 

mismo es oportuno, puesto que se emite en un plazo que se considera razonable; adecuado, al 

ejercerse el control sobre todos los gastos realizados por los grupos, sin restricción alguna; pero 

no es efectivo, por cuanto, aunque se verifica la justificación de los fondos asignados, el hecho de 

no informar sobre la cuantía de las aportaciones a los partidos políticos limita la información a la 

hora de dar cuenta de los informes al Pleno, el cual tampoco solicita las cuentas a los grupos. El 

cumplimiento de dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control es moderada. 

II.6.2.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE 

LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Albacete proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.503 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 33 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales (telefonía, suscripciones, material de oficina), cuyo coste no ha podido 

cuantificar. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.623 

miles de euros, de los que el 7 % corresponde a la dotación económica y el 93 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.2.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Albacete no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones a los grupos municipales. 

No obstante, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

que incluye su desglose por grupos, aunque no el importe global anual. También da publicidad a la 

finalidad y los beneficiarios de la dotación, pero no se publica la información de las cuentas 

justificativas presentadas por los grupos. La información se encuentra actualizada a 2023.  
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En cambio, el Ayuntamiento de Albacete no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.3. Ayuntamiento de Alicante 

II.6.3.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Alicante a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 45 miles de euros, similar a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con seis grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.3.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Alicante ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal. Asimismo, recoge la obligación de los grupos de la llevanza de una contabilidad 

específica de la dotación, que la tendrán permanentemente a disposición del Pleno de la 

Corporación y la regulación de los derechos económicos de los miembros no adscritos, en cuanto 

a la dotación, al prever que no tendrán la asignación económica fija y variable que corresponde a 

los grupos. 

En todo caso, se establece que la dotación económica será independiente de la prestación de 

medios personales y materiales a cargo de la Corporación y deberá ser destinada al cumplimiento 

de las funciones municipales del grupo. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; la 

obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las 

del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia 

de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los 

remanentes no gastados; y el contenido de la cuenta de fin de mandato, así como el tratamiento 

de los remanentes. 
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II.6.3.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Alicante no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación81.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 96 % del total, frente al 4 % del componente fijo. 

De acuerdo con los procedimientos aplicados, los grupos políticos disponen de un NIF propio, 

diferenciado del de las respectivas formaciones políticas, no habiéndose podido confirmar en 

todos los casos la utilización de cuentas corrientes distintas a las de los partidos políticos de 

referencia. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiéndose 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.3.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.3.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE 

LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Alicante proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.586 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 29 empleados eventuales. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.631 

miles de euros, de los que el 3 % corresponde a la dotación económica y el 97 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.3.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Alicante no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones a los grupos municipales. 

No obstante, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su desglose por grupos. También da publicidad a la finalidad y 

los beneficiarios de la dotación. La información se encuentra actualizada a 2023.  

Asimismo, el Ayuntamiento de Alicante dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

 

81 En relación con lo señalado por el Ayuntamiento de Alicante en sus alegaciones, no se comparte que se haya seguido 
criterios objetivos para establecer la dotación económica a los grupos municipales, puesto que la normativa se limita a 
reproducir las cuestiones que se regulan en el artículo 73.3 de la LRBRL. 
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II.6.4. Ayuntamiento de Almería 

II.6.4.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Almería a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 287 miles de euros, superior en un 33 % a la 

cuantía del ejercicio 2021, en el que se aprobó una reducción en la cuantía de las asignaciones. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, en 

algún periodo durante el ejercicio 2022, con hasta tres miembros no adscritos. 

II.6.4.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Almería ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal. Asimismo, prevé que la especificación de que la determinación de las cuantías de las 

dotaciones anuales se realice en las correspondientes Bases de Ejecución del Presupuesto. 

Por su parte, en las Bases de Ejecución del Presupuesto de los ejercicios 2020 a 2022 se fijan las 

cuantías fija y variable de la dotación; se prohíbe que se destine a contrataciones de cualquier tipo 

u otras relaciones económicas con el partido al que se encuentre adscrito el grupo; y se establece 

la obligatoriedad de que los grupos municipales que se constituyan dispongan de un NIF y una 

cuenta bancaria propia. A pesar de que en las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 

2019 se establecía la obligatoriedad de acompañar a la contabilidad específica de cada grupo de 

una cuenta justificativa, junto con las facturas o documentos originales de valor probatorio, al 

objeto de que, previa fiscalización, fuese aprobada por la Junta de Gobierno Local, dando cuenta 

al Pleno, dicha obligación ya no se recoge en las Bases de Ejecución de los ejercicios siguientes.  

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles; los derechos económicos, en 

cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; el contenido de la contabilidad específica y de 

la justificación o cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de control por la 

Intervención municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta o 

inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no gastados; y el contenido de la 

cuenta de fin de mandato, así como el tratamiento de los remanentes. 

II.6.4.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Almería no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos, teniendo en cuenta las variaciones por los concejales 

que pasaron a ser miembros no adscritos, se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 74 % del total, frente al 26 % del componente fijo. 

De acuerdo con los procedimientos aplicados, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas. 
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Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, dos de los 

cuales han realizado reintegros por las cantidades no gastadas en el ejercicio 2020, por un 

importe de 21 miles de euros, si bien la normativa de la Corporación no establece procedimiento 

alguno al respecto. 

II.6.4.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.4.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE 

LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Almería proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.605 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 27 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales (telefonía, informática, material de oficina) y despachos puestos a disposición de 

los grupos, cuyo coste no ha podido cuantificar. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.894 

miles de euros, de los que el 15 % corresponde a la dotación económica y el 85 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.4.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Almería cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en materia 

de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su desglose por grupos. También da publicidad a la finalidad y 

los beneficiarios de la dotación, pero no se publica la información de las cuentas justificativas 

presentadas por los grupos. La información no se encuentra actualizada, al corresponder la última 

información publicada, a la fecha de realización de las comprobaciones, al ejercicio 2018.  

En cambio, el Ayuntamiento de Almería no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.5. Ayuntamiento de Ávila 

II.6.5.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Ávila a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 16 miles de euros, similar a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 
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A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2022, con dos miembros no adscritos. 

II.6.5.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Ávila ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal. Asimismo, prevé que los grupos están obligados a la llevanza de una contabilidad, que 

pondrán a disposición del Pleno, y a la justificación del destino de los fondos, que debe 

presentarse en el plazo que determine la Intervención y, en todo caso, anualmente, reteniéndose 

la asignación en caso de que no se presente la documentación requerida; así como, al término del 

mandato, las dotaciones que no hubieran sido debidamente justificadas deben reintegrarse al 

ayuntamiento. Respecto a los derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no 

adscritos, estos podrán percibir hasta un importe máximo equivalente al 50 % del componente 

variable de las asignaciones a los grupos. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; la 

obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las 

del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno; y los procedimientos de exigencia de los reintegros que 

procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no gastados. 

II.6.5.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Ávila no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos teniendo en cuenta las variaciones por los concejales 

que pasaron a ser miembros no adscritos, se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 92 % del total, frente al 8 % del componente fijo. 

De acuerdo con los procedimientos aplicados, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas, excepto en el caso de 

uno de los grupos municipales, que utiliza el NIF y la cuenta bancaria del partido político al que se 

encuentra adscrito. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.5.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022, pese a que en la normativa propia del ayuntamiento está previsto dicho control. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 27 de diciembre de 2024 Sec. III.   Pág. 181705

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
72

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



No consta que se hayan requerido a los grupos municipales las cuentas justificativas durante el 

periodo fiscalizado y ejercicios anteriores, a pesar de estar prevista su remisión, al menos, con 

carácter anual. 

Con posterioridad al periodo fiscalizado, a mediados del ejercicio 2023, con motivo de la presente 

fiscalización, la Intervención requirió a los grupos la justificación de los gastos realizados con 

cargo a las dotaciones económicas abonadas correspondientes al mandato 2019-2023. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.5.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE 

LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Ávila proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 739 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 3 funcionarios y 12 empleados 

eventuales; así como otros gastos materiales (suscripciones de prensa), cuyo coste se ha 

cuantificado en 2 miles. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 757 

miles de euros, de los que el 2 % corresponde a la dotación económica y el 98 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.5.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Ávila cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en materia de 

publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales y las asignaciones que 

correspondan a los concejales no adscritos, así como sobre las cuentas de fin de mandato. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo su desglose por grupos, pero no así el importe global anual. También da publicidad a la 

finalidad y los beneficiarios de la dotación, pero no se publica la información de las cuentas 

justificativas presentadas por los grupos, ni de las cuentas de fin de mandato. La información se 

encuentra actualizada al ejercicio 2023.  

En cambio, el Ayuntamiento de Ávila no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.6. Ayuntamiento de Badajoz 

II.6.6.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Badajoz a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 294 miles de euros, ligeramente inferior a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con un único miembro no adscrito. 
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II.6.6.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Badajoz ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos con carácter mínimo, limitándose a recoger en las Bases de Ejecución de sus 

Presupuestos anuales la cuantía y periodicidad de pago de los componentes fijo y variable de la 

dotación y a recoger las prohibiciones de destino de las asignaciones previstas en el artículo 73.3 

de la LRBRL. 

Se echa en falta el desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el adecuado 

empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino de los 

fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; los 

derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; la obligación de que 

los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propias, diferentes a las del partido 

político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta 

justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia 

de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los 

remanentes no gastados; y el contenido de la cuenta de fin de mandato, así como el tratamiento 

de los remanentes. 

II.6.6.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Badajoz no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 92 % del total, frente al 8 % del componente fijo. 

De acuerdo con los procedimientos aplicados, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas, excepto en el caso de 

uno de los grupos municipales, que utiliza el NIF del partido al que se encuentra adscrito y 

comparten la cuenta bancaria, constando como titulares de ella tanto el grupo como el partido. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.6.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 
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II.6.6.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE 

LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Badajoz proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 524 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 16 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales, por un importe inmaterial, y despachos puestos a disposición de los grupos, 

cuyo coste no ha podido cuantificar, por encontrarse en las dependencias del propio 

ayuntamiento. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 817 

miles de euros, de los que el 36 % corresponde a la dotación económica y el 64 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.6.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Badajoz no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

No obstante, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su desglose por grupos. También da publicidad a la finalidad y 

los beneficiarios de la dotación, pero no se publica la información de las cuentas justificativas 

presentadas por los grupos. La información no se encuentra actualizada, al corresponder la última 

información publicada, a la fecha de realización de las comprobaciones, al ejercicio 2016. 

En cambio, el Ayuntamiento de Badajoz dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

II.6.7. Ayuntamiento de Barcelona 

II.6.7.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Barcelona a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 2.474 miles de euros, idéntica a la cuantía de 

los ejercicios anteriores, siendo la más elevada de todas las entidades del ámbito subjetivo de 

fiscalización. 

La dotación anual cuenta con un componente fijo por grupo, un componente variable por cada 

concejal y, además, otro componente adicional, en función del número de consejeros de distrito de 

que disponga cada grupo, lo cual no está previsto en el artículo 73.3 de la LRBRL. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con siete grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.7.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Barcelona ha desarrollado ampliamente en su normativa la regulación de las 

dotaciones a los grupos políticos, reproduciendo parcialmente el artículo 73.3 de la LRBRL en su 

Reglamento orgánico, y estableciendo la distribución del crédito asignado, por componentes, en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto anual. En el Acuerdo del Pleno del Consejo Municipal de 

2019 figura la regulación de los principales aspectos relativos a la obligación de justificar las 

asignaciones y el plazo; el destino y justificación de los fondos; el control por la Intervención; el 
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tratamiento de los importes no justificados de la dotación, en cada ejercicio y al finalizar el 

mandato; y las obligaciones en materia de publicidad activa de las asignaciones. 

En cuanto a los derechos económicos de los miembros no adscritos, relativos a la dotación, el 

Reglamento orgánico prevé que expresamente no tendrán derecho a percibir la dotación 

económica de los grupos. 

En cuanto al destino de los fondos recibidos por los grupos municipales, se especifica que deben 

utilizarse para fines relacionados con el funcionamiento del grupo, sin que puedan destinarse a los 

supuestos de prohibición establecidos por el precepto estatal, así como a gastos de bienes y 

suministros que sean facilitados por el ayuntamiento, enunciando a título ilustrativo diferentes tipos 

de gastos admisibles. Además, se prevé la posibilidad de que los grupos aporten la totalidad o 

parte de la dotación a su respectivo partido político, a justificar mediante un convenio de 

colaboración, o acuerdo análogo, y una certificación del responsable de la gestión económico-

financiera del partido que acredite el empleo de los fondos. 

También se especifica el contenido de la justificación a presentar, consistente básicamente en la 

relación detallada de los gastos, agrupados por conceptos, y las facturas, junto con la justificación 

de su pago, así como la documentación señalada en caso de aportaciones a los partidos políticos. 

En cuanto al tratamiento de los importes no justificados por los grupos, se establece que se 

detraerá de la dotación correspondiente del año siguiente, mientras que las cantidades no 

justificadas existentes al final de cada mandato se deben reintegrar a la Tesorería municipal 

durante el primer trimestre del año en el que se constituya la nueva Corporación. 

No se detalla, en cambio, el contenido de la contabilidad específica de la dotación, cuya llevanza 

es obligatoria por parte de los grupos municipales, de acuerdo con el artículo 73.3 de la LRBRL, ni 

se recoge la obligación para los grupos municipales de disponer de un NIF y cuenta bancaria 

propios y diferenciada de los de la respectiva formación política. 

II.6.7.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Barcelona no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 66 % del total, frente al 34 % del componente fijo. 

Aunque no se exige en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

practicado retenciones a los grupos que no habían justificado la totalidad de los gastos realizados 

con cargo a la dotación. Respecto a la cuenta de fin de mandato, la imprecisa redacción de la 

norma lleva a que las eventuales obligaciones de reintegro no se exijan hasta el primer trimestre 

de 2024. 

II.6.7.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

En el Ayuntamiento de Barcelona, los grupos municipales deben remitir la justificación de la 

dotación anual a lo largo del primer semestre del ejercicio siguiente, a la Gerencia de Recursos, 
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que elabora un expediente por cada uno de los grupos municipales y lo traslada a la Intervención 

para que emita el informe correspondiente. Dicho informe se anexa a la cuenta general del 

ejercicio al que se refiera la dotación fiscalizada, de forma que en ese momento el Pleno tiene 

conocimiento del mismo.  

El informe de la Intervención correspondiente a las justificaciones relativas a las dotaciones del 

ejercicio 2020 se emitió a lo largo del ejercicio siguiente; mientras que el relativo a las 

asignaciones de 2021 se formuló con mucho retraso, aprobándose en abril de 2023; y el 

correspondiente al ejercicio 2022 aún no había sido emitido a la fecha de realización de los 

trabajos de fiscalización. 

Lo anterior ha implicado que el informe de la Intervención sobre las cuentas justificativas del 

ejercicio 2021 no fuera incorporado a la cuenta general del mismo ejercicio, no habiéndose 

rendido hasta la fecha la cuenta general del ejercicio 2022. 

Respecto al contenido de los informes de control de la Intervención, no se establecen restricciones 

a su alcance. No obstante, la normativa propia permitía a los grupos realizar aportaciones a sus 

respectivas formaciones políticas, por la totalidad de la dotación, lo que se recoge en los informes 

sobre varios grupos, dificultando el control sobre la aplicación de los fondos a su funcionamiento82. 

En los informes de la Intervención correspondientes a las dotaciones de los ejercicios 2020 y 2021 

se recogen deficiencias en la justificación de los gastos realizados por varios grupos municipales, 

destacando uno de ellos, al no haber aportado la relación detallada de los gastos del ejercicio 

2020 agrupados por conceptos, las facturas y los justificantes del pago, ni tampoco, por la 

aportación a la respectiva formación política, la certificación del responsable de la gestión 

económico-financiera del partido, exigida por la normativa municipal. Además, en la justificación 

de otro grupo sobre las cuentas de 2021, se pone de manifiesto la justificación de un gasto (un 

elemento informático, por importe de 658,22 euros) considerado como un activo fijo de carácter 

patrimonial; y, en la del ejercicio anterior, el mismo grupo presentó dos facturas correspondientes 

a elementos electrónicos, que también se consideraron activos fijos patrimoniales, si bien no se 

llegó a exigir el reintegro. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo, se 

considera que el mismo no es oportuno, puesto que se llevó a cabo con excesiva tardanza, de 

forma que los informes de control se emitieron con posterioridad al ejercicio en el que los grupos 

municipales remitieron su justificación; no resulta efectivo, en cuanto a que si bien los informes 

de control de la Intervención proponen la subsanación de la incorrecta justificación o el reintegro 

pertinente, éste no ha sido ni detraído de la dotación del ejercicio siguiente, como establece su 

norma interna, ni exigido por el órgano competente; y no se considera adecuado, al no alcanzar 

a los grupos que asignan la totalidad de la dotación a sus respectivos partidos, conforme a la 

normativa. La falta de cumplimiento de los criterios anteriores determina que la calidad del control 

es débil. 

 

82 El Ayuntamiento de Barcelona, en sus alegaciones, señala que, junto con la justificación, se deberá presentar una 
certificación del responsable de la gestión económico-financiera del partido, acreditando que dichas cantidades se han 
utilizado en los supuestos legales y figuran como ingresos en la contabilidad del partido presentada al Tribunal de 
Cuentas. 
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II.6.7.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE 

LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Barcelona proporciona a los 

grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 3.893 

miles de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 10 funcionarios, 53 empleados 

eventuales y 3 personas correspondientes a otro personal; así como otros gastos materiales, por 

un importe de 39 miles. Dichos gastos adicionales, principalmente de personal de apoyo a los 

grupos, son los segundos más elevados de todos los ayuntamientos objeto de fiscalización 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 6.406 

miles de euros, de los que el 39 % corresponde a la dotación económica y el 61 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.7.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, además del Decreto 8/2001, de 9 de febrero, de transparencia, 

acceso a la información, pública y buen gobierno de Cataluña, el Ayuntamiento de Barcelona 

cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con 

las dotaciones a los grupos municipales, debiendo publicarse la relación detallada de los gastos 

anuales, aportada por los grupos municipales, y el informe de control de la Intervención sobre 

justificación de los gastos de los grupos. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su desglose por grupos. También da publicidad a la finalidad y 

los beneficiarios de la dotación, así como la justificación remitida por los grupos, que se compone 

tanto de las relaciones de gastos y los convenios o acuerdos económicos con los partidos políticos 

como de los movimientos bancarios, y publica los informes anuales de control de la Intervención. 

La información se encuentra actualizada al ejercicio 2023. 

En cambio, el Ayuntamiento de Barcelona no dio publicidad a las asignaciones económicas a favor 

de los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que 

presentan las dotaciones económicas83. 

II.6.8. Ayuntamiento de Bilbao 

II.6.8.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Bilbao a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 506 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.8.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Bilbao ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos con carácter mínimo, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

 

83 En relación con lo manifestado en alegaciones por el Ayuntamiento de Barcelona, se considera que la obligación de 
publicación en la BDNS incluye a las dotaciones económicas a los grupos, conforme a lo señalado en el epígrafe II.5.2. 
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de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal, dentro de los límites que se establezcan por el Territorio Histórico de Bizkaia, en lugar de 

remitirse a lo dispuesto en la LPGE, como establece dicho precepto legal. Asimismo, recoge la 

interdicción de destinar la dotación a los gastos prohibidos, según el precepto estatal; la obligación 

de los grupos de la llevanza de una contabilidad específica de la dotación, que la tendrán 

permanentemente a disposición del Pleno de la Corporación; y la regulación, en cuanto a la 

dotación, de los derechos económicos de los miembros no adscritos, que no podrán ser 

superiores a los que les hubiesen correspondido de permanecer en el grupo. 

Se echa en falta el desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el adecuado 

empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino de los 

fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; la 

obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propias, diferentes a las 

del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia 

de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los 

remanentes no gastados; y el contenido de la cuenta de fin de mandato, así como el tratamiento 

de los remanentes84. 

II.6.8.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Bilbao no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 79 % del total, frente al 21 % del componente fijo. 

Aunque no se exige en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, excepto dos 

de ellos, que utilizaban el NIF del partido y una cuenta bancaria en la que este figuraba como 

titular. Con posterioridad al periodo fiscalizado, esta situación se ha subsanado tras la constitución 

de los nuevos grupos de la Corporación surgidos de las últimas elecciones locales. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.8.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

 

84 El Ayuntamiento de Bilbao, en sus alegaciones, aporta el contenido del Acuerdo plenario de 30 de junio de 2023, 
relativo a las asignaciones económicas a los grupos políticos municipales para el mandato 2023-2027, estableciendo el 
correspondiente régimen jurídico y económico regulador de su destino y justificación.  
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La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.8.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE 

LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Bilbao proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.195 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 19 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales, por un importe inmaterial, y despachos puestos a disposición de los grupos, 

cuyo coste no ha podido cuantificar. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.702 

miles de euros, de los que el 30 % corresponde a la dotación económica y el 70 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.8.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Bilbao no contaba en el periodo fiscalizado con normativa específica relativa a 

las obligaciones en materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos 

municipales85. 

No obstante, publicó la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su desglose por grupos. También dio publicidad a la finalidad 

y los beneficiarios de la dotación, pero no se publicaba la información de las cuentas justificativas 

presentadas por los grupos. La información se encuentra actualizada al ejercicio 2022. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Bilbao dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

II.6.9. Ayuntamiento de Burgos 

II.6.9.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Burgos a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 166 miles de euros, similar a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con un único miembro no adscrito. 

II.6.9.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Burgos ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo, de 

 

85 El Ayuntamiento de Bilbao, en sus alegaciones, señala que, con posterioridad al periodo fiscalizado, el precitado 
Acuerdo plenario de 30 de junio de 2023 ha recogido la obligación de publicar, en el portal de transparencia de la 
entidad, la relación detallada de los gastos anuales aportada por los grupos municipales, así como el informe anual de 
control de la Intervención municipal sobre la justificación de los gastos de dichos grupos. 
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manera preceptiva, una dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los 

grupos y otra variable por concejal, dentro de los límites que se establezcan en la LPGE.  

Asimismo, mediante Acuerdo plenario de 2019 y en las Bases de Ejecución del Presupuesto se 

desarrolla el procedimiento de pago semestral por anticipado, debiendo presentar cada grupo la 

justificación de los gastos, dentro del mes siguiente a la finalización del semestre anterior. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; los 

derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; la obligación de que 

los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las del partido político; 

el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la 

descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales y de control 

por el Pleno y la Intervención municipal; y los procedimientos de exigencia de los reintegros que 

procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no gastados. 

II.6.9.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Burgos no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 64 % del total, frente al 36 % del componente fijo. 

De acuerdo con los procedimientos aplicados, los grupos políticos disponen de un NIF propio, 

diferenciado del de las respectivas formaciones políticas. 

A pesar de lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, en la práctica se realiza el pago 

de las dos asignaciones semestrales del ejercicio a los grupos municipales, bastando con la 

justificación, en un solo acto al finalizar el ejercicio correspondiente, de las dotaciones recibidas 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiendo 

procedido a efectuarse reintegros correspondientes en los ejercicios 2020, 2021 y 2022, como 

consecuencia de los informes de la Intervención. 

II.6.9.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. 

La documentación justificativa presentada por los grupos fue objeto de control por parte de la 

Intervención, que comprueba, entre otros aspectos, que existe acuerdo de concesión fiscalizado 

favorablemente, relación de gastos efectuados, aportación de facturas originales, criterios de 

reparto de costes, si el destino dado a los gastos cumple con las prohibiciones del artículo 73.3 de 

la LRBRL, y la acreditación del pago de los gastos por el grupo municipal. 

No obstante, los informes de la Intervención se limitan al ejercicio de la función interventora, sin 

entrar a analizar el destino dado por los grupos a las dotaciones económicas. 
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Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo, se 

considera que el mismo es oportuno, puesto que el informe se emite en un plazo que se 

considera razonable; efectivo, por cuanto alcanza su finalidad de verificar la justificación de los 

fondos asignados o, en caso de falta de justificación, se exige su reintegro; pero no es adecuado, 

al establecerse restricciones al ejercicio del control, en la medida que no entra a analizar el 

contenido del destino dado a la aportación, al considerar que dicha competencia es propia del 

Pleno. El cumplimiento de dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control es 

moderada. 

II.6.9.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE 

LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Burgos proporciona despachos a 

los grupos municipales, cuyo coste no ha podido cuantificar, pero no asigna recursos personales 

de la Corporación, ni otros gastos materiales. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 166 

miles de euros, que corresponden íntegramente a la dotación económica. 

II.6.9.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Burgos no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

Asimismo, no publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su desglose por grupos, ni da publicidad a la finalidad y los 

beneficiarios de la dotación, así como tampoco publica la información de las cuentas justificativas 

presentadas por los grupos. 

No obstante, el Ayuntamiento de Burgos dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

II.6.10. Ayuntamiento de Cáceres 

II.6.10.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Cáceres a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 16 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales y con un 

único miembro no adscrito. 

II.6.10.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Cáceres ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos con carácter mínimo, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal; las prohibiciones del destino de la dotación incluidas en el precepto estatal; y la 

obligación para los grupos sobre la llevanza de la contabilidad específica de la dotación que 

pondrán a disposición del Pleno, siempre que este lo pida. 
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En las Bases de Ejecución de los Presupuestos se especifica que las dotaciones servirán para 

financiar la actividad corporativa de los grupos; y, respecto a los derechos económicos de los 

miembros no adscritos, en cuando a la dotación económica, se establece que no tendrán derecho 

a la asignación prevista para los grupos políticos. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; la 

obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las 

del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno y la Intervención municipal; y los procedimientos de 

exigencia de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por 

los remanentes no gastados. 

II.6.10.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Cáceres no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 54 % del total, frente al 46 % del componente fijo. 

Aunque no se exige en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, excepto uno 

de ellos, que utiliza el NIF del partido al que se encontraba adscrito. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.10.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.10.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Cáceres proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 490 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 14 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos, cuyo coste no ha podido 

cuantificar. 
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El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 506 

miles de euros, de los que el 3 % corresponde a la dotación económica y el 97 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.10.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Cáceres no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

No obstante, publica cierta información relacionada con las asignaciones a los grupos 

municipales, como los importes reconocidos presupuestariamente de las dotaciones por grupos. 

La información no se encuentra actualizada, al corresponder la última publicación, a la fecha de 

realización de las comprobaciones, al ejercicio 2020. 

En cambio, el Ayuntamiento de Cáceres no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.11. Ayuntamiento de Cádiz 

II.6.11.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Cádiz a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 450 miles de euros, similar a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con un único miembro no adscrito. 

II.6.11.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Cádiz ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo, de 

manera preceptiva, una dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los 

grupos y otra variable por concejal. Asimismo, respecto a los miembros no adscritos, en cuanto a 

la dotación, señala que no pueden tener los derechos económicos de los grupos. 

En su Ordenanza municipal de Transparencia, además de la publicación de la asignación 

económica a los grupos municipales, prevé la obligación de estos últimos de entregar, en los tres 

primeros meses posteriores a cada ejercicio, así como al final del mandato, la correspondiente 

contabilidad ajustada al Plan de Contabilidad adaptado a las Formaciones Políticas. 

Se echaba en falta, en el periodo fiscalizado, un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la 

LRBRL que facilite el adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se 

detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, 

entre ellos, se permiten las aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma 

de justificarlas; la obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, 

diferente a las del partido político; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la 

descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales y de control 

por el Pleno y la Intervención municipal; y los procedimientos de exigencia de los reintegros que 

procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no gastados. 
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No obstante, con posterioridad al periodo fiscalizado, mediante Acuerdo de Pleno de 30 de junio 

de 2023 se ha aprobado una Instrucción Técnica relativa a diversos aspectos relacionados con la 

gestión y la contabilidad específica de los gastos realizados por los grupos políticos con cargo a la 

dotación económica, que incluye cuestiones como la obligatoriedad de que los grupos dispongan 

de un NIF y cuenta bancaria propios, el detalle de los gastos asociados al funcionamiento de 

aquellos (incluyendo las aportaciones a los partidos y su forma de justificarlas), el contenido de la 

cuenta justificativa, el procedimiento de justificación, la revisión por la Intervención, la información 

al Pleno y la publicidad de las aportaciones. En dicha Instrucción se prevé que, en caso de que, 

de los documentos y justificantes aportados por los grupos, se deduzca que el importe total de los 

gastos es inferior al de los ingresos recibidos, la diferencia quedará pendiente de justificación, 

debiendo ser reintegradas al ayuntamiento estas cantidades al final del mandato. 

II.6.11.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Cádiz no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 70 % del total, frente al 30 % del componente fijo. 

Aunque no se exige en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.11.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación, con fecha de 26 de febrero de 2021, acordó solicitar a los grupos 

municipales la presentación de la contabilidad específica de las dotaciones desde el inicio del 

mandato (ejercicios 2019 y 2020) y someter la documentación justificativa al control financiero de 

la Intervención, a efectos de verificar la adecuación del destino de los fondos a las finalidades 

previstas en la LRBRL.  

No obstante, a la fecha de realización de las comprobaciones, el informe de control financiero se 

encontraba en fase de elaboración, aduciendo la Intervención la falta de medios personal y el 

elevado volumen de la documentación remitida y las sucesivas aclaraciones solicitadas. 

Adicionalmente, se requirió a los grupos para que presenten las cuentas justificativas del ejercicio 

2022 y las cuentas de fin de mandato, habiéndose remitido únicamente por un grupo municipal a 

la fecha de finalización de las actuaciones fiscalizadoras. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.11.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Cádiz proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 414 miles de 
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euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 9 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos, cuyo coste no ha podido 

cuantificar. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 864 

miles de euros, de los que el 52 % corresponde a la dotación económica y el 48 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.11.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Cádiz cuenta con normativa específica relativa a 

las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos municipales, 

debiendo publicarse las cuentas anuales y las cuentas de fin de mandato aprobadas por los 

grupos. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe del componente fijo y variable por grupos y su finalidad, pero no la 

justificación remitida por los grupos. La información no se encuentra actualizada, al corresponder 

la última publicación, a la fecha de realización de las comprobaciones, al ejercicio 2018. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Cádiz no dio publicidad a las asignaciones económicas a favor de 

los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan 

las dotaciones económicas86. 

II.6.12. Ayuntamiento de Castelló de la Plana 

II.6.12.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Castelló de la Plana a los grupos políticos 

municipales ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 57 miles de euros, ligeramente 

superior a la cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con seis grupos municipales y, desde el 

ejercicio 2021, con un único miembro no adscrito. 

II.6.12.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Castelló de la Plana ha desarrollado en su normativa la regulación de las 

dotaciones a los grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento 

orgánico el artículo 73.3 de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar 

anualmente a cada grupo una dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos 

los grupos y otra variable por concejal; la obligación para los grupos sobre la llevanza de la 

contabilidad específica de la dotación que pondrán permanentemente a disposición del Pleno; y 

los derechos económicos, en cuando a la dotación económica, de los miembros no adscritos, que 

no tendrán derecho al componente fijo de la dotación económica, pero sí podrán percibir el 50 % 

del componente variable. 

En las Bases de Ejecución de los Presupuestos se especifica que los grupos políticos justificarán 

la dotación económica mediante declaración jurada de su representante, en la que se declare que 

 

86 En relación con lo manifestado en alegaciones por el Ayuntamiento de Cádiz, se considera que la obligación de 
publicación en la BDNS incluye a las dotaciones económicas a los grupos, conforme a lo señalado en el epígrafe II.5.2. 
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la misma no se destina al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la 

Corporación ni a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter 

patrimonial, con el deber de reintegrar a la Hacienda municipal las cantidades no gastadas y que 

se lleva contabilidad específica de la dotación, que se pone a disposición del Pleno. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; la 

obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las 

del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno y la Intervención; y los procedimientos de exigencia de los 

reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no 

gastados. 

II.6.12.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Castelló de la Plana no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la 

asignación a los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos 

para el establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 63 % del total, frente al 37 % del componente fijo. 

Aunque no se exige en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, excepto en 

el caso de uno de los grupos municipales, que utiliza el NIF del partido de referencia y una cuenta 

bancaria asociada a dicho NIF, aunque consta con el nombre del grupo municipal.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.12.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. Dicho riesgo se incrementa en 

el caso de grupos políticos que ya no forman parte de la nueva Corporación surgida tras las 

últimas elecciones locales, a los que no se exige justificación de las dotaciones antes de 

desaparecer. 
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II.6.12.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Castelló de la Plana no asigna 

medios personales de la Corporación, ni otros recursos materiales, a favor de los grupos, no 

sufragando gastos ajenos a la dotación anual 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 57 

miles de euros, que corresponden íntegramente a la dotación económica. 

II.6.12.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Castelló de la Plana no cuenta con normativa específica relativa a las 

obligaciones en materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos 

municipales. 

No obstante, publica cierta información relacionada con las asignaciones a los grupos 

municipales, como los importes de las dotaciones desglosados por grupos, su finalidad y los 

destinatarios, pero no las cuentas justificativas presentadas por los grupos. La información se 

encuentra actualizada al ejercicio 2023. 

En cambio, el Ayuntamiento de Castelló de la Plana no dio publicidad a las asignaciones a favor 

de los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que 

presentan las dotaciones económicas. 

II.6.13. Ayuntamiento de Ciudad Real 

II.6.13.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Ciudad Real a los grupos políticos 

municipales ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 51 miles de euros, idéntica a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.13.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Ciudad Real ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a 

los grupos políticos con carácter mínimo, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 

73.3 de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo 

una dotación económica destinada al cumplimiento de las funciones municipales del mismo, 

compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por concejal; la obligación 

para los grupos sobre la llevanza de la contabilidad específica de la dotación que pondrán a 

disposición del Pleno; y, respecto a los derechos económicos de los miembros no adscritos, en 

cuando a la dotación económica, se establece que el Pleno podrá asignarles una dotación 

económica. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; la 

obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las 
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del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno y la Intervención; y los procedimientos de exigencia de los 

reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no 

gastados. 

II.6.13.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Ciudad Real no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación 

a los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 88 % del total, frente al 12 % del componente fijo. 

Aunque no se exige en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, excepto en 

el caso de uno de los grupos municipales, que utiliza el NIF del partido de referencia.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

Respecto a las cuentas de fin de mandato, a la fecha de los trabajos de fiscalización, ningún grupo 

municipal había presentado justificación de las dotaciones recibidas, si bien uno de los dos grupos 

municipales que no repiten en la Corporación surgida tras las últimas elecciones locales, reintegró 

de forma voluntaria los fondos no dispuestos, mientras que otro grupo, que tampoco forma parte 

de la nueva Corporación, no había presentado justificación alguna. 

II.6.13.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. Dicho riesgo se incrementa en 

el caso de grupos políticos que ya no forman parte de la nueva Corporación surgida tras las 

últimas elecciones locales, a los que no se exige justificación de las dotaciones antes de 

desaparecer. 

II.6.13.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Ciudad Real proporciona a los 

grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 291 miles 

de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 7 empleados eventuales; así como 

otros gastos materiales (material de oficina no inventariable, informática y telefonía) y despachos 

puestos a disposición de los grupos, cuyo coste no ha podido cuantificar. 
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El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 342 

miles de euros, de los que el 15 % corresponde a la dotación económica y el 85 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.13.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Ciudad Real no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

No obstante, publica cierta información relacionada con las asignaciones a los grupos 

municipales, como el importe global anual de las dotaciones y su desglose por grupos. También 

publica su finalidad y los destinatarios. La información se encuentra actualizada al ejercicio 2022. 

En cambio, el Ayuntamiento de Ciudad Real no dio publicidad a las asignaciones a favor de los 

grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.14. Ayuntamiento de Córdoba 

II.6.14.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Córdoba a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 286 miles de euros, ligeramente inferior a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con seis grupos municipales y, desde el 

ejercicio 2022, con un único miembro no adscrito. 

II.6.14.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Córdoba ha desarrollado en su normativa propia el artículo 73.3 de la LRBRL, 

de forma que su Reglamento orgánico ha reproducido dicho precepto en cuanto a la competencia 

del Pleno para asignar anualmente a cada grupo, con carácter preceptivo, una dotación 

económica, con cargo a los presupuestos municipales, compuesta por una cuantía igual para 

todos los grupos y otra variable por concejal. Asimismo, reproduce la obligación para los grupos 

sobre la llevanza de la contabilidad específica de la dotación, que la tendrán permanentemente a 

disposición del Pleno de la Corporación y añade el carácter de subvención no condicionada de 

dicha asignación, así como la obligatoriedad de presentar en la Tesorería municipal las cuentas 

bancarias y el NIF de los grupos. En cuanto a los miembros no adscritos, en cuanto a la dotación, 

no tendrán derecho a una asignación fija o variable, sino por asistencia a sesiones de órganos 

colegiados. 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto desarrollan la normativa relativa a la percepción de las 

asignaciones y su justificación de una forma muy exhaustiva, en cuestiones como las siguientes: 

los grupos tendrán que obtener un NIF propio y diferenciado del partido político al que se 

encuentre vinculado y un número de cuenta corriente de su titularidad; deberán llevar una 

contabilidad específica y conservar los justificantes de gastos e ingresos que respalden los 

asientos contables; y deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social. 

Las dotaciones se destinarán exclusivamente a conceptos relacionados con la labor municipal, 

con una enumeración muy amplia de destinos posibles de las asignaciones a los grupos. También 
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se permiten las aportaciones al partido político por el que los miembros del grupo concurrieron a 

las elecciones, en cuyo caso deberán regularse mediante un convenio de colaboración que habrá 

de detallar los servicios que la formación política presta al grupo y la cuantificación económica de 

los mismos; debiendo aportar, además, una memoria anual sobre las prestaciones efectivamente 

realizadas, figurando el coste de la actividad y con el respaldo documental procedente. 

Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica y deberán presentar anualmente 

en la Intervención y en la Secretaría del Pleno la cuenta justificativa de los gastos realizados.  

En las Bases de Ejecución de los Presupuestos se incluye un modelo de cuenta justificativa, junto 

con un modelo que contiene los extremos a fiscalizar por la Intervención, que emitirá un informe 

que se elevará al Pleno con las cuentas justificativas, para su aprobación. El Pleno, previo informe 

de la Intervención, acordará el inicio del procedimiento de reintegro sobre las cantidades no 

justificadas o indebidamente justificadas y será el órgano competente para su resolución. 

II.6.14.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Córdoba no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos, teniendo en cuenta las variaciones por un concejal que 

pasó a ser miembro no adscrito, se corresponde con la asignación teórica aprobada, en la que el 

componente variable supone un 97 % del total, frente a sólo el 3 % del componente fijo. 

De acuerdo con la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una cuenta 

corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales; instándose, a 

raíz de los informes de la Intervención correspondientes a las cuentas de los ejercicios 2020 y 

2021, a la subsanación de deficiencias o al reintegro pertinente, que se exige por el Pleno. Se han 

producido reintegros por importe de 27 y 9 miles de euros, correspondientes a los citados 

ejercicios, respectivamente, estando pendiente de cobro, a la fecha de realización de las 

comprobaciones, los procedimientos de reintegro del ejercicio 2020 relativos a dos de los grupos 

municipales. 

II.6.14.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

Las cuentas justificativas de los ejercicios 2020 a 2022 fueron remitidas a la Intervención, 

conforme a la normativa, a excepción de las de dos grupos municipales, que se rindieron con 

retraso. 

Los informes definitivos sobre las cuentas de los ejercicios 2020 y 2021 se han emitido por la 

Intervención en el ejercicio 2023, habiéndose acortado las fechas de aprobación de los informes 

relativos al ejercicio 2022, que se emitieron en plazo. 

En el contenido de los informes, entre otros extremos, se verifica la presentación de las cuentas 

en plazo y en el modelo adecuado, si los conceptos incluidos se corresponden con gastos 

justificables mediante la incorporación de la declaración responsable del portavoz del grupo, si 

constan las facturas originales, si el grupo municipal certifica estar al corriente con AEAT, 

Hacienda Autonómica, Seguridad Social y Ayuntamiento de Córdoba y, en caso de aportaciones a 
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los partidos políticos, se comprueba si consta el convenio, la memoria anual y el cuadro resumen 

de gastos. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales, se considera que el 

mismo no es oportuno, puesto que los informes sobre las cuentas de los ejercicios 2020 y 2021 

se emitieron en plazos muy dilatados en el tiempo; se considera adecuado, al ejercerse el control 

sobre todos los gastos realizados por los grupos municipales, sin restricción alguna; y resulta 

efectivo, por cuanto alcanza su finalidad de verificar la justificación de los fondos asignados y, en 

caso de falta de justificación, proponer la subsanación o el reintegro pertinente. El cumplimiento 

de dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control es moderada. 

II.6.14.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Córdoba proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 747 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 19 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales (material de oficina no inventariable, informática y telefonía) y despachos 

puestos a disposición de los grupos, cuyo coste no ha podido cuantificar. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.033 

miles de euros, de los que el 28 % corresponde a la dotación económica y el 72 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.14.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Córdoba no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

Asimismo, no publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

limitándose a publicar las retribuciones. 

No obstante, el Ayuntamiento de Córdoba dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

II.6.15. Ayuntamiento de Cuenca 

II.6.15.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Cuenca a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 95 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.15.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Cuenca ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 de la LRBRL en 

cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una dotación 

económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por concejal, 

regulación que se completa con las Bases de Ejecución del Presupuesto anual. 
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En dichas Bases, junto a los supuestos de prohibición del destino de la dotación establecidos por 

el precepto estatal, se enumeran los tipos de gasto propios del funcionamiento de los grupos. 

Además, se regulan las aportaciones a los respectivos partidos políticos por la prestación de 

servicios, hasta el 40 % de la asignación que reciba el grupo correspondiente. Dichas 

aportaciones a las formaciones deberán justificarse con la facturación, así como mediante el 

contrato o convenio suscrito entre el grupo y el partido. Se prohíbe expresamente que las 

transferencias de fondos entre los grupos municipales y las formaciones políticas supongan una 

financiación de estas últimas o de fundaciones u otras entidades vinculadas a aquellas. 

También se regula la obligatoriedad de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta corriente 

propias, diferentes a los del partido al que se encuentren adscritos, debiendo figurar como titulares 

de la cuenta bancaria cada uno de los miembros que componen el grupo. 

Las asignaciones se deben justificar trimestralmente ante la Intervención, fiscalizando esta última 

que los gastos justificados tengan relación con el desarrollo de la actividad ordinaria de los grupos. 

El informe de fiscalización de la Intervención se remite al Pleno para su toma de conocimiento. 

II.6.15.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Cuenca no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 86 % del total, frente al 14 % del componente fijo. 

De acuerdo con la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una cuenta 

corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por importe de 65 y 2 miles de euros, correspondientes a las cuentas de los 

ejercicios 2021 y 2022, respectivamente. 

II.6.15.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

Se han sometido al control de la Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos. La 

Intervención verifica la contabilidad específica de la dotación, comprobando los gastos autorizados 

y las prohibiciones de destino de la dotación. Se da cuenta al Pleno de los informes de la 

Intervención, junto con un resumen de las justificaciones de todos los grupos. Los gastos por 

prestación de servicios de los partidos políticos a los grupos no superaron el límite del 40 % de la 

asignación anual de cada grupo. 

Aunque la normativa prevé a la presentación trimestral de las cuentas justificativas, se validan 

gastos justificados posteriormente y fuera de plazo de todos los grupos, siendo admitida dicha 

justificación antes de producirse el correspondiente reintegro. En el caso de uno de los grupos no 

presentó justificación del ejercicio 2021, por lo que el informe de la Intervención concluía 

solicitando la devolución de todas las cantidades asignadas en el ejercicio, aunque se presentaron 

las justificaciones correspondientes antes de iniciarse el expediente de reintegro. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Cuenca, se considera que el mismo es oportuno, puesto que el informe de la 

Intervención y la aprobación de la justificación de la aplicación de los fondos asignados a los 
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grupos, por parte de la Junta de Gobierno Local, se emiten en un plazo que se considera 

razonable; adecuado, puesto que el control se dirige a verificar si los gastos están relacionados o 

no con el funcionamiento de los grupos; pero no es efectivo, ya que se admiten justificantes 

presentados por los grupos fuera de plazo, para gastos cuya devolución ya había sido exigida. El 

cumplimiento de dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control es moderada. 

II.6.15.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Cuenca proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 103 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 4 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales a favor de los grupos, por un importe de 2 miles. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 200 

miles de euros, de los que el 48 % corresponde a la dotación económica y el 52 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.15.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Cuenca dispone de normativa específica relativa 

a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos municipales. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe desglosado por grupos, pero no la cuantía global anual. También los 

beneficiarios, pero no su finalidad ni la justificación remitida por los grupos. La información no se 

encuentra actualizada, al corresponder la última publicación, a la fecha de realización de las 

comprobaciones, al ejercicio 2019. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Cuenca no dio publicidad a las asignaciones económicas a favor de 

los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan 

las dotaciones económicas. 

II.6.16. Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián 

II.6.16.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián a los grupos 

políticos municipales ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 213 miles de euros, 

ligeramente superior a la cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.16.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián ha desarrollado en su normativa la regulación de las 

dotaciones a los grupos políticos con carácter mínimo, estableciendo mediante Acuerdo de Pleno 

de 2019 que la dotación estará compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra 

variable por concejal; así como en el Reglamento orgánico, respecto a los derechos económicos 

de los miembros no adscritos, en cuando a la dotación económica, a los que se prohíbe que 

puedan recibir la asignación ni recibir los medios personales puestos a disposición de los grupos. 
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Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; la 

obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las 

del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno y la Intervención; y los procedimientos de exigencia de los 

reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no 

gastados. 

II.6.16.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de 

la asignación a los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de 

aquellos para el establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone un 69 % del total, frente al 31 % del componente fijo. 

Aunque no se exige en la normativa municipal, sólo uno de los grupos municipales dispone de un 

NIF y de una cuenta corriente propia, diferenciados de los del respectivo partido político, mientras 

que otro de los grupos no ha enviado la información requerida por el ayuntamiento. Los tres 

grupos restantes utilizan el NIF del partido de referencia y, además, uno de ellos utiliza la cuenta 

bancaria del partido y los otros dos disponen de una cuenta de titularidad del ayuntamiento, en la 

que figuran autorizados miembros de la formación política (que, en un caso, ya no era concejal).  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.16.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.16.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián 

proporciona a los grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total 

asciende a 1.137 miles de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 3 funcionarios 

y 46 empleados eventuales; así como otros gastos materiales a favor de los grupos, por un 

importe de 26 miles. 
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El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.376 

miles de euros, de los que el 15 % corresponde a la dotación económica y el 85 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.16.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián no cuenta con normativa específica relativa a las 

obligaciones en materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos 

municipales. 

Tampoco publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

limitándose a publicar las retribuciones. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián no dio publicidad a las asignaciones a 

favor de los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que 

presentan las dotaciones económicas. 

II.6.17. Ayuntamiento de Girona 

II.6.17.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Girona a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 48 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con un único miembro no adscrito. 

II.6.17.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Girona ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal, debiendo comunicar aquellos a la Tesorería municipal el NIF y los datos a efectos de la 

transferencia mensual, debiendo reintegrarse los importes no justificados de las entregas 

efectuadas anualmente; regulación que se completa con las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

En dichas Bases, se establece que los ingresos y gastos de la dotación económica se liquidarán 

anualmente, presentando cada grupo una declaración responsable, en la que se haga constar que 

no se ha incurrido en ninguno de los supuestos de prohibición del destino de la dotación previstos 

en el precepto estatal, y una cuenta justificativa acompañada de las correspondientes facturas. La 

cuenta se remitirá a la Intervención, a efectos de su control financiero, con el único objetivo de 

verificar el cumplimiento de las limitaciones al destino mencionadas en el artículo 73.3 de la 

LRBRL, y el informe se adjuntará a liquidación presupuestaria de cada ejercicio, dando cuenta al 

Pleno. Los remanentes no aplicados a final de ejercicio se incorporan como saldo inicial de la 

dotación para el periodo siguiente, a excepción de la justificación de fin de mandato, en la que se 

tendrán que reintegrar los importes no gastados. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, los 
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derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; y el contenido de la 

contabilidad específica de los grupos. 

II.6.17.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Girona no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde, excepto en el caso de un grupo que no 

recibió la asignación, con la asignación teórica aprobada, en la que el componente variable 

supone un 45 % del total, frente al 55 % del componente fijo. 

De acuerdo con la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una cuenta 

corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, excepto en el caso 

de uno de los grupos municipales, que no presentó los datos del NIF y domiciliación bancaria, por 

lo que no recibió dotación económica durante los ejercicios 2020 a 2022.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas al resto de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.17.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

La documentación justificativa presentada por los grupos municipales fue objeto de control por 

parte de la Intervención, cuyos informes definitivos relativos a las cuentas de los ejercicios 2020 y 

2021 fueron remitidos al Pleno, para su conocimiento, en 2022. El informe sobre la cuenta de este 

último ejercicio se encontraba pendiente de realización, a la fecha de cierre de los trabajos de 

fiscalización. 

Se ha verificado, a partir de los informes que la Intervención realizó sobre la documentación 

justificativa presentada por los grupos de los ejercicios 2020 y 2021, la existencia de la 

contabilidad específica de los grupos municipales y el cumplimiento de las prohibiciones de 

destinar los fondos recibidos al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio 

de la Corporación o a la adquisición de bienes que pueden constituir activos fijos de carácter 

patrimonial. Asimismo, se verifican extremos tales como la presentación en plazo de las cuentas 

justificativas, presentación de declaración responsable por el portavoz del grupo y si la cuenta 

justificativa contiene los documentos mínimos exigidos (relación detallada gastos, facturas, 

documentación relativa al pago). 

El diseño del procedimiento de justificación, si bien contempla un modelo de cuenta justificativa, 

limita la comprobación de los gastos por parte de la Intervención, la cual pone de manifiesto, en 

sus informes, la necesidad de regular con mayor detalle distintos aspectos sobre las dotaciones. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Girona, el mismo no es oportuno, puesto que el informe se emite en plazos 

muy dilatados en el tiempo; se considera efectivo, por cuanto alcanza su finalidad de verificar la 

justificación de los fondos asignados y poner de manifiesto las irregularidades encontradas en 

dichas justificaciones; pero no es adecuado, al limitarse a exigir las cantidades no gastadas de la 

asignación al finalizar el mandato de la entidad. El cumplimiento únicamente de uno de los 

criterios anteriores determina que la calidad del control es débil. 
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II.6.17.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Girona proporciona a los grupos 

municipales (y a los miembros no adscritos, a los que no se asignan dotaciones) recursos 

personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 720 miles de euros en el ejercicio 2022, 

correspondiente a un total de 23 empleados eventuales; así como otros gastos materiales 

(suscripciones y material de oficina) a favor de los grupos, por un importe de 5 miles. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 773 

miles de euros, de los que el 6 % corresponde a la dotación económica y el 94 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.17.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, además del Decreto 8/2001, de 9 de febrero, de transparencia, 

acceso a la información, pública y buen gobierno de Cataluña, el Ayuntamiento de Girona dispone 

de normativa específica relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las 

dotaciones a los grupos municipales, debiendo publicarse las cuentas anuales y las cuentas de fin 

de mandato aprobadas por los grupos. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y desglosado por grupos. También publica su finalidad y los 

beneficiarios, pero no la justificación remitida por los grupos ni los informes de control de la 

Intervención. La información se encuentra actualizada al ejercicio 2022. 

En cambio, el Ayuntamiento de Girona no dio publicidad a las asignaciones económicas a favor de 

los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan 

las dotaciones económicas. 

II.6.18. Ayuntamiento de Granada 

II.6.18.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Granada a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 290 miles de euros, inferior a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales hasta el 

ejercicio 2021, en el que desapareció uno de ellos y pasaron sus integrantes como miembros 

adscritos, junto con otro concejal no adscrito procedente de otro grupo. 

II.6.18.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Granada ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos con un carácter mínimo, recogiendo en su Reglamento orgánico únicamente la 

asignación de medios materiales y personal a los grupos, pero no las dotaciones económicas. 

En las Bases de Ejecución del presupuesto se reproduce el artículo 73.3 de la LRBRL, en cuanto 

a las dotaciones, que se abonarán trimestralmente, las prohibiciones del destino de las 

asignaciones y la obligación de que los grupos lleven una contabilidad específica de la dotación, 

que pondrán a disposición del Pleno, siempre que este lo pida. 
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Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles, y si, entre ellos, se permiten las aportaciones a los 

respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; los derechos económicos, en 

cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; la obligación de que los grupos dispongan de 

un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las del partido político; el contenido de la 

contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la descripción de los 

procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales y de control por el Pleno y la 

Intervención; y los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta o 

inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no gastados. 

II.6.18.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Granada no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone casi íntegramente el 100 % del total, sin apenas 

componente fijo. 

A pesar de no exigirlo la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por importe de 163 miles de euros, correspondientes a las cuentas de los 

ejercicios 2021 y anteriores, tras la desaparición de uno de los grupos municipales. 

II.6.18.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.18.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Granada proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 879 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 20 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales (material de oficina no inventariable, informática y telefonía) y despachos 

puestos a disposición de los grupos, cuyo coste no ha podido cuantificar. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.169 

miles de euros, de los que el 25 % corresponde a la dotación económica y el 75 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 
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II.6.18.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Granada no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

No obstante, publica cierta información relacionada con las asignaciones a los grupos 

municipales, como el importe global anual de las dotaciones y su desglose por grupos. También 

publica su finalidad y los destinatarios, pero no las cuentas justificativas presentadas por los 

grupos. La información se encuentra actualizada al ejercicio 2023. 

En cambio, el Ayuntamiento de Granada no dio publicidad a las asignaciones a favor de los 

grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.19. Ayuntamiento de Guadalajara 

II.6.19.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Guadalajara a los grupos políticos 

municipales ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 41 miles de euros, idéntica a la 

cuantía del ejercicio anterior, pero superior a la del ejercicio 2020, en el que se redujeron las 

asignaciones. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con seis grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.19.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Guadalajara ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a 

los grupos políticos de manera insuficiente, recogida en su Reglamento orgánico y en las Bases 

de Ejecución del Presupuesto anual. 

En dichas Bases, junto a los supuestos de  prohibición del destino de la dotación previstos en el 

artículo 73.3 de la LRBRL, se establece la regulación sobre el destino o aplicación de los fondos 

recibidos por los grupos, con una lista de gastos propios del funcionamiento de los grupos, si bien 

entre ellos no figuran las aportaciones a los respectivos partidos políticos; las obligaciones de los 

grupos de obtener un NIF y una cuenta corriente propia, diferentes a los del partido político al que 

se encuentren vinculados; el deber de llevar contabilidad especifica de sus gastos e ingresos y 

conservar sus justificantes, así como estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social; el contenido de la cuenta justificativa y su aprobación por el órgano competente. 

La contabilidad específica incluirá el reflejo de movimientos de tesorería. Dicha contabilidad se 

deberá poner a disposición del Pleno de la Corporación cuando este lo solicite y, en todo caso, el 

primer trimestre del ejercicio siguiente. Cada grupo político establecerá internamente sus 

mecanismos de gestión de la contabilidad y de autorización y de disposición de los gastos. La 

justificación consistirá en una relación de justificantes de gastos en forma de facturas 

reglamentariamente emitidas, acompañadas de su correspondiente justificante de pago, 

agrupados dichos gastos en los epígrafes y modelos que apruebe la Junta de Gobierno Local. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, los 

derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; la descripción de los 
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procedimientos de control de las cuentas por la Intervención; y los procedimientos de exigencia de 

los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los 

remanentes no gastados. 

II.6.19.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Guadalajara no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación 

a los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde, salvo una pequeña diferencia por los 

límites previstos en las Bases de Ejecución del Presupuesto, con la asignación teórica aprobada, 

en la que el componente variable supone el 81 % del total, frente al 19 % del componente fijo. 

De conformidad con la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido pequeños reintegros, correspondientes a las cuentas de los ejercicios 2020 a 2022, por 

un total de 6 miles de euros. 

II.6.19.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

Se han sometido las cuentas justificativas de los grupos al control de la Intervención municipal, a 

pesar de que la normativa de la Corporación no prevé tal control.  

La Intervención verifica anualmente la justificación de las aportaciones realizadas a los grupos, 

comprobando que cumplen con las prescripciones establecidas en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Guadalajara, se considera que el mismo es oportuno, puesto que la emisión del 

informe de la Intervención y la aprobación de la justificación de la aplicación de los fondos 

asignados a los grupos se produce en un plazo que se considera razonable; adecuado, puesto 

que el control se extiende a verificar si se trata de gastos o no del funcionamiento propio de los 

grupos; así como efectivo, ya que la Junta de Gobierno Local exige el reintegro correspondiente, 

por las cantidades no justificadas, o en algunos casos retiene la parte pendiente de pago al grupo. 

El cumplimiento de los tres criterios anteriores determina que la calidad del control es fuerte. 

II.6.19.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Guadalajara proporciona a los 

grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 286 miles 

de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 8 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales puestos a disposición de los grupos. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 327 

miles de euros, de los que el 13 % corresponde a la dotación económica y el 87 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 
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II.6.19.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Guadalajara dispone de normativa específica 

relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos 

municipales, debiendo publicarse las cuentas anuales aprobadas por los grupos. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo desglosado el importe por grupos, pero no así la cuantía global anual. También publica 

su finalidad y los beneficiarios, pero no la justificación remitida por los grupos. La información no 

se encuentra actualizada, al corresponder la última publicación, a la fecha de realización de las 

comprobaciones, al ejercicio 2016. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Guadalajara dio publicidad a las asignaciones económicas a favor 

de los grupos municipales en la BDNS. 

II.6.20. Ayuntamiento de Huelva 

II.6.20.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Huelva a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 225 miles de euros, similar a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

La dotación anual cuenta con un componente fijo por grupo, un componente variable por cada 

concejal y, además, otro componente adicional, en función de los concejales del grupo del 

Gobierno municipal, lo cual no está previsto en el artículo 73.3 de la LRBRL. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con seis grupos municipales y, desde el 

ejercicio 2020, con un miembro no adscrito, y, a partir de 2021, con otro concejal no adscrito. 

II.6.20.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Huelva ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, recogida en su Reglamento orgánico, así como en 

diferentes Acuerdos de Pleno y en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual. 

En cuanto al destino de los fondos recibidos por los grupos municipales, se especifica que deben 

utilizarse para fines relacionados con el funcionamiento del grupo, sin que puedan destinarse a los 

supuestos de prohibición establecidos por el artículo 73.3 de la LRBRL. Además, se prevé la 

posibilidad de que los grupos aporten la totalidad o parte de los fondos a sus respectivos partidos 

políticos, siempre que respondan a la prestación de un servicio real y efectivo y se documente en 

la correspondiente factura. 

El Acuerdo plenario de 2018 establecía que las cuentas de los grupos debían presentarse durante 

el primer trimestre del ejercicio siguiente al de referencia. Sin embargo, mediante Acuerdo de 

2020, se rebajó el contenido de la rendición de cuentas, al establecer que solo deberán 

presentarse las cuentas, en caso de que el Pleno así lo acuerde. En tal caso, la Intervención, a la 

vista de la documentación justificativa recibida, emitirá un informe que, en caso de detectarse 

algún defecto, omisión o incumplimiento, se trasladará al Pleno de la Corporación. 

En caso de falta de adecuada justificación de la aplicación de los fondos recibidos por los grupos, 

se suspenderá el pago de las cantidades siguientes y se iniciará un expediente de reintegro, de 

cuya resolución definitiva se dará cuenta al Pleno. 
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Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, los 

derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; la obligación de que 

los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las del partido político; 

el contenido de la contabilidad específica de los grupos; el contenido de la justificación o cuenta 

justificativa; la descripción de los procedimientos de control de las cuentas por la Intervención; y 

los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta o inadecuada 

justificación de los gastos o por los remanentes no gastados. 

II.6.20.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Huelva no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 42 % del total, frente al 58 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por parte de un grupo, que devolvió un importe de 6 miles de euros 

correspondiente al ejercicio 2022. 

II.6.20.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

Como se ha indicado anteriormente, frente a la presentación de oficio de las cuentas de los 

grupos prevista en el Acuerdo plenario de 2018, a lo largo de los ejercicios 2020 y siguientes solo 

era precisa la rendición de cuentas si así lo solicita el Pleno, el cual no solicitó dicha presentación. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.20.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Huelva proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 215 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 6 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales puestos a disposición de los grupos. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 440 

miles de euros, de los que el 51 % corresponde a la dotación económica y el 49 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 
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II.6.20.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Huelva no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

No obstante, publica cierta información relacionada con las asignaciones a los grupos 

municipales, que incluye el importe fijo y variable por grupos, pero no el importe global anual de 

las dotaciones ni su desglose por grupos. También publica su finalidad, pero no los destinatarios ni 

las cuentas justificativas presentadas por los grupos. La información se encuentra actualizada al 

ejercicio 2023. 

En cambio, el Ayuntamiento de Huelva no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.21. Ayuntamiento de Huesca 

II.6.21.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Huesca a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 252 miles de euros, similar a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

La dotación anual cuenta con un componente fijo por grupo, un componente variable por cada 

concejal y, además, otro componente adicional, una cuantía fija para cada grupo que tenga, al 

menos, cinco concejales, lo cual no está previsto en el artículo 73.3 de la LRBRL. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.21.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Huesca ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, recogida en un Acuerdo de Pleno de mayo de 2021 y en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto, que establecen las cuantías fija y variable de la dotación. 

En dicho Acuerdo se establece que los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica 

de las dotaciones económicas asignadas, que pondrán a disposición del Pleno siempre que este 

lo pida, sin perjuicio de las obligaciones fiscales, contables y de cualquier otra clase a las que 

puedan estar obligadas. La forma de justificación de los gastos originados se realizará ante la 

Intervención. Tanto las justificaciones como las aportaciones anuales serán aprobadas mediante 

Decreto de la Alcaldía-Presidencia, dándose cuenta a la Comisión de Hacienda, en lugar de al 

Pleno, como prevé el artículo 73.3 de la LRBRL. Todas las asignaciones económicas deberán 

justificarse con carácter anual, reintegrando al Ayuntamiento las cantidades no justificadas. El 

pago del primer trimestre de la dotación está condicionado a la adecuada justificación de la 

asignación del ejercicio anterior. Los miembros no adscritos no tendrán derecho a recibir la 

dotación prevista para los grupos políticos municipales.  

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, la 

obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las 
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del partido político; el contenido de la contabilidad específica de los grupos; y la descripción de los 

procedimientos de control de las cuentas por la Intervención. 

II.6.21.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Huesca no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 27 % del total, frente al 73 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por un importe de 4 miles de euros, correspondientes al ejercicio 2021. 

II.6.21.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales, no habiéndose presentado por los grupos las 

cuentas correspondientes al ejercicio 2020. 

En cambio, las cuentas de los ejercicios 2021 y 2022 fueron fiscalizadas por la Intervención, a lo 

largo del ejercicio siguiente, verificando la adecuación de la justificación presentada, conforme a 

su normativa interna, de forma que en los informes de control se recogen los saldos sobrantes a 

fin de ejercicio, cuyo reintegro es solicitado al aprobar las cuentas justificativas, si bien se 

materializa en forma de deducciones de los pagos del ejercicio siguiente.   

En relación con los remanentes no gastados a fin de mandato, pese a no estar regulado en su 

normativa propia, se solicitó el reintegro a los grupos que no obtuvieron representación en la 

nueva legislatura, mientras que se permitió incorporarlos a los grupos que repitieron en el nuevo 

mandato. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo por 

el Ayuntamiento de Huesca, el mismo es oportuno, puesto que se emite en un plazo que se 

considera razonable; se considera adecuado, al ejercerse el control sobre todos los gastos 

realizados por los grupos municipales sin restricción alguna; y es efectivo, ya que se exigen 

reintegros de los saldos sobrantes a fin de ejercicio, así como a fin de mandato, para los grupos 

que no repiten. El cumplimiento de los tres criterios anteriores determina que la calidad del control 

es fuerte. 

II.6.21.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Huesca proporciona recursos 

materiales (telefonía, informática, material de oficina), cuyo coste se ha cuantificado en un importe 

insignificante, y pone despachos a disposición de los grupos, cuyo coste no ha podido estimar. Sin 

embargo, la Corporación no proporciona recursos personales al servicio de los grupos 

municipales. 
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El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 253 

miles de euros, que corresponden casi íntegramente a la dotación económica. 

II.6.21.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Huesca no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

Tampoco publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales. 

En cambio, el Ayuntamiento de Huesca dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

II.6.22. Ayuntamiento de Jaén 

II.6.22.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Jaén a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 145 miles de euros, ligeramente inferior a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con tres miembros no adscritos. 

II.6.22.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Jaén ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos con carácter mínimo, estableciendo mediante Acuerdo de Pleno de 2019 que la 

dotación estará compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal; así como la periodicidad mensual de su pago. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se permiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; los 

derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; la obligación de que 

los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferente a las del partido político; 

el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la 

descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales y de control 

por el Pleno y la Intervención; y los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan 

por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no gastados. 

II.6.22.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Jaén no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 79 % del total, frente al 21 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  
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Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.22.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.22.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Jaén proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.004 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 26 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales puestos a disposición de los grupos. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.149 

miles de euros, de los que el 13 % corresponde a la dotación económica y el 87 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.22.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Jaén no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en materia 

de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

Tampoco publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales. 

En cambio, el Ayuntamiento de Jaén dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

II.6.23. Ayuntamiento de León 

II.6.23.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

El Ayuntamiento de León no efectuó dotaciones económicas a los grupos políticos municipales 

en el ejercicio 2022, al encontrarse pendiente de justificación las asignaciones de ejercicios 

anteriores.  

No obstante, en el ejercicio 2021 se abonaros dotaciones por un importe global de 55 miles de 

euros, frente a los 33 miles del ejercicio anterior, al haber decidido el Pleno reducir las 

asignaciones correspondientes al ejercicio 2020, como consecuencia de la situación derivada del 

Covid-19. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 
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II.6.23.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de León ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, recogida en un Acuerdo de Pleno de julio de 2019 y en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto, al no disponer la Corporación de Reglamento orgánico. 

En dichas Bases, junto a los supuestos de prohibición establecidos por el artículo 73.3 de la 

LRBRL, se establece la regulación sobre el destino o aplicación de los fondos recibidos por los 

grupos, con una lista de gastos propios del funcionamiento de los grupos, si bien entre ellos no 

figuran las aportaciones a los respectivos partidos políticos; así como las obligaciones de los 

grupos de obtener un NIF y una cuenta corriente propia, diferentes a los del partido político al que 

se encuentren vinculados, llevar la contabilidad especifica de sus gastos e ingresos, conservar sus 

justificantes y estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social; y se 

regula el contenido de la cuenta justificativa, su fiscalización por la Intervención y aprobación por 

el órgano competente.  

Los grupos están obligados a la llevanza de una contabilidad específica de la dotación anual, 

registrando cada una de las operaciones que realicen y conservando las correspondientes 

facturas, y que se deberá poner a disposición del Pleno. En la justificación de la dotación se 

admiten gastos realizados entre el 1 de enero del ejercicio al que corresponde la dotación y el final 

del primer trimestre del ejercicio siguiente, no resultando adecuado que se permita la realización 

de gastos más allá del ejercicio presupuestario al que se refiere la dotación. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, los 

derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; si se permiten las 

aportaciones a los partidos políticos; el detalle de la contabilidad específica, y una mayor 

descripción de los procedimientos de control de las cuentas por la Intervención. 

II.6.23.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de León no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos en 2022, por la mencionada falta de justificación de las 

asignaciones de ejercicios anteriores, no se corresponde con la asignación teórica aprobada, en la 

que el componente variable supone el 73 % del total, frente al 27 % del componente fijo. 

De conformidad con lo previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF 

y de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, 

excepto en el caso de un grupo, que utilizó el NIF y la cuenta de su partido hasta finales de 2020.  

Aunque los grupos no habían presentado la justificación las dotaciones correspondientes, se les 

abonaron las dotaciones en los ejercicios 2020 y 2021, sin solicitar reintegro alguno. En su lugar, 

se acordó no otorgar las asignaciones de 2022 y se procede a exigir las justificaciones pendientes 

y realizar los controles pertinentes, obteniéndose los reintegros correspondientes.  

II.6.23.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

La rendición de las cuentas justificativas de la dotación de los ejercicios 2020 y 2021 no se efectuó 

antes del fin del mes de abril del periodo siguiente, como exige la normativa, sin que fuesen 
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requeridas de las mismas, de forma que la entrega de los justificantes por los grupos municipales 

se realiza con significativo retraso. 

No obstante, teniendo en cuenta que el plazo otorgado finalizaba el 29 de diciembre, la aportación 

de las cantidades comprometidas en el ejercicio 2022 era ya imposible, pero los gastos de 

funcionamiento necesarios para el ejercicio de la labor de concejal por parte de los grupos 

políticos para ese año ya estaban ejecutados. Por ello, se ha permitido excepcionalmente a los 

grupos municipales la presentación hasta el 30 de abril de 2023 de la justificación de los gastos en 

los que hubieran incurrido en el ejercicio 2022, llevándose a cabo conjuntamente la valoración de 

las aportaciones recibidas y los gastos realizados de los ejercicios 2020 a 2022.  

En este sentido, no hubo acuerdo plenario autorizando la excepcionalidad de la forma de 

justificación, sino únicamente una solicitud conjunta de los portavoces de los grupos municipales 

De esta forma, por la necesidad urgente de regularizar una situación derivada de una falta de rigor 

en el cumplimiento de los procedimientos establecidos, el informe de la Intervención ha incluido la 

fiscalización conjunta de los justificantes correspondientes a los tres ejercicios, lo cual no está 

contemplado en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

La Intervención realiza el control teniendo en cuenta lo previsto por las bases de ejecución, en 

cuanto a lo adecuada justificación; que el gasto no incluye remuneraciones de personal al servicio 

de la corporación ni importe dirigidos a la adquisición de activos de carácter fijo patrimonial; y que 

la naturaleza del gasto se ajusta a lo previsto en las citadas Bases, considerando no válidos, entre 

otros, los gastos protocolarios no relacionados con la actividad del grupo, donaciones, y convenios 

celebrados entre los grupos y los partidos a los que pertenecen, al no estar incluidos 

expresamente en las Bases de Ejecución y considera que no tienen relación directa con los gastos 

admisibles.  

La Intervención, en su informe de control, solicitó el reintegro por las cantidades no gastadas, no 

justificadas o no consideradas adecuadas por su naturaleza. El concejal de Hacienda en 

funciones, por delegación del alcalde, aprobó la justificación y exigió los reintegros propuestos, 

habiendo realizado todos los grupos el ingreso por el importe de las cuantías exigidas  

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de León, no es oportuno, por el importante retraso con el que se lleva a cabo el 

control de las dotaciones del 2020 y 2021; no es adecuado, puesto que, si bien no se establecen 

limitaciones al mismo en la normativa propia, y se lleva a cabo una revisión completa de las 

cuentas justificativas de los grupos municipales, la normativa permite a los grupos realizar y 

facturar gastos hasta el primer trimestre del ejercicio siguiente; pero se considera que sí resultó 

finalmente efectivo, pese a la falta de justificación en los ejercicios anteriores, puesto que no se 

asignó la dotación en el ejercicio 2022 y se exigieron los reintegros pertinentes. El cumplimiento 

de uno de los criterios anteriores determina que la calidad del control es débil. 

II.6.23.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de León no sufraga a los grupos 

municipales ningún gasto ajeno a la dotación anual, ni de personal ni de otro tipo. 
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En consecuencia, los grupos municipales no recibieron financiación pública alguna de la 

Corporación en el ejercicio 2022, ni por las dotaciones económicas ni por otros gastos asumidos 

por la Corporación. 

II.6.23.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de León cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en materia 

de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

Sin embargo, no consta la publicación de la información relacionada con las asignaciones a los 

grupos municipales, ya que el portal de transparencia está en mantenimiento. 

En cambio, el Ayuntamiento de León dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales de los ejercicios 2020 y 2021 en la BDNS. 

II.6.24. Ayuntamiento de Lleida 

II.5.24.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Lleida a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 106 miles de euros, ligeramente inferior a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con seis grupos municipales y, desde el 

ejercicio 2021, con tres miembros no adscritos. 

II.6.24.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Lleida ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, recogida en el Cartapacio municipal para el mandato 

2019-2023 y en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

Como peculiaridad, las aportaciones periódicas a los grupos municipales para el mantenimiento 

de su actividad se justifican mediante un certificado emitido por el portavoz del grupo en el que se 

haga constar que las cantidades concedidas se han aplicado a los gastos propios del grupo. 

Por lo que se refiere a los miembros no adscritos, no tienen derecho a recibir la dotación, al no 

constituir un grupo político como tal, si bien el ayuntamiento pone a su disposición los medios 

necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se admiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos, y, en su caso, la forma de justificarlas; se 

establezca la obligación a los grupos de que dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, 

diferentes a los del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la 

justificación o cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por 

los grupos municipales, y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos 

de exigencia de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación; y el contenido de 

la cuenta de fin de mandato o justificación del último semestre, así como el tratamiento a dar a los 

remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 
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II.6.24.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Lleida no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 47 % del total, frente al 53 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales. En los 

ejercicios 2021 y 2022 la cuantía abonada fue ligeramente inferior a la asignación, debido 

principalmente a que no se procedió al pago de la dotación a un grupo municipal durante el tiempo 

en que no estuvo acreditado su estado de funcionamiento, como consecuencia de la litigiosidad 

entre sus miembros. 

En el portal de transparencia del ayuntamiento se publican los modelos de gastos e ingresos de 

cada grupo, de los que se desprende, en un número significativo de casos, que los gastos 

declarados por los grupos son inferiores a las asignaciones, a pesar de lo cual no se solicitaba el 

reintegro anual de los remanentes no gastados en el ejercicio. 

Con posterioridad al periodo fiscalizado, con ocasión de la presente fiscalización, se han 

producido devoluciones por parte de cuatro de los grupos municipales, por un importe de 6 miles 

de euros, correspondientes a cuantías pendientes de justificar a lo largo del mandato 2019-2023. 

II.6.24.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

Existe el riesgo, además, de que los remanentes no gastados de la dotación de un ejercicio se 

empleen para la realización de gastos en otro periodo posterior, al no solicitarse su reintegro. 

II.6.24.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Lleida proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 433 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 17 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales puestos a disposición de los grupos. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 539 

miles de euros, de los que el 20 % corresponde a la dotación económica y el 80 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 
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II.6.24.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, además del Decreto 8/2001, de 9 de febrero, de transparencia, 

acceso a la información, pública y buen gobierno de Cataluña, el Ayuntamiento de Lleida dispone 

de normativa específica relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las 

dotaciones a los grupos municipales, debiendo publicarse las cuentas anuales de los grupos, con 

desglose de ingresos y gastos. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su desglose por grupos. También publica su finalidad y los 

beneficiarios. La información se encuentra actualizada al ejercicio 2022. 

No obstante, a la fecha de realización de las comprobaciones, los modelos de ingresos y gastos 

publicados de cada grupo publicados en el portal de transparencia eran erróneos, no 

correspondiéndose con la liquidación exigida a fin de mandato, habiendo sido suprimidos 

después. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Lleida no dio publicidad a las asignaciones económicas a favor de 

los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan 

las dotaciones económicas. 

II.6.25. Ayuntamiento de Logroño 

II.6.25.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Logroño a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 633 miles de euros, superior en un 9 % a la 

cuantía del ejercicio anterior y en un 23 % al importe de la dotación del ejercicio 2020. 

La entidad dispone de un sistema peculiar de fijación de las dotaciones, de manera que cualquier 

cambio respecto al régimen de dedicación de los miembros de un grupo respecto al fijado en el 

Pleno de constitución, si implica mayor retribución, se realiza con cargo a la asignación del grupo. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con dos miembros no adscritos. 

II.6.25.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Logroño ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal, excepto el grupo mixto, que tiene derecho sólo al 50 % de la asignación. Asimismo, 

respecto a los miembros no adscritos, en cuanto a la dotación, no tienen derecho al componente 

fijo y podrán percibir el 50 % del componente variable. 

La dotación no puede destinarse a los conceptos prohibidos según el precepto estatal. Los grupos 

deberán obtener un NIF propio, diferente al del partido al que se encuentren adscritos, y llevarán 

una contabilidad específica, que pondrán a disposición del Pleno, siempre que este lo solicite. El 

otorgamiento de la asignación y su justificación está sujeta a fiscalización previa y a las 

actuaciones de control financiero que se realizarán por la Intervención General. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 27 de diciembre de 2024 Sec. III.   Pág. 181745

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
72

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Como se ha indicado anteriormente, mediante acuerdo de Pleno se establece que, en los casos 

en que se acuerde la modificación del régimen de dedicación de alguno de los concejales, en caso 

de que suponga una mayor retribución con cargo al presupuesto municipal, dicho importe se 

descontará de la dotación que corresponda al grupo en que esté integrado el mismo. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y si, entre ellos, se permiten las aportaciones a los 

respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; el contenido de la justificación 

o cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales y de control por el Pleno; y los procedimientos de exigencia de los reintegros que 

procedan por falta o inadecuada justificación de los gastos o por los remanentes no gastados. 

II.6.25.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Logroño no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos, por el peculiar sistema de descuento a los grupos de las 

retribuciones de los concejales que modifican su dedicación, no se corresponde con la asignación 

teórica aprobada, en la que el componente variable supone el 40 % del total, frente al 60 % del 

componente fijo. Asimismo, no se les ha asignado cantidad alguna a los miembros no adscritos. 

Los grupos políticos disponen de un NIF y de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de 

las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

comunicado la existencia de devoluciones, sin requerimiento por parte del ayuntamiento, por un 

importe global de 14 miles, correspondientes a saldos del mandato anterior. 

II.6.25.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La Intervención aduce la insuficiencia de medios para la realización de actuaciones de control 

financiero en relación con las asignaciones de los grupos. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.25.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Logroño proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 182 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 5 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos. 
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El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 815 

miles de euros, de los que el 77 % corresponde a la dotación económica y el 23 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.25.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Logroño cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

A este respecto, publica cierta información relacionada con las asignaciones a los grupos 

municipales, como el importe global anual de las dotaciones y su desglose por grupos. También 

publica su finalidad y los destinatarios, pero no las cuentas justificativas presentadas por los 

grupos. La información se encuentra actualizada al ejercicio 2023. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Logroño dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

II.6.26. Ayuntamiento de Lugo 

II.6.26.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Lugo a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 208 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.26.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Lugo ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, recogida en su Reglamento orgánico, así como en un 

Acuerdo de Pleno de 2019 y en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual. 

En cuanto a los derechos económicos de los miembros no adscritos, estos no tienen derecho a 

dotación, al no constituir un grupo político como tal, si bien el ayuntamiento pondrá a su 

disposición los medios necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

Los grupos políticos están obligados a la llevanza de una contabilidad específica de la dotación, 

en la que se reflejará la situación y gestión económica en los libros y registros adecuados, de 

forma que en todo momento se puedan dar las razones de las operaciones llevadas a cabo y estar 

a disposición del Pleno, si así lo requiriera. 

Como peculiaridad, las aportaciones periódicas a los grupos municipales para el mantenimiento 

de sus gastos se justificarán mediante un certificado emitido por el portavoz del grupo en el que se 

haga constar que las cantidades concedidas se han aplicado a los fines previstos en la normativa 

vigente. Se emitirán el primer bimestre del ejercicio siguiente a la de la justificación de los gastos 

y, en todo caso, se deberá rendir la cuenta justificativa con motivo de la finalización del mandato. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se admiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos, y, en su caso, la forma de justificarlas; la 
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obligación de que los grupos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferentes a las 

del partido político; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la descripción de los 

procedimientos de rendición de cuentas y de control por el Pleno y la Intervención; los 

procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación de 

los gastos o por los remanentes no gastados; y el contenido de la cuenta de fin de mandato o 

justificación del último semestre, así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a 

reintegrar, en su caso. 

II.6.26.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Lugo no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 72 % del total, frente al 28 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.26.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.26.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Lugo no asigna medios personales 

de la Corporación, ni otros recursos materiales, a favor de los grupos, no sufragando gastos 

ajenos a la dotación anual, sin perjuicio de poner despachos a disposición de los mismos. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 208 

miles de euros, que corresponden íntegramente a la dotación económica. 

II.6.26.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

El Ayuntamiento de Lugo no cuenta con normativa específica relativa a las obligaciones en 

materia de publicidad activa sobre las dotaciones anuales a los grupos municipales. 

Tampoco publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Lugo no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 
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II.6.27. Ayuntamiento de Madrid 

II.6.27.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Madrid a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 568 miles de euros, ligeramente superior a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, a los 

que se añadió el grupo mixto, desde el ejercicio 2021, sin que existan miembros no adscritos. 

II.6.27.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Madrid desarrolla ampliamente, en su normativa propia, el artículo 73.3 de la 

LRBRL. Aunque el Reglamento orgánico reproduce, prácticamente, dicho precepto y las Bases de 

Ejecución del Presupuesto establecen las cuantías de los componentes y la periodicidad de los 

pagos, existe un Acuerdo del Pleno, en el que se han desarrollado los principales aspectos sobre 

el destino de los fondos; el contenido de la contabilidad específica; la gestión de las facturas; la 

formación de la cuenta justificativa  y su rendición; el control por la Intervención y el Pleno; el 

destino de los remanentes a final de cada ejercicio y a fin de mandato; y las obligaciones de 

transparencia.  

En cuanto al destino de los fondos recibidos por los grupos, junto a los supuestos de prohibición 

establecidos por el precepto estatal, se añade otro supuesto, ya que la dotación no podrá 

asignarse a gastos relativos a bienes y suministros que sean facilitados por el Ayuntamiento de 

Madrid. Sin embargo, no hace mención a la posibilidad de realizar aportaciones a los respectivos 

partidos políticos, cuestión que se considera de especial relevancia, por razones de seguridad 

jurídica, para garantizar la regularidad de las aportaciones por los grupos a las formaciones 

políticas. 

En cuanto a los derechos económicos de los miembros no adscritos, en cuanto a la dotación 

económica de los grupos municipales, desarrollados en el Reglamento orgánico, se establece que 

no tendrán derecho al componente fijo, si bien podrán percibir el 50 % del componente variable de 

la dotación económica de los grupos.  

Los grupos municipales están obligados a la llevanza de una contabilidad específica, que se 

materializa en libros de rendición de cuentas, con un contenido concreto. Los ingresos y gastos de 

la dotación se liquidarán de forma anual y se formará la cuenta para su aprobación por el grupo. A 

dicha cuenta se añade una declaración responsable, en la que conste que no se ha incurrido en 

las prohibiciones previstas en la normativa y que los gastos son adecuados a la actuación 

corporativa.   

Las cuentas aprobadas se rinden ante la Intervención General, antes del 1 de febrero, para 

proceder a su control y fiscalización, si bien la norma establece que dicho control se limitará a 

verificar que la cuenta se ajusta a los criterios de contabilización establecidos en la misma y a que 

los fondos no se han destinado a supuestos prohibidos en la misma, estableciendo restricciones al 

indicar que “el control no puede pronunciarse sobre importes ni conceptos de gasto efectuado” por 

los grupos, lo que limita el ejercicio del control. Del informe de control se dará cuenta al Pleno y se 

unirá como anexo a la liquidación del presupuesto general de cada ejercicio. 
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Se ha verificado, a partir de los informes de la Intervención sobre la documentación justificativa 

presentada por los grupos, la existencia de la contabilidad específica de los grupos municipales y 

el cumplimiento de las mencionadas prohibiciones. 

No hay previsión sobre el reintegro por las cantidades indebidamente justificadas que, en su caso, 

pueda identificar la Intervención en el ejercicio del control de la justificación, pero sí está previsto 

el tratamiento de los remanentes de la dotación existentes al final del cada ejercicio, de forma que 

no procede el reintegro de los mismos, sino que se incorporan al ejercicio siguiente, como saldo 

inicial de la dotación, mediante la correspondiente anotación en la hoja de ingresos.   

Tampoco hay previsión de reintegro de los remanentes de la dotación existentes al final de cada 

mandato, puesto que, de nuevo, constituirán el remanente de la dotación de inicio del mandato 

siguiente, salvo en el caso de desaparición del grupo, en cuyo caso deberán ser reintegrados a la 

Tesorería, en el plazo de los 15 días anteriores a la constitución de la nueva Corporación.  

II.6.27.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Madrid no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 61 % del total, frente al 39 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.27.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

En el Ayuntamiento de Madrid, se produce la rendición de las cuentas justificativas de los grupos 

políticos de los ejercicios 2020 a 2022 en los plazos fijados y la emisión de Informes de control y 

fiscalización a finales de febrero del ejercicio correspondiente, si bien su contenido se restringe al 

alcance fijado por la normativa interna, sin indicar cuantías ni conceptos de gastos y sin que se 

pronuncie la Intervención sobre la adecuación de los gastos al funcionamiento del grupo, más allá 

de respetar las prohibiciones en el destino de los gastos fijadas en el artículo 73.3 de la LRBRL y 

aquellos suministrados por la Corporación.  

Tampoco se exigen reintegros por los importes no gastados, conforme a la normativa interna, lo 

que ha permitido acumular a los grupos saldos importantes sin gastar, como se observa a finales 

del 31 de diciembre de 2022, en determinados grupos, por importe de hasta 300 miles de euros.  

El Pleno del Ayuntamiento tuvo conocimiento de los informes de control de las dotaciones relativas 

a los ejercicios 2020, 2021 y 2022, con ocasión de la dación en cuenta de la aprobación de la 

liquidación del presupuesto. 

Con posterioridad, se ha verificado el cumplimiento de lo previsto en la normativa acerca de los 

remanentes a fin de ejercicio y de mandato, de forma que aquellos grupos que no forman parte de 

la nueva Corporación surgida tras las últimas elecciones locales han procedido a reintegrar los 

remanentes no gastados a final del mandato. En cambio, aquellos grupos que repiten en la 
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Corporación contaban con saldos no gastados a final de mandato, que se incorporan como saldos 

iniciales de la nueva legislatura. Esta práctica no se considera adecuada, puesto que los nuevos 

grupos constituidos tras las elecciones locales de 2023 constituyen entidades sin personalidad 

jurídica distintas a los grupos anteriores, con independencia de estar adscritos a una misma 

formación política, dado que sus miembros son diferentes, de manera que la responsabilidad 

sobre el uso de los fondos públicos recibidos se limita al mandato de cada uno de dichos 

miembros. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Madrid, el mismo es oportuno, puesto que el informe de la Intervención se emite 

en un plazo razonable, que permite su anexión a la liquidación del presupuesto; se considera que 

no resulta adecuado, al establecerse restricciones al ejercicio del control, en la medida que no 

permite indicar cuantías ni conceptos de gastos, ni contempla que se pronuncie sobre la 

adecuación de los gastos al funcionamiento del grupo; y no es efectivo, por cuanto, aunque el 

diseño realizado por la normativa cumpliría la finalidad de verificar la justificación de los fondos 

asignados, sin embargo, en caso de falta o inadecuada justificación, no otorga la facultad de poder 

exigir su reintegro con carácter anual, ni tampoco al final de mandato en relación con aquellos 

grupos que se constituyen en la nueva Corporación bajo las mismas siglas políticas. El 

cumplimiento de uno solo de los criterios anteriores determina que la calidad del control es débil. 

II.6.27.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Madrid proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 8.883 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 37 funcionarios, 81 empleados 

eventuales y un empleado de otro personal; así como otros gastos materiales (suscripciones y 

material de oficina), por un importe de 13 miles, además de la puesta a disposición de despachos 

a favor de los grupos. Es, con mucha diferencia, la entidad fiscalizada que mayor número de 

empleados aporta y mayores costes de personal sufraga a los grupos, sin formar parte de la 

dotación económica. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 9.464 

miles de euros, de los que el 6 % corresponde a la dotación económica y el 94 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.27.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Madrid cuenta con normativa específica relativa 

a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos municipales y 

la que corresponda a los concejales no adscritos, y sobre las cuentas anuales y de fin de mandato 

aprobadas por los grupos que se deben publicar conforme a un modelo resumido. 

El Ayuntamiento publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual, su desglose por grupos y su finalidad. Además, publica el 

resumen de las cuentas justificativas presentadas por los grupos. La información se encuentra 

actualizada a 2023, si bien no se encontraba publicada la cuenta correspondiente a fin de 

mandato. 
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Sin embargo, el Ayuntamiento de Madrid no dio publicidad a las asignaciones económicas a favor 

de los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que 

presentan las dotaciones económicas. 

II.6.28. Ayuntamiento de Málaga 

II.6.28.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Málaga a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 1.107 miles de euros, similar a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2020, con un único miembro no adscrito. 

II.6.28.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Málaga ha desarrollado en su normativa propia el artículo 73.3 de la LRBRL, 

tanto en su Reglamento orgánico como en las Bases de Ejecución del Presupuesto, asignando 

anualmente a cada grupo una dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos 

los grupos y otra variable por concejal.  

Asimismo, se regula el destino de los fondos recibidos por los grupos, con una lista de gastos 

admisibles para su normal funcionamiento. Entre ellos figuran las transferencias a los respectivos 

partidos políticos, en concepto de aportación o bien de contrapartida a servicios internos o de 

asesoramiento, con un límite del 75 % de la dotación de cada grupo a lo largo de todo el mandato. 

En cuanto a los derechos económicos de los miembros no adscritos, no tienen derecho a 

dotación, al no constituir un grupo político como tal. 

Cada grupo político deberá disponer de un NIF y una cuenta corriente propia, diferentes a los de 

la formación política con la que concurrió a las elecciones locales. 

Los grupos municipales están obligados a la llevanza de una contabilidad específica de sus 

ingresos y gastos, recogiendo unas prescripciones acerca de los libros de contabilidad y los 

justificantes, que deberán conservarse por cada grupo y estar a disposición del Pleno, si así lo 

requiriera, para facilitar las actuaciones adicionales de control, y se desarrollan distintos aspectos 

de la justificación a presentar por los grupos, incluyendo un modelo de cuenta justificativa. 

Las asignaciones anuales deberán emplearse durante la legislatura, debiendo realizarse 

anualmente gastos y justificarse por, al menos, el 70 % de la dotación anual. La falta de 

justificación implica la retención de los pagos mensuales al grupo. Al término del mandato deberá 

haberse justificado la totalidad de las asignaciones recibidas durante el mismo, procediendo a 

devolverse las cantidades no justificadas o no empleadas. 

II.6.28.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Málaga no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 16 % del total, frente al 84 % del componente fijo. 
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De acuerdo con lo previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de 

una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

comunicado la existencia de un reintegro de 35 miles de euros correspondiente la dotación de 

2020. 

En el informe sobre la cuenta de fin de mandato, emitido en septiembre de 2023, se analizó la 

justificación relativa al 100 % de la dotación a lo largo de toda la legislatura. 

II.6.28.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

La justificación de las asignaciones recibidas debe efectuarse mediante una cuenta justificativa, a 

la que se acompañará copia de las facturas y de los pagos superiores a 2.500 euros.  

La documentación justificativa presentada por los grupos fue objeto de control por parte de la 

Intervención, remitiéndose el informe correspondiente a la Alcaldía, comunicando que se ha 

cumplido la normativa por los grupos, de lo que se da cuenta al Pleno. 

La Intervención solo puede comprobar que los grupos han presentado la justificación del ejercicio 

anterior, conforme al modelo aprobado por la Corporación; que la relación de facturas y conceptos 

se corresponde con gastos justificables, sin entrar en criterios subjetivos o de oportunidad; que 

consta copia de las facturas y justificantes de pago por importes superiores a 2.500 euros; y que 

se aporta el certificado de estar al corriente en sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 

Las cuentas de los ejercicios 2020, 2021 y 2022 fueron rendidas por los grupos municipales y 

objeto de control por la Intervención, que emite los informes en el ejercicio siguiente, tomando el 

Pleno del Ayuntamiento conocimiento de los mismos, pero sin ir acompañados de las cuentas 

justificativas.  

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Málaga, el mismo es oportuno, puesto que el informe se emite en un plazo que 

se considera razonable; se considera que es efectivo, por cuanto alcanza su finalidad de verificar 

la justificación de los fondos asignados o, en caso de falta de justificación, se exige su reintegro; 

pero no es adecuado, al establecerse restricciones al ejercicio del control, en la medida que no 

puede entrar en criterios de oportunidad, según la normativa local, y la obligación de justificación 

sólo alcanza anualmente al 70 % del importe de la dotación asignada, limitándose a exigir la 

justificación de la totalidad de la asignación al finalizar el mandato de la entidad. El cumplimiento 

de dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control sea moderada. 

II.6.28.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Málaga no sufraga a los grupos 

municipales ningún gasto ajeno a la dotación anual, ni de personal ni de otro tipo. Únicamente, 

pone despachos a disposición de los grupos, pero ello no supone coste alguno. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.107 

miles de euros, que corresponden íntegramente a la dotación económica. 
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II.6.28.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Málaga no cuenta con normativa específica 

relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos 

municipales. 

No obstante, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual, su desglose por grupos. También publica su finalidad y los 

destinatarios de la dotación, pero no así las cuentas justificativas presentadas por los grupos. La 

información se encuentra actualizada, al estar disponible la que corresponde al ejercicio 2022. 

En cambio, el Ayuntamiento de Málaga no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas87. 

II.6.29. Ayuntamiento de Murcia 

II.6.29.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

En el Ayuntamiento de Murcia no se asignaron dotaciones económicas a los grupos municipales 

en el ejercicio 2022, ni en los anteriores de la legislatura. 

Durante el mandato 2019-2023, la Corporación municipal, contó con cinco grupos políticos, sin 

que existan miembros no adscritos. 

II.6.29.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Murcia no ha desarrollado en su normativa propia el artículo 73.3 de la 

LRBRL, sin que su Reglamento orgánico haya reproducido dicho precepto en cuanto a la 

competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una dotación económica, con cargo 

a los presupuestos municipales. Sin embargo, sí ha previsto la puesta a disposición de los grupos 

de locales y medios materiales suficientes para el desarrollo de sus funciones dentro de sus 

posibilidades. 

La falta de desarrollo normativo indicada no se considera una deficiencia, en tanto que no se han 

asignado dotaciones económicas a los grupos durante todo el mandato. 

II.6.29.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Murcia no tiene definidos ni implantados procedimientos de cuantificación, 

asignación, pago y reintegro de las dotaciones económicas. 

II.6.29.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Ayuntamiento de Murcia tampoco tiene definidos ni implantados procedimientos de rendición de 

cuentas y de control de las dotaciones económicas. 

 

87 En relación con lo manifestado en alegaciones por el Ayuntamiento de Málaga, se considera que la obligación de 
publicación en la BDNS incluye a las dotaciones económicas a los grupos, conforme a lo señalado en el epígrafe II.5.2. 
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II.6.29.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

En cuanto a otros gastos distintos a la dotación económica, el Ayuntamiento de Murcia 

proporciona a los grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total 

asciende a 1.400 miles de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 29 eventuales; 

así como otros gastos materiales, por un importe de 10 miles, además de la puesta a disposición 

de despachos a favor de los grupos88. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.410 

miles de euros, que corresponden íntegramente al resto de gastos a favor de los grupos 

sufragados por la Corporación.  

II.6.29.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Murcia cuenta con normativa específica relativa 

a la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a los grupos 

políticos municipales, en el caso de que las hubiera. 

No obstante, al no haber existido dotaciones a los grupos durante el mandato, no procede 

publicación alguna al respecto en el portal de transparencia ni en la BDNS. 

II.6.30. Ayuntamiento de Ourense 

II.6.30.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Ourense a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 299 miles de euros, superior en un 23 % a la 

cuantía del ejercicio anterior y un 15 % superior a la del ejercicio 2020. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2020, con cuatro miembros no adscritos. 

II.6.30.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Ourense ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, mediante un Acuerdo de Pleno de 2022, que se aplica con 

efecto retroactivo desde el 1 de enero de 2021, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 

2020, al haberse prorrogado los presupuestos para los ejercicios 2021 a 2023. 

El precitado Acuerdo de Pleno añade, respecto a las Bases del ejercicio 2020, que “el número de 

miembros de cada grupo estará determinado por el número de concejales electos en la 

candidatura de la formación política a través de la que fueron elegidos. Este número de miembros 

se mantendrá invariable durante toda la duración del mandato, con independencia de que uno o 

varios concejales abandonen el grupo o no lleguen a integrarse en el mismo”. Ello implica la 

asignación a los grupos de dotaciones por el número inicial de concejales, aunque después 

dispongan de menos miembros. 

Los grupos políticos están obligados a la llevanza de una contabilidad específica, que pondrán a 

disposición del Pleno y que la Intervención local fiscalizará anualmente. Los grupos deberán 

 

88 El Ayuntamiento de Murcia, en sus alegaciones, remitió información diferente a la que había comunicado en el curso 
de la fiscalización, aduciendo un error material en el envío inicial efectuado. 
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presentar la justificación del destino de los fondos en cada ejercicio, junto con un estado resumen 

de la contabilidad y un certificado emitido por el portavoz del grupo en el que declare que la 

totalidad de los fondos fueron aplicados a los supuestos previstos en la ley. Al término del 

mandato, los grupos, con carácter previo a su fiscalización, deben liquidar y reintegrar el exceso 

de financiación. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, de la dotación, 

y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos admisibles y no 

admisibles, y si, entre ellos, se admiten las aportaciones a los respectivos partidos políticos, y, en 

su caso, la forma de justificarlas; se establezca la obligación a los grupos de que dispongan de un 

NIF y una cuenta bancaria propia del grupo y diferente al partido político; los procedimientos de 

exigencia de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación, así como el 

tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.30.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Ourense no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos, teniendo en cuenta la normativa propia vigente en cada 

ejercicio, se corresponde con la asignación teórica aprobada, en la que el componente variable 

supone el 82 % del total, frente al 18 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

En aplicación del mencionado Acuerdo de Pleno de 2022, con efectos retroactivos desde el 1 de 

enero de 2021, se ha abonado el importe de la dotación correspondiente a los 4 miembros no 

adscritos, habiéndosele asignado una mayor cantidad de la que correspondía al ejercicio 2020, 

según la normativa local vigente, por importe de 25 miles de euros. 

II.6.30.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

A este respecto, la Intervención aduce que, a pesar de lo previsto en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, no ha podido fiscalizar las cuentas justificativas de las asignaciones a los grupos 

municipales por el exiguo contenido de la normativa que regula dichas cuentas. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 
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II.6.30.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Ourense proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.021 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 27 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.320 

miles de euros, de los que el 23 % corresponde a la dotación económica y el 77 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.30.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Ourense no cuenta con normativa específica 

relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos 

municipales. 

No obstante, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales 

que incluye únicamente el importe fijo y variable por grupo político, así como su finalidad, pero no 

las cuentas justificativas presentadas por los grupos. La información se encuentra actualizada, al 

estar disponible la que corresponde al ejercicio 2023. 

En cambio, el Ayuntamiento de Ourense no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.31. Ayuntamiento de Oviedo 

II.6.31.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Oviedo a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 391 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.31.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Oviedo ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 73.3 

de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal, sin que pueda destinarse a los gastos prohibidos por el precepto estatal y con la 

obligación de llevanza por los grupos de una contabilidad específica de la dotación, que pondrán a 

disposición del Pleno, siempre que este lo pida. 

La regulación que se completa con un Acuerdo plenario de 2019, en el que se establece que los 

pagos se realizarán por adelantado y que los grupos presentarán justificación de la aplicación de 

las dotaciones ante la Intervención al final de cada año natural y a la finalización del mandato. 
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Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se admiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos, y, en su caso, la forma de justificarlas; los 

derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; se establezca la 

obligación a los grupos de que dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferentes a los 

del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales, y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia 

de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de 

fin de mandato, así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su 

caso. 

II.6.31.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Oviedo no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos, teniendo en cuenta la normativa propia vigente en cada 

ejercicio, se corresponde con la asignación teórica aprobada, en la que el componente variable 

supone el 55 % del total, frente al 45 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

realizado devoluciones voluntarias, por los propios grupos municipales, de las cantidades no 

gastadas en el ejercicio, sin que las mismas hayan obedecido a una exigencia formal de reintegro, 

estando pendiente de recibir la información del ejercicio 2022 de tres grupos municipales. 

II.6.31.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Por su parte, aprobó un Plan anual de 

actuaciones de control financiero para los ejercicios 2021 y 2022, que incluye, entre otras, el 

control de la aplicación y destino de las dotaciones a los grupos municipales, previstas en el 

artículo 73.3 de la LRBRL. 

De dichas actuaciones se elaboraron informes de control financiero permanente relativos a los 

ejercicios 2020 y 2021, cuyo objeto fue la comprobación de la justificación y del destino de las 

dotaciones económicas a los grupos políticos municipales para sufragar sus gastos de 

funcionamiento y de la regularidad de las justificaciones en tiempo y forma. Los informes de 

control se emitieron a finales del ejercicio siguiente, tomando el Pleno conocimiento de ellos. El 

informe relativo a 2022, al cierre de los trabajos de fiscalización, se encontraba pendiente de 

elaborar. 

La documentación justificativa presentada por los grupos fue objeto de control por parte de la 

Intervención, la cual realiza, en sus informes de control financiero, observaciones sobre gastos 

respecto de los cuales no es posible pronunciarse sobre si han sido destinados al funcionamiento 

de los grupos políticos municipales. En dichos informes se formulan recomendaciones dirigidas al 
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Pleno, destacando que este último exija a los grupos la puesta a disposición de la contabilidad 

específica, la necesidad de adoptar acuerdos que regulen los procedimientos, así como la fijación 

de criterios para determinar la necesidad de ciertos gastos para el funcionamiento de los grupos. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Oviedo, el mismo es oportuno, puesto que el informe se emite en un plazo que 

se considera razonable; se considera que es adecuado, al ejercerse el control sobre todos los 

gastos realizados por los grupos municipales sin restricción alguna; pero no es efectivo, por 

cuanto, aunque alcanza su finalidad de verificar la justificación de los fondos asignados, la falta de 

regulación sobre la materia hace que no pueda pronunciarse sobre si el destino dado es o no 

necesario para el funcionamiento de los grupos. El cumplimiento de dos de los criterios anteriores 

determina que la calidad del control es moderada. 

II.6.31.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Oviedo proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 745 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 23 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.136 

miles de euros, de los que el 34 % corresponde a la dotación económica y el 66 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.31.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Oviedo cuenta con normativa específica relativa 

a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos municipales. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales 

que incluye únicamente el importe fijo y variable por grupo político, así como su finalidad, pero no 

las cuentas justificativas presentadas por los grupos. La información se encuentra actualizada al 

ejercicio 2023. 

En cambio, el Ayuntamiento de Oviedo dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

II.6.32. Ayuntamiento de Palencia 

II.6.32.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Palencia a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 20 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 
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II.6.32.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Palencia ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, recogiéndola en su Reglamento orgánico y en las Bases 

de Ejecución del Presupuesto. 

En relación con dicho desarrollo normativo, se establece la regulación sobre el destino o 

aplicación de los fondos recibidos por los grupos, señalando que solo podrán ser destinadas a los 

gastos corrientes de bienes y servicios comprendidos en el capítulo 2 del presupuesto de gastos y 

que correspondan al ejercicio. Además, se consideran asimilables las aportaciones a los 

respectivos partidos políticos, con un límite del 50 % de la dotación de cada grupo.  

Los grupos políticos están obligados a la llevanza de una contabilidad específica y, cuando el 

Pleno lo acuerde, el portavoz deberá presentar a la Intervención una relación de gastos realizados 

junto con sus justificantes, haciendo constar que dichos pagos se efectuaron para atender gastos 

de funcionamiento del grupo. La fiscalización de la dotación por parte de la Intervención local se 

limitará a comprobar que se ha presentado dicha relación firmada y que, en su caso, se ha 

procedido al reintegro de la parte no justificada. El expediente completo se remite a la Junta de 

Gobierno Local. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, de la dotación, 

y en el que se detalle, al menos, los derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los 

miembros no adscritos; y se establezca la obligación a los grupos de que dispongan de un NIF y 

una cuenta bancaria propia del grupo y diferente al partido político; el contenido de la contabilidad 

específica; el contenido de la cuenta de fin de mandato o justificación del último semestre, así 

como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.32.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Palencia no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación. No obstante, utiliza un límite exógeno para la determinación de la 

dotación económica global, en función de las retribuciones brutas de un concejal en régimen de 

dedicación exclusiva, si bien el importe de la dotación fue muy inferior en los ejercicios 2020 a 

2022. 

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 30 % del total, frente al 70 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por las cantidades no justificadas, en relación con las dotaciones de los 

ejercicios 2020, 2021 y 2022, por un importe acumulado de 3 miles de euros. 

II.6.32.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

Las cuentas de los ejercicios 2020, 2021 y 2022 fueron objeto de control por parte de la 

Intervención, emitiéndose los informes a lo largo del ejercicio siguiente al que se refiere la 

dotación, tomando posteriormente la Junta de Gobierno del Ayuntamiento conocimiento del 

expediente completo. 
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La Intervención únicamente comprueba que los grupos han presentado la justificación del ejercicio 

anterior, pero no hace referencia al destino de los fondos o al tipo de control ejercido, así como 

tampoco si existieron aportaciones a los partidos políticos relacionadas con el funcionamiento del 

grupo, ni si dichas aportaciones superaron el límite del 50 % de la dotación anual. 

La normativa limita el alcance del control por parte de la Intervención, al establecer que sea el 

portavoz quien declare que la dotación se ha empleado en atender gastos de funcionamiento del 

grupo. No se verifica que los fondos recibidos se hayan destinado en exclusiva a gastos corrientes 

de bienes y servicios incluidos en el capítulo 2 del presupuesto de gastos, como exige la 

normativa, por lo que existe el riesgo de que se hayan aplicado cantidades que no se ajusten a 

gastos corrientes de funcionamiento de los grupos, aunque hubieran sido justificadas. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo por 

el Ayuntamiento de Palencia, el mismo es oportuno, puesto que el informe de la Intervención se 

emite a lo largo del ejercicio siguiente al que se refiere la dotación; se considera que no es 

adecuado, puesto que se limita a verificar si hay documentación justificativa, sin hacer referencia 

a si se trata de gastos propios del funcionamiento de los grupos; pero sí es efectivo, puesto que, 

una vez emitido el informe de control, se ha reintegrado la parte no justificada. El cumplimiento de 

dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control sea moderada. 

II.6.32.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Palencia proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 360 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 9 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales, por un importe insignificante.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 381 

miles de euros, de los que el 5 % corresponde a la dotación económica y el 95 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.32.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Palencia no cuenta con normativa específica 

relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos 

municipales. 

No obstante, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales 

que incluye el importe global anual y su desglose por grupos. También publica su finalidad y 

destinatarios, pero no las cuentas justificativas presentadas por los grupos. La información no se 

encuentra actualizada, a la fecha de realización de las comprobaciones, al estar disponible la que 

corresponde al ejercicio 2019. 

En cambio, el Ayuntamiento de Palencia dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, incluyendo las del ejercicio 2022. 
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II.6.33. Ayuntamiento de Palma 

II.6.33.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Palma a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 92 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con seis grupos municipales y, desde el 

ejercicio 2021, con un único miembro no adscrito. 

II.6.33.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Palma ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, recogida en su Reglamento orgánico y mediante un 

Acuerdo de Pleno de 2019, en la que se establecen los componentes fijo y variable de la dotación 

y, asimismo, que los grupos políticos están obligados a presentar la justificación con los recibos y 

facturas, de acuerdo con el artículo 189.2 del TRLRHL, que hace referencia a la obligación de 

acreditar, por parte de los perceptores de subvenciones concedidas, antes de su percepción, que 

se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la entidad local, así como a justificar, 

posteriormente, la aplicación de los fondos recibidos. 

En cuanto a los derechos económicos de los miembros no adscritos, el Reglamento orgánico 

establece que no tienen derecho al componente fijo de la dotación económica, pero sí podrán 

percibir el 50 % del componente variable.  

El Ayuntamiento de Palma, mediante Acuerdo plenario de 2020, aprobó la modificación del 

régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos, en los términos que 

prevé el artículo 13.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno. Entre los requisitos a comprobar se prevé que, en el caso que no se 

haya justificado la totalidad de los fondos recibidos, se realice el reintegro del remanente no 

aplicado. Dicho acuerdo también dispone que las obligaciones o gastos sometidos a fiscalización 

e intervención limitada previa serán objeto de otra fiscalización plena con posterioridad, en el 

marco de las actuaciones del control financiero que se incluyan en el Plan Anual de Control 

Financiero del Ayuntamiento de Palma. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se admiten las 

aportaciones a los respectivos partidos políticos, y, en su caso, la forma de justificarlas; se 

establezca la obligación a los grupos de que dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, 

diferentes a los del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la 

justificación o cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por 

los grupos municipales, y de control por el Pleno; los procedimientos de exigencia de los 

reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de fin de 

mandato, así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.33.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Palma no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  
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El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde, salvo una pequeña diferencia 

correspondiente al grupo mixto, con la asignación teórica aprobada, en la que el componente 

variable supone el 44 % del total, frente al 56 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, 

excepto en el caso de un grupo, que utilizaba el NIF y la cuenta bancaria del partido de referencia.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por las cantidades no gastadas de las dotaciones de los ejercicios 2020, 

2021 y 2022, por un importe acumulado de 28 miles de euros. 

II.6.33.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. 

Por su parte, la Intervención ha analizado la documentación justificativa presentada por los grupos 

mediante la fiscalización previa de requisitos básicos. Sin embargo, no se han sometido las 

cuentas a un control posterior de la Intervención municipal, como establece el Acuerdo plenario de 

2020, en el que se verifique un adecuado empleo, justificación y control del destino de los fondos, 

indicando los gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se admiten las aportaciones a 

los respectivos partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas. En concreto, al menos hay 

dos grupos municipales que realizaron aportaciones a sus respectivos partidos políticos, uno de 

los cuales, por la totalidad de la dotación, según se desprende del convenio firmado entre el grupo 

y el partido. 

Al no existir un control posterior de la Intervención, no hay procedimientos de exigencia de 

reintegros derivados de la no admisión de la justificación de los gastos aportados. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Palma, el mismo es oportuno, puesto que el control de la Intervención se 

efectúa en plazo; se considera que no resulta adecuado, al realizarse únicamente fiscalización 

limitada previa; y no es efectivo, por cuanto no se efectúa un control financiero posterior. El 

cumplimiento de uno solo de los criterios anteriores determina que la calidad del control es débil. 

II.6.33.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

En cuanto a otros gastos distintos a la dotación económica, el Ayuntamiento de Palma no sufraga 

a los grupos municipales ningún gasto ajeno a la dotación anual, ni de personal ni de otro tipo. 

En consecuencia, el importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 

se eleva a 92 miles de euros, que corresponden íntegramente a la dotación económica. 

II.6.33.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Palma no cuenta con normativa específica 

relativa a la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a los grupos 

políticos. 

Tampoco publica información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales. 
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Sin embargo, el Ayuntamiento de Palma dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, incluyendo las del ejercicio 2019. 

II.6.34. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

II.6.34.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria a los grupos 

políticos municipales ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 269 miles de euros, 

idéntica a la cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con seis grupos municipales y, desde el 

ejercicio 2020, con dos miembros no adscritos, que pasaron a tres a partir del ejercicio 2021. 

II.6.34.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ha desarrollado en su normativa, con carácter 

mínimo, la regulación de las dotaciones a los grupos políticos contenida en el artículo 73.3 de la 

LRBRL, tanto mediante Acuerdo de Pleno de 2019, en el que se establece la cuantía global de la 

dotación económica y su distribución por componentes fijo y variable, como en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto anual. 

No se permite destinar las asignaciones a los gastos prohibidos en el precepto estatal y los grupos 

deberán llevar una contabilidad específica de la dotación económica, que pondrán a disposición 

del Pleno, siempre que este lo solicite. El abono de la dotación se realiza semestralmente, previa 

justificación de los gastos del semestre anterior. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, y control de la 

dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos 

admisibles y si, entre ellos, se admiten las aportaciones a los respectivos partidos políticos, y, en 

su caso, la forma de justificarlas; los derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los 

miembros no adscritos; se establezca la obligación a los grupos de que dispongan de un NIF y 

una cuenta bancaria propia del grupo, diferentes a los del partido político; el contenido de la 

contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa a rendir; y la 

descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales, y de 

control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros 

que procedan por falta o inadecuada justificación; el contenido de la cuenta de fin de mandato o 

justificación del último semestre, así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a 

reintegrar, en su caso. 

II.6.34.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria no utiliza criterios objetivos para la cuantificación 

de la asignación a los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de 

aquellos para el establecimiento de la dotación89. 

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 46 % del total, frente al 54 % del componente fijo. 

 

89 En relación con lo señalado por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en sus alegaciones, no se comparte 
que haya aplicado criterios objetivos, ni tampoco el coste previsto de funcionamiento, para fijar las dotaciones. 
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A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por la diferencia entre las cantidades justificadas y las dotaciones recibidas, 

en relación con las dotaciones del ejercicio 2020, por un importe acumulado de 16 miles de euros. 

II.6.34.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha hecho uso de su facultad de control, de forma que no solicita la 

contabilidad específica de las dotaciones económicas asignadas a los grupos municipales.  

Sin embargo, a pesar de que la normativa específica relativa a las dotaciones no lo prevé, se han 

sometido las cuentas justificativas al control de la Intervención municipal, mediante la fiscalización 

previa de requisitos básicos, respecto a la dotación económica que perciben semestralmente los 

grupos municipales, pero no se llevó a cabo control financiero posterior. 

La Intervención verifica semestralmente la justificación de las aportaciones realizadas a los 

grupos, comprobando que el importe justificado coincide con el asignado y que no se destina a 

gastos de personal ni a la realización de inversiones en activo fijo, conforme a las prohibiciones 

del artículo 73.3 de la LRBRL. En el caso de que el importe justificado sea inferior a lo asignado, el 

propio grupo debe presentar el ingreso por la parte que no ha presentado justificación. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, el mismo es oportuno, puesto que las 

aportaciones realizadas a los grupos se someten a control previo; pero se considera que no es 

adecuado, puesto que la Intervención no valora si se trata de gastos de funcionamiento o no, 

limitándose a verificar si hay documentación justificativa y que no son gastos de personal ni 

inversiones, sin llevar a cabo el control financiero posterior; y no es efectivo, puesto que es el 

propio grupo el que debe efectuar el reintegro en caso de no presentar justificación. El 

cumplimiento de sólo uno de los criterios anteriores determina que la calidad del control sea 

débil90. 

II.6.34.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

proporciona a los grupos municipales recursos materiales (suscripciones de prensa), cuyo coste 

total asciende a 23 miles de euros en el ejercicio 2022, pero no asigna personal alguno a los 

grupos. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 292 

miles de euros, de los que el 92 % corresponde a la dotación económica y el 8 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

 

90 Respecto a lo indicado por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en sus alegaciones, se considera que el 
sistema de control establecido en la Corporación no reúne los requisitos de adecuación y efectividad, reconociendo la 
entidad que hasta la fecha el Pleno nunca ha exigido a los grupos municipales la puesta a disposición de la contabilidad. 
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II.6.34.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria cuenta con 

normativa específica relativa a la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones 

anuales a los grupos políticos municipales. 

En este sentido, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su desglose por grupos. También publica su finalidad y los 

destinatarios de la dotación, pero no las cuentas justificativas presentadas por los grupos. La 

información se encontraba actualizada a 2022. 

Sin embargo, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria no dio publicidad a las 

asignaciones a favor de los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de 

subvención pública que presentan las dotaciones económicas. 

II.6.35. Ayuntamiento de Pamplona 

II.6.35.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Pamplona a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 138 miles de euros, ligeramente superior a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.35.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Pamplona desarrolla ampliamente, en su normativa propia, el artículo 73.3 de 

la LRBRL, tanto en el Reglamento orgánico del Pleno, que prácticamente reproduce dicho 

precepto, como en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual, en las que se realiza el 

desarrollo de los principales aspectos sobre las obligaciones de los grupos municipales; destino 

de los fondos; formación de la cuenta justificativa y su rendición; control por la Intervención y 

aprobación por resolución de Alcaldía; así como el tratamiento de las dotaciones percibidas en 

exceso al final de cada ejercicio y en el último año de mandato.  

En cuanto al destino de los fondos recibidos por los grupos, junto a los supuestos de prohibición 

establecidos por el precepto estatal, recoge como destino cualquier gasto relacionado con la 

actividad municipal del grupo, previendo expresamente la posibilidad de realizar aportaciones al 

respectivo partido político, que debe regularse mediante un convenio de colaboración entre 

ambos. 

En cuanto a los derechos económicos de los miembros no adscritos, en relación con la dotación 

económica de los grupos, el Reglamento orgánico establece que no tendrán derecho al 

componente fijo, si bien podrán percibir el 50 % del componente variable de la dotación de los 

grupos.  

Los grupos políticos están obligados a la llevanza de una contabilidad específica, aunque en las 

Bases de Ejecución no se concreta su contenido, y estará a disposición del Pleno de la 

Corporación siempre que este lo pida. Con independencia de ello, los grupos deberán presentar 

en la Secretaría del Pleno la cuenta justificativa, junto con los documentos acreditativos de los 

gastos y los listados de movimientos bancarios de la cuenta corriente en la que se realizan los 
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pagos, y la memoria anual del convenio regulador de las aportaciones al partido político, en caso 

de haberse firmado.  

La cuenta justificativa será objeto de fiscalización por la Intervención, en lo relativo al cumplimiento 

de los extremos regulados por las Bases, debiendo reintegrarse en la Tesorería municipal las 

cantidades que no estén debidamente justificas. La cuenta, una vez fiscalizada, será aprobada 

mediante Resolución de Alcaldía, fijándose en ella el plazo o fecha límite de reintegro del exceso 

percibido, a partir del cual serán exigibles los intereses de demora. En este sentido, es el único 

ayuntamiento fiscalizado que ha recogido expresamente en su norma interna la exigencia de 

dichos intereses, de forma similar a la previsto en la normativa reguladora de las subvenciones 

públicas. 

II.6.35.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Pamplona no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 89 % del total, frente al 11 % del componente fijo. 

De acuerdo con lo previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de 

una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por las cantidades no justificadas, en relación con las dotaciones de los 

ejercicios 2020, 2021 y 2022, por un importe total de 5 miles de euros. 

II.6.35.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

En el Ayuntamiento de Pamplona, se produce la rendición de las cuentas justificativas de los 

grupos políticos de los ejercicios 2020 a 2022 en los plazos fijados. Aunque el informe de control 

de las dotaciones del ejercicio 2020 se emitió más de un año después de la rendición, los informes 

sobre las dotaciones de 2021 y 2022, se emiten dentro del ejercicio siguiente al que se refieren. 

La Intervención informó favorablemente las cuentas justificativas de los grupos relativas a las 

dotaciones del 2020 y del 2022, habiendo comprobado los justificantes y documentos de pago, sin 

que las dotaciones se hayan utilizado para la realización de ninguno de los gastos prohibidos en la 

normativa, y se adjuntan los documentos de los ingresos realizados en la Tesorería por los grupos 

a los que se solicitó el reintegro de determinadas cantidades no justificadas.  

Por el contrario, el informe de control correspondiente a la dotación del ejercicio 2021 condiciona 

su opinión favorable a la realización del ingreso por uno de los grupos para los que solicitaba un 

reintegro. No obstante, en la resolución de Alcaldía de aprobación de las cuentas se recoge la 

incorporación al expediente del ingreso efectuado por el grupo en cuestión. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Pamplona, el mismo es oportuno, ya que salvo con ocasión de las dotaciones 

del ejercicio 2020, el informe de la intervención y la aprobación de las cuentas se produce en un 

plazo razonable tras la justificación de las cuentas; resulta efectivo, por cuanto el diseño realizado 

por la normativa cumpliría la finalidad de verificar la justificación de los fondos asignados, y 

obtener adecuadamente el reintegro de las cantidades no justificadas, como efectivamente se 
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realiza en los ejercicios examinados; y se considera adecuado, al no establecerse limitaciones al 

mismo en la normativa propia, siendo esta razonable, y se lleva a cabo una revisión completa de 

las cuentas justificativas de los grupos municipales. El cumplimiento de los tres criterios anteriores 

determina que la calidad del control sea fuerte. 

II.6.35.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Pamplona proporciona a los 

grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 203 miles 

de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 6 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos, 

a los que tienen derecho en virtud del artículo 31 del Reglamento orgánico del Pleno.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 341 

miles de euros, de los que el 41 % corresponde a la dotación económica y el 59 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.35.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Pamplona no cuenta con normativa específica 

relativa a las obligaciones de publicidad activa, aplicando la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que en su artículo 26 regula la 

información a publicar sobre la actividad subvencional, sin referencia a las dotaciones a los 

grupos. 

Tampoco publica información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, puesto 

que el enlace del portal de transparencia donde indica que se encuentra dicha información se 

limita a redirigir a la información relativa a los presupuestos. 

Además, el Ayuntamiento de Pamplona no dio publicidad a las asignaciones económicas a favor 

de los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que 

presentan las dotaciones económicas. 

II.6.36. Ayuntamiento de Pontevedra 

II.6.36.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Pontevedra a los grupos políticos 

municipales ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 184 miles de euros, idéntica a la 

cuantía del ejercicio anterior e inferior en un 14 % a la del ejercicio 2020. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2020, con un único miembro no adscrito, procedente del grupo mixto. 

II.6.36.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Pontevedra desarrolla el artículo 73.3 de la LRBRL en su normativa propia, en 

concreto, en su Reglamento orgánico, en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual y 

mediante un Acuerdo de Pleno 2021, que introdujo considerables avances en la justificación de la 

dotación respecto al anterior, emitiéndose adicionalmente una circular aclaratoria, en relación con 

la justificación de las aportaciones de los grupos políticos municipales a los partidos políticos. 
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En dicho Acuerdo de 2021, junto a los supuestos de prohibición establecidos por el precepto 

estatal incluye la prohibición de retribuir con fondos de la dotación a cualquier persona integrante 

del grupo y se establece la regulación sobre el destino o aplicación de los fondos recibidos por los 

grupos, con una lista de gastos propios del funcionamiento de los grupos. Además, se permiten 

las aportaciones a los respectivos partidos políticos por la prestación de servicios, que deberán 

justificarse con facturación, así como con un contrato o convenio entre el grupo y el partido, sin 

establecer límite al porcentaje de la dotación que puede destinarse a tales aportaciones.  

En cuanto a los derechos económicos de los miembros no adscritos, estos tienen no tendrán 

derecho al componente fijo de la dotación económica para los grupos y percibirán el 100 % del 

componente variable asignado a cada concejal. Posteriormente, se acordó que el concejal del 

grupo mixto disuelto que pasó a ser miembro no adscrito no tuviera derecho a la asignación.  

Además, se regulan las obligaciones de los grupos de obtener un NIF propio y una cuenta 

corriente de su titularidad, diferenciados de los del partido político al que se encuentren 

vinculados, de llevar la contabilidad especifica de sus gastos e ingresos, conservando sus 

justificantes, y de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social; así 

como el contenido de la cuenta justificativa, su rendición, fiscalización por la intervención 

municipal y aprobación de la cuenta por el Pleno; los procedimientos de exigencia de los 

reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación y de la rendición de una cuenta 

justificativa de fin de mandato.  

II.6.36.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Pontevedra no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación 

a los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 47 % del total, frente al 53 % del componente fijo. 

De acuerdo con lo previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de 

una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por las cantidades no gastadas de las dotaciones del ejercicio 2021, por un 

importe de 8 miles de euros. Sin embargo, a pesar de que no haber presentado la documentación 

justificativa, no se ha producido el reintegro de la asignación abonada en el ejercicio 2020 al grupo 

mixto, por importe de 26 miles, que quedó disuelto en dicho periodo. 

II.6.36.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

Se han sometido las cuentas justificativas al control de la Intervención municipal, cuyo informe 

correspondiente a las dotaciones del ejercicio 2020 se emitió más allá del ejercicio siguiente, 

mientras que los relativos a 2021 y 2022 se emitieron durante el ejercicio posterior 

La Intervención verifica la contabilidad específica de la dotación, comprobando los extremos 

previstos en el artículo 31 de la LGS, bajo su consideración de subvenciones. Se exige el 

reintegro por aquellos gastos no justificados, por ser considerados como no subvencionables, de 

acuerdo con la LGS, pero no se exige devolución alguna por las cantidades justificadas con 

irregularidades. En este último caso se han detectado justificantes de gasto a nombre del partido 

en vez de al grupo, principalmente por suministros y arrendamientos de locales compartidos, que 
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fueron excepcionalmente considerados como admisibles hasta mediados de 2021, cuando se 

emitió una circular aclaratoria. Sin embargo, la Intervención sigue considerando como irregulares, 

pero sin exigir el reintegro porque se acredita la existencia de gasto, los justificantes a nombre del 

partido por la dotación recibida en el ejercicio 2022, considerándose aquellos como 

subvencionables. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Pontevedra, el mismo es oportuno, puesto que el informe de la Intervención y la 

aprobación por el Pleno de la justificación de la aplicación de los fondos asignados a los grupos se 

emiten en un plazo que se considera razonable; se considera que es adecuado, puesto que se 

examina si el gasto es apropiado a partir de la consideración de gasto subvencionable, según lo 

dispuesto en la LGS; y no es efectivo, ya que no se reintegran cantidades por gastos justificados 

con irregularidades, incluyendo facturas emitidas a nombre del partido con fecha posterior al 2021. 

El cumplimiento de dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control sea 

moderada91. 

II.6.36.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Pontevedra proporciona a los 

grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 159 miles 

de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 4 empleados eventuales; así como 

otros gastos materiales, por un importe insignificante.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 344 

miles de euros, de los que el 53 % corresponde a la dotación económica y el 47 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.36.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Pontevedra cuenta con normativa específica 

relativa a la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a los grupos 

políticos municipales y sobre las cuentas justificativas que deben publicarse. 

En este sentido, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su desglose por grupos, actualizada a 2022. También publica 

su finalidad y el resumen de las cuentas justificativas presentadas por los grupos, relativas a los 

ejercicios 2020 y 2021. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Pontevedra dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

 

91 En relación con lo manifestado por el Ayuntamiento de Pontevedra en sus alegaciones, no se comparte que el control 
haya sido efectivo, puesto que no se exigieron reintegros por determinados gastos que, a criterio de la Intervención, 
adolecían de irregularidades. 
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II.6.37. Ayuntamiento de Salamanca 

II.6.37.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Salamanca a los grupos políticos 

municipales ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 50 miles de euros, idéntica a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con un único miembro no adscrito. 

II.6.37.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Salamanca ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a 

los grupos políticos de manera insuficiente, reproduciendo en su Reglamento orgánico el artículo 

73.3 de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo 

una dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable 

por concejal, así como en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

En dichas Bases se establece que los grupos municipales pueden efectuar aportaciones al partido 

político al que se encuentren adscritos, con el límite del 35 % de su asignación anual. 

Se echa en falta un mayor desarrollo normativo del artículo 73.3 de la LRBRL que facilite el 

adecuado empleo, justificación y control de la dotación y en el que se detalle, al menos, el destino 

de los fondos, indicando los gastos admisibles y no admisibles; los derechos económicos, en 

cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; se establezca la obligación a los grupos de 

que dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferentes a los del partido político; el 

contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la 

descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales, y de 

control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros 

que procedan por falta o inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de fin de mandato, 

así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.37.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Salamanca no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación 

a los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 67 % del total, frente al 33 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, a 

excepción de uno de los grupos, que utilizaba el NIF y la cuenta bancaria del partido respectivo.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros por la adquisición de activos fijos y por las cantidades no justificadas de las 

dotaciones de los ejercicios 2020, 2021 y 2022, por un importe global de 9 miles de euros. 
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II.6.37.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha hecho uso de su facultad de control, de forma que no solicita la 

contabilidad específica de las dotaciones económicas asignadas a los grupos municipales.  

Sin embargo, a pesar de que la normativa propia no lo prevé, se sometieron las cuentas 

justificativas de los grupos al control de la Intervención municipal. 

La Intervención verifica anualmente la justificación de las aportaciones realizadas a los grupos, 

comprobando que el importe justificado coincide con el asignado y que no son gastos incluidos 

entre las prohibiciones de destino del artículo 73.3 de la LRBRL. Dos de los grupos realizaron 

aportaciones a los respectivos partidos, sin superar el 35 % de su asignación en ningún ejercicio. 

Asimismo, se exigen los reintegros correspondientes por los gastos en los que no existe una 

adecuada justificación documental. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo en el 

Ayuntamiento de Salamanca, el mismo es oportuno, puesto que el informe se emite en un plazo 

que se considera razonable, sometiendo las aportaciones realizadas a los grupos a un control; se 

considera que es adecuado, puesto que no se limita a verificar si hay documentación justificativa 

y que no son gastos de personal ni inversiones, haciendo referencia a si se tratan de gastos o no 

del funcionamiento propio de los grupos; pero no es efectivo, ya que, aunque la Intervención en 

sus informes cuestiona que parte de las justificaciones sean válidas, por no considerar algunos 

gastos como de funcionamiento del grupo, el Pleno no procedió a la exigencia de los reintegros. El 

cumplimiento de dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control sea moderada 

II.6.37.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Salamanca proporciona a los 

grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 555 miles 

de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 13 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 605 

miles de euros, de los que el 8 % corresponde a la dotación económica y el 92 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.37.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Salamanca no cuenta con normativa específica 

relativa a la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a los grupos 

políticos municipales. 

Tampoco ha publicado ninguna información relacionada con las asignaciones a los grupos 

municipales. 

En cambio, el Ayuntamiento de Salamanca dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 
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II.6.38. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

II.6.38.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a los grupos 

políticos municipales ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 263 miles de euros, 

ligeramente superior a la cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, 

durante parte de los ejercicios 2020 y 2021, con un único miembro no adscrito. 

II.6.38.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife ha desarrollado en su normativa la regulación del 

artículo 73.3 de la LRBRL de manera insuficiente, mediante un Acuerdo del Pleno de 2010 para 

asignar anualmente a cada grupo una dotación económica, compuesta por una cuantía igual para 

todos los grupos y otra variable por concejal, así como en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto. 

Dichas Bases recogen los supuestos de prohibición de destino de la asignación establecidos por 

el precepto estatal; y establecen que los grupos políticos llevarán una contabilidad específica de la 

dotación, que pondrán a disposición del Pleno, siempre que este lo pida, debiendo contar con un 

libro registro y las facturas o recibos que sirvan de soporte justificativo de los gastos realizados. 

También se indica que, para la percepción de la asignación económica, el portavoz de cada grupo 

deberá presentar en la Tesorería Municipal la correspondiente alta de terceros en la que se 

indicará el NIF, la entidad bancaria y el número de la cuenta corriente del grupo. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, y control de la 

dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos 

admisibles y si, entre ellos, se admiten las aportaciones a los respectivos partidos políticos, y, en 

su caso, la forma de justificarlas; los derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los 

miembros no adscritos; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los 

grupos municipales, y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de 

exigencia de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación; y el contenido de la 

cuenta de fin de mandato o justificación del último semestre, así como el tratamiento a dar a los 

remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.38.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la 

asignación a los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos 

para el establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 35 % del total, frente al 65 % del componente fijo. 

De acuerdo con lo previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de 

una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 
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II.6.38.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.38.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

proporciona a los grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total 

asciende a 196 miles de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 5 empleados 

eventuales; pero no ha cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a 

disposición de los grupos.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 459 

miles de euros, de los que el 57 % corresponde a la dotación económica y el 43 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.38.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife no cuenta con normativa 

específica relativa a la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a 

los grupos políticos municipales. 

Tampoco ha publicado ninguna información relacionada con las asignaciones a los grupos 

municipales. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife no dio publicidad a las asignaciones a favor 

de los grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que 

presentan las dotaciones económicas. 

II.6.39. Ayuntamiento de Santander 

II.6.39.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Santander a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 117 miles de euros, idéntica a la cuantía del 

ejercicio anterior y ligeramente inferior a la del ejercicio 2020. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.39.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Santander ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a 

los grupos políticos con carácter mínimo, reproduciendo en su Reglamento orgánico de Pleno el 

artículo 73.3 de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada 

grupo una dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra 
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variable por concejal; así como en un Acuerdo del Pleno de 2019 en el que se establece la cuantía 

fija y variable de la dotación, cuyo importe se actualiza anualmente en la misma proporción que lo 

sean las retribuciones de los funcionarios públicos. Asimismo, se reproduce la obligación para los 

grupos sobre la llevanza de la contabilidad específica de la dotación y que la pondrán a 

disposición del Pleno de la Corporación, siempre que este lo pida. 

Por su parte, los miembros no adscritos no tendrán derecho a la dotación económica de los 

grupos políticos, percibiendo exclusivamente indemnizaciones por asistencia a las sesiones del 

Pleno. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, y control de la 

dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos 

admisibles y no admisibles y si, entre ellos, se admiten las aportaciones a los respectivos partidos 

políticos, y, en su caso, la forma de justificarlas; el contenido de la contabilidad específica; el 

contenido de la justificación o cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de 

rendición de cuentas por los grupos municipales, y de control por el Pleno y la Intervención 

municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta o inadecuada 

justificación; y el contenido de la cuenta de fin de mandato o justificación del último semestre, así 

como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.39.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Santander no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 75 % del total, frente al 25 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, 

excepto dos de ellos, que utilizaban el NIF y una cuenta bancaria a nombre del respectivo partido.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.39.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.39.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Santander proporciona a los 

grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 847 miles 
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de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 25 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 459 

miles de euros, de los que el 12 % corresponde a la dotación económica y el 88 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.39.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Santander cuenta con normativa específica 

relativa a la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a los grupos 

políticos municipales. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su finalidad, pero no así su desglose por grupos ni los 

destinatarios de la dotación. La información no se encuentra actualizada, a la fecha de realización 

de las comprobaciones, al estar disponible la que corresponde al ejercicio 2018. 

El Ayuntamiento de Santander dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos municipales 

en la BDNS. 

II.6.40. Ayuntamiento de Segovia 

II.6.40.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Segovia a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 30 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.40.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Segovia ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos con carácter mínimo, reproduciendo en su Reglamento orgánico de Pleno el 

artículo 73.3 de la LRBRL en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada 

grupo una dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra 

variable por concejal; así como en un Acuerdo del Pleno de 2019 y en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, en las que se establece la cuantía fija y variable de la dotación. 

Por su parte, los miembros no adscritos no tendrán derecho a la dotación económica asignada por 

los presupuestos anuales para los grupos políticos. 

En las Bases de Ejecución del Presupuesto se establecen las cuantías, fija y variable, de la 

dotación y se limita a indica que dichos fondos quedarán sujetos a la normativa de financiación de 

los partidos políticos recogida en la LOFPP. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, y control de la 

dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos 

admisibles y no admisibles, así como la forma de justificar las aportaciones a los respectivos 

partidos políticos; se establezca la obligación a los grupos de que dispongan de un NIF y una 

cuenta bancaria propia, diferentes a los del partido político; el contenido de la contabilidad 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 27 de diciembre de 2024 Sec. III.   Pág. 181776

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
72

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la descripción de los 

procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales, y de control por el Pleno y la 

Intervención municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta o 

inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de fin de mandato o justificación del último 

semestre, así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.40.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Segovia no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 83 % del total, frente al 17 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, a 

excepción de un grupo municipal, que utilizaba el NIF del respectivo partido político.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.40.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.40.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Segovia proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 273 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 12 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales (telefonía, informática y material de oficina), por un importe de 11 miles, y ponía 

a su disposición despachos, cuyo coste no ha podido cuantificar.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 313 

miles de euros, de los que el 10 % corresponde a la dotación económica y el 90 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.40.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Segovia no cuenta con normativa específica 

relativa a la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a los grupos 

políticos municipales. 
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No obstante, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y su finalidad, pero no así su desglose por grupos ni los 

destinatarios de la dotación. La información no se encuentra actualizada, a la fecha de realización 

de las comprobaciones, al estar disponible la que corresponde al ejercicio 2021. 

En cambio, el Ayuntamiento de Segovia no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.41. Ayuntamiento de Sevilla 

II.6.41.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Sevilla a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 473 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con un miembro no adscrito. 

II.6.41.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Sevilla se ha limitado a recoger, en su Reglamento orgánico, una regulación 

similar al contenido del artículo 73.3 de la LRBRL, en el que únicamente añade que las 

asignaciones a los grupos lo serán "para su funcionamiento", sin incluir aspectos como los 

derechos económicos de los miembros no adscritos. Adicionalmente, mediante Acuerdo plenario 

de 2019 se establecen las cuantías de las dotaciones y su desglose entre asignación fija, por 

grupo, y variable, por concejal. 

En consecuencia, se considera que no se ha efectuado un desarrollo normativo mínimo del 

precepto estatal, necesario para cubrir aquellos aspectos no suficientemente regulados. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, justificación y 

control de la dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los 

gastos admisibles y no admisibles, y si entre ellos, se admiten las aportaciones a los respectivos 

partidos políticos, y, en su caso, la forma de justificarlas; los derechos económicos, en cuanto a la 

dotación, de los miembros no adscritos; se establezca la obligación a los grupos de que dispongan 

de un NIF y una cuenta bancaria propia del grupo, diferentes a los del partido político; el contenido 

de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la descripción de 

los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales, y de control por el Pleno y 

la intervención municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta 

o inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de fin de mandato o justificación del último 

semestre así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.41.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Sevilla no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  
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El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde, salvo una diferencia por el paso de un 

concejal a ser miembro no adscrito, con la asignación teórica aprobada, en la que el componente 

variable supone el 86 % del total, frente al 14 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. No obstante, uno de los grupos contaba en 2022 con un 

concejal menos, que pasó a ser miembro no adscrito en 2021, pero siguió asignándosele y 

pagando la misma dotación, debiendo haberse solicitado al grupo el reintegro del componente 

variable. 

II.6.41.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.41.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Sevilla proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.189 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 26 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales (telefonía, informática y material de oficina), por un importe de 60 miles, y ponía 

a su disposición despachos, cuyo coste no ha podido cuantificar.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.722 

miles de euros, de los que el 27 % corresponde a la dotación económica y el 73 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.41.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Sevilla cuenta con normativa específica relativa a 

la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a los grupos políticos 

municipales. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual, su desglose por grupos, su finalidad y el destinatario de la 

dotación. La información se encontraba actualizada al ejercicio 2023. 

En cambio, el Ayuntamiento de Sevilla no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 
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II.6.42. Ayuntamiento de Soria 

II.6.42.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Soria a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 86 miles de euros, inferior en un 14 % a la 

cuantía del ejercicio anterior y un 11 % inferior a la del ejercicio 2020. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.42.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Soria ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos con carácter mínimo, reproduciendo en su Reglamento orgánico de Pleno el 

artículo 73.3 de la LRBRL en cuanto a la asignación anual por el Pleno a cada grupo de una 

dotación económica, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra variable por 

concejal, sin que pueda destinarse a los gastos prohibidos en dicho precepto; así como en un 

Acuerdo del Pleno de 2019, en el que se establece la cuantía fija y variable de la dotación y su 

pago semestral. Asimismo, se reproduce la obligación para los grupos de la llevanza de la 

contabilidad específica de la dotación y que la pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, 

siempre que este lo pida. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, y control de la 

dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos 

admisibles y no admisibles, así como la forma de justificar las aportaciones a los respectivos 

partidos políticos; se establezca la obligación a los grupos de que dispongan de un NIF y una 

cuenta bancaria propia, diferentes a los del partido político; el contenido de la contabilidad 

específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la descripción de los 

procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales, y de control por el Pleno y la 

Intervención municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta o 

inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de fin de mandato o justificación del último 

semestre, así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.42.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Soria no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde, salvo una diferencia por la realización 

de parte del pago en el ejercicio siguiente, con la asignación teórica aprobada, en la que el 

componente variable supone el 64 % del total, frente al 36 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y 

de una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas.  

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. No obstante, una parte de la dotación correspondiente al 

ejercicio 2022, correspondiente al 50 % de la asignación, que se abonaba a comienzos del 

ejercicio siguiente, por importe de 14 miles de euros, no fue satisfecha a dos de los grupos 

municipales. 
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II.6.42.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

A este respecto, se han aportado documentos de la Intervención en los que se autoriza el abono 

de las cantidades correspondientes al siguiente periodo, pero no consta que se haya presentado 

la documentación justificativa por los grupos, ni que se haya llevado fiscalizado la dotación 

asignada. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.42.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Soria no asigna medios 

personales de la Corporación, ni otros recursos materiales, a favor de los grupos, no sufragando 

gastos ajenos a la dotación anual, sin perjuicio de poner despachos a disposición de los mismos. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 86 

miles de euros, que corresponden íntegramente a la dotación económica. 

II.6.42.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Soria no cuenta con normativa específica relativa 

a la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a los grupos 

políticos municipales. 

No obstante, el Ayuntamiento publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos 

municipales, incluyendo el importe global anual, su desglose por grupos, su finalidad y el 

destinatario de la dotación. La información se encuentra actualizada al ejercicio 2022. 

En cambio, el Ayuntamiento de Soria no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.43. Ayuntamiento de Tarragona 

II.6.43.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Tarragona a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 22 miles de euros, superior en un 28 % a la 

cuantía del ejercicio anterior y un 14 % superior a la del ejercicio 2020. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con siete grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2021, con tres miembros no adscritos. 
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II.6.43.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Tarragona ha desarrollado en su normativa la regulación del artículo 73.3 de la 

LRBRL de manera insuficiente, limitándose a su regulación en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de cada año, donde se contempla la cuantía fija y la variable de la dotación. 

Dichas Bases recogen los supuestos de prohibición de destino de la asignación establecidos por 

el precepto estatal, además de no poder destinarse al pago de indemnizaciones por razón del 

servicio; y establecen que los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la 

dotación, que pondrán a disposición del Pleno, siempre que este lo solicite, sin perjuicio de las 

obligaciones fiscales, contables y de cualquier otro tipo a las que puedan estar obligados en el 

ámbito del partido político correspondiente. Los miembros no adscritos no tienen derecho a dicha 

dotación. 

También se establece que todas las asignaciones deberán de ser justificadas, reintegrando al 

ayuntamiento las cantidades no invertidas y, para la percepción de cada nuevo libramiento, deberá 

haberse justificado el anterior. La justificación se realiza a través de los modelos definidos por la 

Intervención. Los grupos deberán disponer de un NIF propio. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, y control de la 

dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos 

admisibles y si, entre ellos, se admiten las aportaciones a los respectivos partidos políticos, y, en 

su caso, la forma de justificarlas; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por 

los grupos municipales, y de control por el Pleno y la Intervención municipal. 

II.6.43.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Tarragona no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde, con una pequeña diferencia por el 

sistema de pago trimestral, con la asignación teórica aprobada, en la que el componente variable 

supone el 91 % del total, frente al 9 % del componente fijo. 

De acuerdo con lo previsto en la normativa municipal, los grupos políticos utilizan un NIF propio, 

diferente al de las formaciones políticas respectivas, al igual que disponen de cuenta bancaria 

propia, a pesar de no estar recogida dicha obligación en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, habiéndose 

producido reintegros, por un importe insignificante, relativos a los ejercicios 2020, 2021 y 2022. 

II.6.43.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

La Intervención lleva a cabo, con carácter trimestral, una revisión aritmética sobre los importes 

incluidos en la certificación de gastos presentada por los grupos y, en su caso, de las 

devoluciones, en relación con el cuarto trimestre, por las diferencias entre el gasto justificado y el 

importe asignado. 

En este sentido, se considera que el control no permite valorar la adecuación del gasto a la 

finalidad ni su realización efectiva, puesto que no dispone de los justificantes de gasto y pagos 

realizados. 
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En relación con las justificaciones de las asignaciones del ejercicio 2021, en los informes de la 

Intervención figuran los saldos sobrantes a fin de ejercicio y, mediante decreto de alcaldía, se 

solicitó su reintegro al día siguiente, compensándose en las aportaciones del ejercicio posterior. El 

Pleno no recibe los informes de la Intervención, ni tampoco solicitó las cuentas de los últimos 

ejercicios. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo por 

el Ayuntamiento de Tarragona, el mismo es oportuno, puesto que se emite en un plazo que se 

considera razonable; no resulta adecuado, al no llevarse a cabo una revisión completa de las 

cuentas justificativas de los grupos municipales y de los documentos que los justifican; y se 

considera que ha sido efectivo, ya que se exigen los reintegros por el importe de los saldos 

sobrantes. El cumplimiento de dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control 

sea moderada92. 

II.6.43.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Tarragona proporciona a los 

grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 984 miles 

de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 6 funcionarios y 22 empleados 

eventuales; pero no ha cuantificado el coste de otros gastos materiales (telefonía, informática y 

material de oficina) y despachos puestos a disposición de los grupos.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.006 

miles de euros, de los que el 2 % corresponde a la dotación económica y el 98 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.43.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, además del Decreto 8/2001, de 9 de febrero, de transparencia, 

acceso a la información, pública y buen gobierno de Cataluña, el Ayuntamiento de Tarragona no 

cuenta con normativa específica relativa a la obligación de publicidad activa, en relación con las 

asignaciones anuales a los grupos políticos municipales. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual y desglosado por grupos. También publica su finalidad y los 

beneficiarios, así como la justificación remitida por los grupos. La información se encuentra 

actualizada al ejercicio 2023. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Tarragona no dio publicidad a las asignaciones a favor de los 

grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

 

92 En relación con las alegaciones del Ayuntamiento de Tarragona, no se considera que haya podido llevarse a cabo un 
control adecuado, en la medida que el Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de los grupos. 
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II.6.44. Ayuntamiento de Teruel 

II.6.44.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Teruel a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 25 miles de euros, ligeramente superior a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con ocho grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.44.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Teruel ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos de manera insuficiente, limitándose básicamente a reproducir el artículo 73.3 de la 

LRBRL en un decreto de Alcaldía, en la que se prevé que la subvención no podrá destinarse a los 

gastos prohibidos en dicho precepto y se establece la obligación de justificación con carácter 

anual, debiendo aportarse los libros y documentos contables, comprensivos de la contabilidad 

específica de la dotación económica asignada, y un certificado del responsable de la contabilidad 

de cada grupo municipal, poniendo a disposición de la Corporación las facturas, nóminas, 

contratos, recibos bancarios u otros documentos que sustenten los apuntes y documentos 

contables. 

La falta de justificación de la dotación anual o si la fiscalización de la justificación resultara 

desfavorable, dará lugar a la suspensión de su pago hasta que se subsane la situación. 

Como peculiaridad, en el mencionado decreto se prevé que cada grupo político deberá tener una 

cuenta corriente con el NIF del partido, bajo la denominación del correspondiente grupo. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, y control de la 

dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos 

admisibles, así como la forma de justificar las aportaciones a los respectivos partidos políticos; los 

derechos económicos, en cuanto a la dotación, de los miembros no adscritos; se establezca la 

obligación a los grupos de que dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferentes a los 

del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o 

cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos 

municipales, y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia 

de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de 

fin de mandato o justificación del último semestre, así como el tratamiento a dar a los remanentes 

o importes a reintegrar, en su caso. 

Cabe reseñar que, en el curso de los trabajos de fiscalización, se estaba tramitando un borrador 

de Reglamento sobre el régimen de justificación y transparencia de las asignaciones a los grupos 

políticos municipales, con la finalidad de actualizar la referida regulación interna. 

II.6.44.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Teruel no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  
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El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 61 % del total, frente al 39 % del componente fijo. 

A pesar de lo previsto en la normativa municipal, los grupos políticos disponen de un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, salvo cuatro 

grupos municipales, que utilizaba el NIF del respectivo partido político, si bien en una de las 

cuentas figuraba como titular el grupo municipal. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.44.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

La Intervención, con carácter general, revisa la justificación que presentan los grupos, pero no 

emite informe de fiscalización alguno, ni se aprueba la justificación, dado que el Pleno no ha 

solicitado a los grupos la puesta a su disposición de la documentación justificativa de las 

aportaciones. 

En todo caso, la revisión de las aportaciones de los ejercicios 2021 y 2022 se demoró, aduciendo 

la Intervención municipal insuficiencia de medios del área de control interno, comunicada al Pleno. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales en el periodo examinado supone un riesgo de que dichas 

dotaciones no se estén aplicando a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.44.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Teruel no asigna medios 

personales de la Corporación, ni otros recursos materiales, a favor de los grupos, no sufragando 

gastos ajenos a la dotación anual, sin perjuicio de poner despachos a disposición de los mismos. 

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 25 

miles de euros, que corresponden íntegramente a la dotación económica. 

II.6.44.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Teruel cuenta con normativa específica relativa a 

la obligación de publicidad activa, en relación con las asignaciones anuales a los grupos políticos 

municipales. 

A este respecto, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual, su desglose por grupos, su finalidad y el destinatario de la 

dotación. La información se encuentra actualizada al ejercicio 2022. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Teruel dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 
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II.6.45. Ayuntamiento de Toledo 

II.6.45.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Toledo a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 187 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales y, desde 

el ejercicio 2019, con un miembro no adscrito. 

II.6.45.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Toledo ha desarrollado, con carácter mínimo, el artículo 73.3 de la LRBRL en 

su normativa propia, reproduciendo en su Reglamento orgánico dicho precepto en cuanto a la 

competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una dotación económica, con cargo 

a los presupuestos municipales, compuesta por una cuantía igual para todos los grupos y otra 

variable por concejal, sin que puedan destinarse a los gastos prohibidos en dicho precepto. 

Asimismo, reproduce la obligación para los grupos sobre la llevanza de la contabilidad específica 

de la dotación que pondrán a disposición del Pleno, siempre que este lo pida. En dicha 

contabilidad se reflejarán los ingresos recibidos y sus aplicaciones. 

Por su parte, los miembros no adscritos no tienen la consideración de grupo y, en consecuencia, 

no tienen derecho a la dotación económica. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, y control de la 

dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los gastos 

admisibles, así como la forma de justificar las aportaciones a los respectivos partidos políticos; se 

establezca la obligación a los grupos de que dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, 

diferentes a los del partido político; el contenido de la contabilidad específica; el contenido de la 

justificación o cuenta justificativa; la descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por 

los grupos municipales, y de control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos 

de exigencia de los reintegros que procedan por falta o inadecuada justificación; y el contenido de 

la cuenta de fin de mandato o justificación del último semestre, así como el tratamiento a dar a los 

remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.45.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Toledo no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a los 

grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 81 % del total, frente al 19 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos utilizan un NIF y de 

una cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 
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II.6.45.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

A este respecto, el Pleno no ha aprobado normas sobre la justificación de las dotaciones, 

considerando la Intervención que carecía de competencias para fiscalizar las cuentas de los 

grupos, al estar excluidas del ámbito de aplicación de la LGS. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.45.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Toledo proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 574 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 12 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 761 

miles de euros, de los que el 25 % corresponde a la dotación económica y el 75 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.45.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Toledo no cuenta con normativa específica 

relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos 

municipales. 

A este respecto, publica en el portal de transparencia cierta información relacionada con las 

asignaciones a los grupos municipales, incluyendo el Acuerdo del Pleno en el que se establecen 

las asignaciones económicas a los grupos municipales durante los ejercicios del mandato. 

En cambio, el Ayuntamiento de Toledo no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.46. Ayuntamiento de Valencia 

II.6.46.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Valencia a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 180 miles de euros, ligeramente superior a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 
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II.6.46.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Valencia ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a los 

grupos políticos, reproduciendo el artículo 73.3 de la LRBRL en su Reglamento orgánico, en el 

que se prevé los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la dotación que 

pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, siempre que este lo pida y, como mínimo, 

anualmente dentro del primer trimestre del siguiente ejercicio. 

Además, se han regulado, mediante Acuerdos de Pleno, los procedimientos de justificación y 

rendición de cuentas y su control, incluyendo los modelos de libros y estados contables, así como 

la prohibición de que los grupos municipales reciban otras aportaciones distintas de las 

correspondientes a la subvención municipal. También se ha establecido la exigencia a los grupos 

de disponer de un NIF y una cuenta bancaria propia. Deberán presentarse anualmente las 

cuentas y los justificantes acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos. 

En cuanto al destino de los fondos recibidos por los grupos, no se menciona la posibilidad de 

realizar aportaciones a los partidos políticos, cuestión que se considera de especial relevancia, por 

razones de seguridad jurídica, para garantizar la regularidad de las aportaciones por los grupos a 

las formaciones políticas. 

Por su parte, los miembros no adscritos contarán con los medios materiales y la posible 

disponibilidad de personal administrativo, para el cumplimiento de sus funciones corporativas, 

pero no tienen derecho a percibir las asignaciones económicas ni a disfrutar de los derechos 

previstos en la LRBRL y en el propio Reglamento orgánico para los grupos políticos municipales. 

II.6.46.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Valencia no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 88 % del total, frente al 12 % del componente fijo. 

De acuerdo con lo previsto en la normativa municipal, los grupos políticos utilizan un NIF y de una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. El sistema aplicado permite que los sobrantes sin justificar 

se incorporen como saldo inicial del ejercicio siguiente, de forma que, al final del mandato, sólo 

deben reintegrar aquellos grupos municipales que no repiten mandato, considerándose como 

entrega a cuenta para los que continúan en la nueva legislatura. Lo anterior permite acumular 

saldos importantes a los grupos, ascendiendo a 88 miles de euros a 31 de diciembre de 2022. 

Con posterioridad al periodo fiscalizado, según la información comunicada por la entidad, todos 

los grupos habían presentado las cuentas justificativas de fin de mandato, estando pendiente de 

emisión el informe de la Intervención para su elevación al Pleno. 
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II.6.46.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

Las cuentas justificativas del 2020 y 2021 y 2022, fueron presentadas en el plazo establecido, de 

forma que los informes de fiscalización y la toma de consideración en Pleno se produce a 

mediados del ejercicio siguiente. 

En los informes de la Intervención se reflejan las comprobaciones realizadas, a partir de la 

detallada justificación de los gastos, señalando los remanentes sobrantes de los grupos 

municipales, que pasan al ejercicio siguiente como saldo inicial de la dotación. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo por 

el Ayuntamiento de Valencia, el mismo es oportuno, puesto que se emite en un plazo que se 

considera razonable; se considera que es adecuado, al ejercerse el control sobre todos los gastos 

realizados por los grupos municipales, sin restricción alguna; y no es efectivo, ya que solo se 

exigen reintegros por los saldos sobrantes a fin de mandato y para los grupos que no repiten. El 

cumplimiento de dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control es moderada. 

II.6.46.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Valencia proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.464 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 12 funcionarios y 15 empleados 

eventuales; así como otros gastos materiales (telefonía, informática y material de oficina), por un 

importe de 61 miles, y ponía a su disposición despachos, cuyo coste no ha podido cuantificar.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 1.705 

miles de euros, de los que el 11 % corresponde a la dotación económica y el 89 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.46.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Valencia cuenta con normativa específica relativa 

a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos municipales, la 

que corresponda a los concejales no adscritos y sobre los informes de justificación de las cuentas.  

El Ayuntamiento publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual, su desglose por grupos y su finalidad, además del resumen de 

las cuentas justificativas y los informes de control elaborados por la Intervención. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Valencia dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS. 

II.6.47. Ayuntamiento de Valladolid 

II.6.47.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Valladolid a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 87 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 
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II.6.47.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Valladolid ha desarrollado en su normativa la regulación de las dotaciones a 

los grupos políticos, reproduciendo el artículo 73.3 de la LRBRL en su Reglamento orgánico, en el 

que se prevé los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la dotación, 

especificando las Bases de Ejecución del Presupuesto que la pondrán a disposición del Pleno. 

También dispone de una Instrucción sobre justificación de las asignaciones de los grupos 

municipales. 

Dicha Instrucción contiene una regulación detallada sobre las dotaciones económicas, incluyendo 

las cuantías y sus componentes, fijo y variable, con un límite global: los gastos admisibles y no 

admisibles con cargo a la asignación, incluyendo la prohibición de relaciones económicas con los 

partidos políticos y los sindicatos; el régimen de la contabilidad y modelos de libros; el régimen de 

justificación y remisión de cuentas a la Intervención, la cual debe emitir su informe, en el que 

recoja la subvención recibida, el remanente del ejercicio anterior, los gastos justificados y, por 

diferencia, el remanente disponible para el ejercicio siguiente, salvo en relación con las cuentas de 

final de mandato, en las que se obtendrá la cantidad a ingresar a la Tesorería municipal. Una vez 

fiscalizadas las cuentas justificativas, estas se publicarán, con los informes de la Intervención, en 

el portal de transparencia. 

Por su parte, los derechos económicos de los miembros no adscritos no podrán ser nunca 

superiores a los que les hubiera correspondido en caso de integrarse o permanecer en el grupo de 

procedencia. 

II.6.47.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Valladolid no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación. No obstante, establece un límite a la dotación económica global, 

que no podrá exceder del 0,03 % del presupuesto del ejercicio de la Corporación. 

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 80 % del total, frente al 20 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos utilizan un NIF y una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, excepto un 

grupo municipal, que utilizaba el NIF del partido en la cuenta bancaria, en la que este último 

figuraba como titular. Dicha situación se ha regularizado con la constitución de la nueva 

Corporación. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. El sistema aplicado permite que los sobrantes sin justificar 

se incorporen como saldo inicial del ejercicio siguiente, de forma que sólo deben reintegrarse los 

existentes al final del mandato. Lo anterior permite acumular saldos importantes a los grupos, 

ascendiendo a 100 miles de euros a 31 de diciembre de 2022. 

II.6.47.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

En el Ayuntamiento de Valladolid, se presentaron las cuentas de los ejercicios 2020, 2021 y 2022 

con ligeros retrasos respecto del plazo fijado en la normativa interna, si bien los informes de la 

Intervención fueron elaborados en el plazo fijado, dentro del ejercicio siguiente, indicando que las 

facturas adjuntas se corresponden con la relación de gastos presentadas por los grupos y 
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reflejando, en su caso, los saldos sobrantes que sólo han de devolverse al final de la legislatura, 

según su normativa interna.  

En este sentido, en los informes de la intervención sobre las cuentas de fin de mandato se reflejan 

los sobrantes de todos de los grupos municipales y su ingreso en la Tesorería municipal, 

observándose una elevada heterogeneidad entre los grupos, en cuanto a los importes relativos de 

los remanentes, en proporción a la dotación recibida durante todo el mandato. 

No obstante, los informes de la Intervención y las cuentas de los grupos no se remiten al Pleno, u 

otro órgano competente, siendo únicamente publicados en el portal de transparencia. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo por 

el Ayuntamiento de Valladolid, el mismo es oportuno, puesto que se lleva a cabo en un plazo que 

se considera razonable; se considera que es adecuado, al ejercerse el control sobre todos los 

gastos realizados por los grupos municipales sin restricción alguna; pero no es efectivo, ya que 

no se exigen reintegros de los saldos sobrantes más que, a fin de legislatura. El cumplimiento de 

dos de los criterios anteriores determina que la calidad del control sea moderada. 

II.6.47.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Valladolid proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 787 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 21 empleados eventuales; así como otros 

gastos materiales (material de oficina), por un importe de 4 miles, y ponía a su disposición 

despachos, cuyo coste no ha podido cuantificar.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 879 

miles de euros, de los que el 10 % corresponde a la dotación económica y el 90 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.47.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Valladolid cuenta con normativa específica 

relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos 

municipales y la contabilidad específica de la dotación asignada. 

En este sentido, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual, su desglose por grupos, su finalidad y el destinatario de la 

dotación. La información no se encontraba actualizada, a la fecha de realización de las 

comprobaciones, al estar disponible la que corresponde al ejercicio 2020, si bien se encontraban 

también disponibles las cuentas justificativas de los grupos correspondientes al ejercicio 2022. 

El Ayuntamiento de Valladolid dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos municipales 

en la BDNS. 

II.6.48. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

II.6.48.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz a los grupos políticos 

municipales ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 608 miles de euros, idéntica a la 

cuantía de los ejercicios anteriores. 
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A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cinco grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.48.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha desarrollado en su normativa propia, con carácter mínimo, 

el artículo 73.3 de la LRBRL, de forma que su Reglamento orgánico se limita a reproducir dicho 

precepto en cuanto a la competencia del Pleno para asignar anualmente a cada grupo una 

dotación económica, con cargo a los presupuestos municipales, compuesta por una cuantía igual 

para todos los grupos y otra variable por concejal. Asimismo, incluye la obligación para los grupos 

sobre la llevanza de la contabilidad específica de la dotación, que la tendrán permanentemente a 

disposición del Pleno de la Corporación.  

De esta forma, no se advierte desarrollo normativo, más allá de la especificación de la 

responsabilidad por deudas al establecerse que “la dotación económica asignada a los grupos 

municipales responderá de las deudas que contraigan con el Ayuntamiento los propios grupos, o 

los partidos políticos a los que pertenezcan sus miembros, cuando se reclamen en vía ejecutiva”.  

Por su parte, se establece que a los miembros no adscritos no les corresponderá asignación 

alguna, ni fija ni variable. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, justificación y 

control de la dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los 

gastos admisibles y no admisibles, y si, entre ellos, se admiten las aportaciones a los respectivos 

partidos políticos y, en su caso, la forma de justificarlas; se establezca la obligación a los grupos 

de que dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferentes a los del partido político; el 

contenido de la contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la 

descripción de los procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales, y de 

control por el Pleno y la Intervención municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros 

que procedan por falta o inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de fin de mandato, 

así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.48.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la 

asignación a los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos 

para el establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 80 % del total, frente al 20 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos utilizan un NIF propio, 

no habiéndose podido confirmar que todos ellos dispongan de una cuenta corriente diferenciada 

de las de las formaciones políticas respectivas. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.48.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 
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Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 

II.6.48.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz proporciona a los 

grupos municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.588 

miles de euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 27 empleados eventuales; pero 

no ha cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a disposición de los 

grupos.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 2.196 

miles de euros, de los que el 28 % corresponde a la dotación económica y el 72 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.48.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz no cuenta con normativa 

específica relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los 

grupos municipales. 

No obstante, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual, su desglose por grupos, su finalidad y el destinatario de la 

dotación. La información no se encontraba actualizada, a la fecha de realización de las 

comprobaciones, al estar disponible la correspondiente al ejercicio 2019. 

En cambio, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz no dio publicidad a las asignaciones a favor de los 

grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.49. Ayuntamiento de Zamora 

II.6.49.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Zamora a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 34 miles de euros, idéntica a la cuantía de los 

ejercicios anteriores. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con cuatro grupos municipales, sin que 

existan miembros no adscritos. 

II.6.49.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Zamora ha desarrollado en su normativa propia, con carácter mínimo, el 

artículo 73.3 de la LRBRL, reproduciendo en su Reglamento orgánico la competencia del Pleno 

para asignar anualmente a cada grupo una dotación económica, compuesta por una cuantía igual 

para todos los grupos y otra variable por concejal. En las Bases de Ejecución del Presupuesto se 

establece que las subvenciones a los grupos municipales deberán justificarse con la fórmula 
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concreta que se adopte en cuanto a la periodificación de dicha justificación, teniendo como límite 

el periodo del mandato corporativo. En todo caso, los grupos comunicarán anualmente a los 

servicios técnicos del ayuntamiento la relación de gastos financiados, para su publicación en la 

página web municipal. 

De esta forma, no se advierte desarrollo normativo más allá, de la especificación de que la 

dotación no puede destinarse a los gastos prohibidos según el precepto estatal; destacando, 

además, la falta de regulación de los derechos económicos de los miembros no adscritos. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, justificación y 

control de la dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los 

gastos admisibles y no admisibles, y si entre ellos, se admiten las aportaciones a los respectivos 

partidos políticos, y, en su caso, la forma de justificarlas; los derechos económicos, en cuanto a la 

dotación, de los miembros no adscritos; se establezca la obligación a los grupos de que dispongan 

de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferentes a los del partido político; el contenido de la 

contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la descripción de los 

procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales, y de control por el Pleno y la 

Intervención municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta o 

inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de fin de mandato o justificación del último 

semestre así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.49.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Zamora no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde con la asignación teórica aprobada, en 

la que el componente variable supone el 67 % del total, frente al 33 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos utilizan un NIF y una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, excepto en 

el caso de dos grupos que utilizaron el NIF y una cuenta bancaria a nombre del respectivo partido. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales, no habiendo 

comunicado la existencia de reintegros. 

II.6.49.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

El Pleno de la Corporación no ha solicitado la contabilidad específica de las dotaciones 

económicas asignadas a los grupos municipales. Tampoco se han sometido al control de la 

Intervención municipal las cuentas justificativas de los grupos correspondientes a los ejercicios 

2020 a 2022. 

La ausencia de control, por parte del Pleno y de la Intervención, de las dotaciones económicas 

asignadas a los grupos municipales supone un riesgo de que dichas asignaciones no se estén 

aplicando adecuadamente a la finalidad prevista por la normativa. 
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II.6.49.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Zamora proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 301 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 14 empleados eventuales; pero no ha 

cuantificado el coste de otros gastos materiales y despachos puestos a disposición de los grupos.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 335 

miles de euros, de los que el 10 % corresponde a la dotación económica y el 90 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.49.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Zamora cuenta con normativa específica relativa 

a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos municipales. 

En este sentido, publica la información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales, 

incluyendo el importe global anual, su desglose por grupos, su finalidad y el destinatario de la 

dotación, así como las relaciones de gastos anuales presentadas por los grupos (hasta el ejercicio 

2022). El resto de la información se encuentra actualizada a 2023. 

En cambio, el Ayuntamiento de Zamora no dio publicidad a las asignaciones a favor de los grupos 

municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas. 

II.6.50. Ayuntamiento de Zaragoza 

II.6.50.1. DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

La dotación económica global del Ayuntamiento de Zaragoza a los grupos políticos municipales 

ascendió en el ejercicio 2022 a un importe total de 506 miles de euros, inferior en un 8 % a la 

cuantía del ejercicio anterior y un 21 % inferior a la del ejercicio 2020. 

A lo largo del mandato 2019-2023, la Corporación contaba con seis grupos municipales, existiendo 

un miembro no adscrito durante 2021, que al año siguiente se reintegró al grupo. 

II.6.50.2. NORMATIVA 

El Ayuntamiento de Zaragoza ha desarrollado en su normativa propia, con carácter mínimo, el 

artículo 73.3 de la LRBRL, reproduciendo en su Reglamento orgánico la competencia del Pleno 

para asignar anualmente a cada grupo una dotación económica, compuesta por una cuantía igual 

para todos los grupos y otra variable por concejal, y en la que se tienen en cuenta otros factores, 

como los cargos que ejercen los concejales en el gobierno municipal y el personal eventual 

adscrito, cuando sea contratado por el grupo; aspectos estos últimos que no figuran recogidos en 

el precepto estatal. La dotación no puede destinarse a los gastos prohibidos por el citado 

precepto. 

Asimismo, se regula la obligación para los grupos de llevanza de una contabilidad específica de la 

dotación y que pondrán a disposición del Pleno, siempre que este lo pida, pero sin hacer 

referencia a su fiscalización por la Intervención municipal. 
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Por delegación del Pleno, la Junta de Gobierno Local aprueba anualmente las cantidades a 

otorgar, tanto el componente fijo como el variable, así como la cuantía correspondiente al personal 

eventual adscrito, cuando este sea contratado por el grupo político. 

Respecto a los derechos económicos de los miembros no adscritos, no podrán ser superiores a 

los que les hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia. 

Se echa en falta el necesario desarrollo normativo que facilite el adecuado empleo, justificación y 

control de la dotación, y en el que se detalle, al menos, el destino de los fondos, indicando los 

gastos admisibles, y si entre ellos, se admiten las aportaciones a los respectivos partidos políticos, 

y, en su caso, la forma de justificarlas; se establezca la obligación a los grupos de que dispongan 

de un NIF y una cuenta bancaria propia, diferentes a los del partido político; el contenido de la 

contabilidad específica; el contenido de la justificación o cuenta justificativa; la descripción de los 

procedimientos de rendición de cuentas por los grupos municipales, y de control por el Pleno y la 

Intervención municipal; los procedimientos de exigencia de los reintegros que procedan por falta o 

inadecuada justificación; y el contenido de la cuenta de fin de mandato o justificación del último 

semestre así como el tratamiento a dar a los remanentes o importes a reintegrar, en su caso. 

II.6.50.3. PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO 

El Ayuntamiento de Zaragoza no utiliza criterios objetivos para la cuantificación de la asignación a 

los grupos municipales, ni tiene en cuenta los costes de funcionamiento de aquellos para el 

establecimiento de la dotación.  

El importe de las dotaciones a los grupos se corresponde, teniendo en cuenta la variación por el 

miembro no adscrito, con la asignación teórica aprobada, en la que el componente variable 

supone el 78 % del total, frente al 22 % del componente fijo. 

A pesar de no estar previsto en la normativa municipal, los grupos políticos utilizan un NIF y una 

cuenta corriente propia, diferenciados de los de las formaciones políticas respectivas, excepto en 

el caso de un grupo que utilizó el NIF y una cuenta bancaria a nombre del partido, habiendo sido 

subsanada dicha incidencia en la nueva Corporación. 

Las cantidades asignadas fueron abonadas a cada uno de los grupos municipales. El sistema 

aplicado permite que los sobrantes sin justificar al término de cada periodo se incorporen como 

saldo inicial del siguiente, de forma que solo deben reintegrarse los sobrantes al final del mandato, 

en caso de ser requeridos. A este respecto, se efectuó un reintegro voluntariamente por parte de 

un grupo político en 2020 y, al término del mandato, se reintegró por otro grupo, al no haber 

obtenido representación en la nueva Corporación. 

II.6.50.4. PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 

La Intervención municipal lleva a cabo el control de las dotaciones económicas a los grupos, por 

aplicación de lo previsto en el artículo 189.2 del TRLRHL, que prevé la obligación de los 

perceptores de subvenciones de las entidades locales de acreditar, antes de su percepción, que 

se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, a 

justificar la aplicación de los fondos recibidos. 

En concreto, la Intervención ejerce el control financiero y la auditoría pública sobre las dotaciones, 

además del control de eficacia, dando cuenta al Pleno. En concreto, procede a la revisión de la 

contabilidad de todos los grupos municipales y a la verificación del destino de los fondos, 

examinando la totalidad de las facturas de gastos, sin aplicar técnicas de muestreo. 
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Los informes correspondientes a las cuentas justificativas de los ejercicios 2020 y 2021 se 

emitieron en el ejercicio siguiente, estando pendiente de emitirse, a la fecha de las 

comprobaciones, el correspondiente a las cuentas de 202293. 

Respecto a la calidad del control sobre las cuentas de los grupos municipales llevado a cabo por 

el Ayuntamiento de Zaragoza, el mismo es oportuno, puesto que se lleva a cabo en un plazo 

razonable; se considera que es adecuado, al ejercerse el control sobre todos los gastos 

realizados por los grupos municipales sin restricción alguna; pero no es efectivo, ya que no se 

exigen reintegros de los saldos sobrantes a lo largo de la legislatura. El cumplimiento de dos de 

los criterios anteriores determina que la calidad del control es moderada94.  

II.6.50.5. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DE RECURSOS PÚBLICOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Al margen de la dotación económica anual, el Ayuntamiento de Zaragoza proporciona a los grupos 

municipales recursos personales de la Corporación, cuyo coste total asciende a 1.532 miles de 

euros en el ejercicio 2022, correspondiente a un total de 3 funcionarios y 27 empleados 

eventuales; así como otros gastos materiales (material de oficina), por un importe de 4 miles, y 

ponía a su disposición despachos, cuyo coste no ha podido cuantificar.  

El importe total de fondos públicos puestos a disposición de los grupos en 2022 se eleva a 2.043 

miles de euros, de los que el 25 % corresponde a la dotación económica y el 75 % al resto de 

gastos a favor de los grupos sufragados por la Corporación. 

II.6.50.6. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

En materia de transparencia, el Ayuntamiento de Zaragoza no cuenta con normativa específica 

relativa a las obligaciones de publicidad activa, en relación con las dotaciones a los grupos 

municipales. 

No obstante, publica información relacionada con las asignaciones a los grupos municipales que 

incluye únicamente el importe global anual, pero no consta su desglose por grupos, así como la 

finalidad, ni el destinatario de la dotación. La información se encontraba actualizada a 2023, si 

bien el informe de control financiero de las aportaciones presupuestarias más reciente era el que 

corresponde al ejercicio 2021. 

Sin embargo, el Ayuntamiento de Zaragoza no dio publicidad a las asignaciones a favor de los 

grupos municipales en la BDNS, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan las 

dotaciones económicas95. 

 

93 El Ayuntamiento de Zaragoza, junto con sus alegaciones, remitió el informe provisional de control financiero de las 
aportaciones a los grupos políticos en el ejercicio 2022 (y en el ejercicio 2023, hasta el fin de mandato), emitido por la 
Intervención, en el que se indica la procedencia del reintegro de cantidades no justificadas correspondientes a tres 
grupos municipales, habiéndolo remitido a los grupos para que pudieran formular sus alegaciones y sugerencias. 

94 En relación con lo manifestado por el Ayuntamiento de Zaragoza en sus alegaciones, no se comparte que el control 
sea efectivo, en la medida que se permite la acumulación de saldos sin adecuada justificación a lo largo del mandato, 
sin procederse a la exigencia de los reintegros hasta su finalización. 

95 En relación con lo manifestado en alegaciones por el Ayuntamiento de Zaragoza, se considera que la obligación de 
publicación en la BDNS incluye a las dotaciones económicas a los grupos, conforme a lo señalado en el epígrafe II.5.2. 
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III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En relación con el contenido de la legislación básica sobre el régimen local, por lo que a la 
regulación de las dotaciones económicas a los grupos políticos locales se refiere, a partir de los 
resultados de la fiscalización, procede indicar la siguiente: 

RECOMENDACIÓN GENERAL: 

Se recomienda al Gobierno que ejerza su iniciativa legislativa para promover que, en la normativa 
básica sobre el régimen local, se establezca con mayor nivel de detalle la regulación sobre las 
dotaciones económicas a los grupos políticos, incluyendo, entre otros, los aspectos relativos al 
destino de los fondos asignados, como los gastos considerados admisibles, incluyendo la eventual 
realización de aportaciones a las respectivas formaciones políticas; la contabilidad específica de 
las dotaciones; las obligaciones formales de gestión económica-financiera de los grupos; el 
contenido de las cuentas justificativas; y los procedimientos de rendición de cuentas y de control. 

Respecto a los resultados específicos de la fiscalización relativa a las actuaciones realizadas por 
los ayuntamientos de municipios capitales de provincia en relación con las dotaciones económicas 
asignadas a los grupos municipales, ejercicio 2022, se han obtenido las conclusiones y 
recomendaciones que se exponen a continuación: 

A) RELATIVAS AL DESARROLLO NORMATIVO EFECTUADO POR LAS ENTIDADES Y EL 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE (Subapartado II.1) 

A.1) Análisis del desarrollo normativo (Epígrafe II.1.1) 

1. La escasa regulación en la normativa estatal y autonómica de las dotaciones económicas a 
los grupos políticos locales ha debido ser desarrollada por los ayuntamientos de municipios 
capitales de provincia en su normativa propia, excepto en los Ayuntamientos de Murcia, 
que no asignó dotaciones a los grupos municipales durante el mandato 2019-2023, y 
Sevilla, que se limitó a reproducir sustancialmente lo dispuesto en el artículo 73.3 de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 

2. La mayoría de los ayuntamientos han utilizado el Reglamento orgánico de la Corporación 
para el desarrollo de la normativa sobre las dotaciones económicas a los grupos 
municipales, si bien en muchas ocasiones se limitan a reproducir el contenido del artículo 
73.3 de la LRBRL, considerándose dicha disposición reglamentaria el instrumento más 
adecuado para regular los elementos principales de las asignaciones a los grupos. Dicha 
regulación ha sido completada, generalmente, mediante acuerdos singulares de Pleno o a 
través de las Bases de Ejecución de los Presupuestos, de vigencia anual. 

3. Un total de 15 ayuntamientos han llevado a cabo un desarrollo mínimo de la regulación 
legal, y en la mayoría de las restantes entidades se considera insuficiente, sin incluir en su 
normativa propia cuestiones necesarias para una adecuada regulación de la materia, como 
las relativas al destino de los fondos recibidos por los grupos, incluida la eventual 
realización de aportaciones a los partidos políticos a que se encuentren adscritos; la 
contabilidad específica de la dotación y la justificación de su empleo; la rendición de 
cuentas al Pleno de la Corporación y su control por parte de la Intervención; y el 
tratamiento de las cuentas y destino de los remanentes disponibles al final de cada 
mandato. 
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4. No han desarrollado la regulación sobre el destino de las dotaciones económicas a los 
grupos un total de 33 ayuntamientos, al no establecer una relación de los gastos 
admisibles o los no admisibles con cargo a dichas asignaciones. De los 15 ayuntamientos 
restantes, 9 de ellos permiten a los grupos la realización de aportaciones a los partidos 
políticos por los que concurrieron sus miembros en las elecciones locales, otros 4 no 
regulan las relaciones entre los grupos y los partidos de adscripción y los 2 restantes 
prohíben dichas aportaciones. 

En la mayoría de los ayuntamientos que permiten la realización de aportaciones a los 
partidos políticos con cargo a la dotación económica, las exigencias de justificación de que 
aquellas están relacionadas con el funcionamiento de los grupos se consideran 
insuficientes. 

RECOMENDACIÓN Nº 1: 

Se recomienda a aquellos ayuntamientos cuya normativa interna permita destinar la 
dotación económica de los grupos municipales a la realización de aportaciones a sus 
respectivos partidos políticos, que establezcan limitaciones en la cuantía de las mismas y 
exijan su justificación mediante los correspondientes convenios que disciplinen las 
relaciones de colaboración entre los grupos y las formaciones políticas y los justificantes 
acreditativos de los gastos incurridos con cargo a dichas aportaciones, que repercutan en 
el funcionamiento del grupo. 

5. No se han regulado los derechos económicos de los miembros no adscritos a los grupos 
políticos en un total de 24 ayuntamientos, permitiéndose la asignación de parte de la 
dotación a tales miembros en otros 8 y prohibiéndose en los 16 restantes. En 2 
ayuntamientos se prohibieron las asignaciones económicas a los miembros no adscritos en 
normas distintas al Reglamento orgánico de la Corporación, en contra de lo previsto en el 
artículo 73.3 de la LRBRL. 

6. Únicamente 13 ayuntamientos han desarrollado la regulación correspondiente a la 
contabilidad específica de los grupos políticos, ascendiendo a 25 entidades las que fijan en 
su normativa interna la forma de justificación de las dotaciones económicas, si bien, en 
ocasiones, mediante modelos claramente insuficientes, que no garantizan la adecuada 
utilización de los fondos para la finalidad a la que deben destinarse las asignaciones. 

7. Un total de 23 ayuntamientos han establecido la rendición de las cuentas justificativas de la 
dotación económica de los grupos municipales, sólo si el Pleno así lo solicita, mientras que 
otras 2 entidades han regulado la rendición de cuentas de oficio al Pleno de la 
Corporación, con un plazo concreto. 

8. La mayoría de los ayuntamientos fiscalizados no prevén en su normativa propia el 
sometimiento de las cuentas de los grupos municipales al control por parte de la 
Intervención. Entre las 18 entidades que definen dicho control, sólo 10 precisan las 
actuaciones de fiscalización de la Intervención, con mayor o menor nivel de detalle; y, en 2 
de ellas, se establecen limitaciones a su ejercicio. 

RECOMENDACIÓN Nº 2: 

En aras de una adecuada y efectiva rendición de cuentas por parte de los grupos políticos, 
se recomienda a los ayuntamientos que prevean, en su normativa interna, que los grupos 
rindan sistemáticamente sus cuentas al Pleno municipal, sin necesidad de que este lo pida, 
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y el sometimiento de las mismas al control financiero por parte de la Intervención, sin 
limitaciones a su ejercicio. 

9. En un total de 20 entidades se prevé la rendición de cuentas por los grupos municipales al 
final del mandato, si bien 7 de ellas no determinan las actuaciones a realizar respecto a los 
remanentes no gastados al término de la legislatura y otras 2 no desarrollan el contenido 
de la cuenta justificativa de final de mandato. 

De los 11 ayuntamientos restantes, en 2 de ellos sólo se establece la obligación de 
reintegro de los remanentes no gastados o los importes no adecuadamente justificados 
para aquellos grupos que no obtengan representación en la nueva Corporación surgida 
tras las elecciones locales, lo cual no se corresponde con la vinculación de cada grupo 
político con el mandato de los miembros que lo componen, con independencia de los 
nuevos grupos que puedan constituir las formaciones políticas después de la celebración 
de las elecciones. 

A.2) Análisis del cumplimiento de la normativa aplicable (Epígrafe II.1.2) 

10. En la mayoría de los ayuntamientos la asignación de la dotación y su distribución entre los 
grupos municipales fue adoptada por el Pleno de la Corporación, que ostenta la 
competencia para ello, en virtud del artículo 73.3 de la LRBRL, si bien en ocasiones la 
asignación de los componentes fijo y variable a cada uno de los grupos se realiza por la 
Junta de Gobierno Local, en lugar de acordarse por el Pleno. 

11. De los 18 ayuntamientos que tienen regulada, en su normativa interna, la realización del 
control sobre las cuentas de los grupos por la Intervención, en un total de 4 no se llevaron 
a cabo actuaciones de control financiero, incumpliendo su propia regulación. Otros 2 
ayuntamientos incumplieron la obligación de anexar el informe de la Intervención a la 
liquidación del presupuesto o a la cuenta general de la entidad. 

B) RELATIVAS A LOS PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICACIÓN DE LA DOTACIÓN Y DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE ASIGNACIÓN, PAGO Y REINTEGRO (Subapartado II.2) 

B.1) Análisis de los criterios de cuantificación y del procedimiento de asignación a los grupos 
(Epígrafe II.2.1) 

12. La cuantificación de las dotaciones económicas a los grupos municipales se lleva a cabo, 
en todos los ayuntamientos, de forma discrecional y sin atender a criterios objetivos, en 
particular, sin tener en cuenta los costes efectivamente incurridos por los grupos en su 
funcionamiento ordinario, a los que deberían tender las asignaciones, dada su naturaleza 
de subvenciones públicas.  

Existen diferencias significativas en los importes asignados a los grupos entre los distintos 
ayuntamientos fiscalizados, incluso en los que presentan similar número de miembros 
electos, en función del tramo de población del municipio.  

13. En 4 ayuntamientos la cuantía de la dotación anual se determina, además de por un 
componente fijo por cada grupo y uno variable por cada concejal, teniendo en cuenta otros 
criterios adicionales que no responden estrictamente a los previstos en el artículo 73.3 de 
la LRBRL. 
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B.2) Análisis de los procedimientos de pago y reintegro (Epígrafe II.2.2) 

14. En un significativo número de entidades fiscalizadas no se produce la debida separación 
entre alguno de los grupos municipales y las formaciones políticas a las que pertenecen 
sus integrantes, al utilizar aquellos el número de identificación fiscal (NIF) o la cuenta 
bancaria del partido político, lo que puede originar una confusión entre las fuentes de 
financiación de unos y otros y no garantiza que las dotaciones recibidas se destinen a 
atender gastos de funcionamiento del grupo, pudiendo convertirse en subvenciones de las 
Corporaciones a los partidos, no previstas en el ordenamiento jurídico. 

En un total de 17 ayuntamientos se han producido abonos de la dotación a grupos que 
utilizan el NIF del partido político respectivo y en 14 entidades se han efectuado pagos a 
cuentas bancarias cuya titularidad corresponde a las formaciones políticas o son 
compartidas con los grupos. 

RECOMENDACIÓN Nº 3: 

Se recomienda a los ayuntamientos que establezcan, en su normativa interna y en los 
procedimientos de gestión económico-financiera de la dotación a los grupos políticos, la 
exigencia de que estos dispongan de un NIF y una cuenta bancaria propias a nombre de 
cada grupo, diferentes a los del partido al que se encuentren adscritos, como un requisito 
imprescindible para el abono de la asignación anual. 

15. En 4 ayuntamientos se permite que los remanentes o dotaciones no aplicadas al final del 
periodo se incorporen al ejercicio siguiente, sin exigir su reintegro antes de finalizar el 
mandato, lo que incumple el principio de anualidad de las dotaciones económicas y la 
finalidad de que las mismas se asignen para el funcionamiento ordinario de los grupos y 
puede dar lugar a una acumulación de saldos en las cuentas bancarias de los grupos. 

RECOMENDACIÓN Nº 4: 

Se recomienda a los ayuntamientos que, en su normativa interna y en los procedimientos 
de gestión económico-financiera de la dotación a los grupos políticos, establezcan la 
exigencia de estar al corriente de pago de sus obligaciones por reintegro de dotaciones no 
aplicadas o no adecuadamente justificadas, con carácter previo al abono de la asignación. 

C) RELATIVAS A LOS PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 
DE LAS CUENTAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES (Subapartado II.3) 

C.1) Existencia y funcionamiento de los procedimientos de rendición de cuentas y control 
(Epígrafe II.3.1) 

16. La mayoría de las entidades fiscalizadas, un total de 27 ayuntamientos, no exigieron a los 
grupos la rendición de sus cuentas ni llevaron a cabo actuaciones de control por parte de 
la Intervención, en relación con las cuentas justificativas de los ejercicios 2022 y anteriores, 
lo que implica un riesgo, desde el punto de vista de la buena gestión pública, de que las 
dotaciones económicas asignadas puedan no haberse empleado para financiar su 
funcionamiento ordinario; riesgo que se incrementa al término del mandato, con ocasión de 
la desaparición de los grupos políticos tras la celebración de las elecciones locales.  
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RECOMENDACIÓN Nº 5 

Se recomienda a los ayuntamientos que sus Plenos lleven a cabo con regularidad las 
actuaciones necesarias para asegurar la correcta aplicación de las dotaciones asignadas a 
los grupos municipales, como la toma de conocimiento y aprobación de las cuentas 
justificativas, teniendo en cuenta los informes de control interno, y la exigencia de la 
devolución de los remanentes no gastados y del reintegro de las asignaciones no 
adecuadamente justificadas.  

C.2) Evaluación de la calidad del control efectuado (Epígrafe II.3.2) 

17. De las 22 entidades que exigieron la rendición de cuentas o llevaron a cabo el control de 
las cuentas justificativas de los grupos, en 4 de ellas el control efectuado no ha sido 
oportuno, al emitirse los informes de la Intervención en plazos excesivamente dilatados; en 
8 ayuntamientos el control no ha sido adecuado, por no haber llevado a cabo una revisión 
completa de las cuentas o existir limitaciones al control en la normativa propia; y en 14 
entidades, el control no ha sido efectivo, al no haber alcanzado plenamente su finalidad de 
verificar el buen uso de los fondos asignados. 

18. El control efectuado sobre las cuentas de los grupos políticos municipales ha sido fuerte, 
en un total de 3 ayuntamientos; moderado, en otros 14; y débil, en 5 entidades, al margen 
de los 27 ayuntamientos en los que se ha observado una ausencia de control, lo que 
determina un insuficiente sistema de control en la generalidad de los ayuntamientos 
fiscalizados. 

D) RELATIVAS AL CONJUNTO DE RECURSOS MUNICIPALES PUESTOS A 
DISPOSICIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS POR PARTE DE LOS 
AYUNTAMIENTOS (Subapartado II.4) 

19. Además de las dotaciones económicas de los municipios capitales de provincia, que 
ascendieron a un total de 12.926 miles de euros en 2022, los ayuntamientos sufragaron a 
los grupos políticos otros gastos, correspondientes al uso de locales y a otros medios, 
personales y materiales, con cargo al presupuesto municipal, que se han cuantificado en 
un importe total de, al menos, 42.999 miles, correspondientes en su práctica totalidad a 
personal de la Corporación, generalmente empleados eventuales, puestos al servicio de 
los grupos; lo que determina una financiación pública global a favor de estos últimos que 
ascendió en el ejercicio 2022 a un total de, al menos, 55.924 miles de euros.  

RECOMENDACIÓN Nº 6: 

Teniendo en cuenta el elevado volumen de recursos públicos puestos a disposición de los 
grupos municipales, tanto procedentes de las dotaciones económicas como en forma de 
otros gastos asumidos por las Corporaciones, se recomienda al Gobierno que se ejercite la 
previsión normativa contenida en el artículo 73.3 de la LRBRL de que, en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado de cada año, se establezcan límites o cuantías 
máximas de los importes que pueden poner los ayuntamientos a disposición de los grupos 
políticos, y se extienda al resto de los gastos soportados directamente por las entidades 
locales. 

E) RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE TRANSPARENCIA DE 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA (Subapartado II.5) 

E.1) Publicidad activa de las dotaciones económicas a los grupos municipales (Epígrafe II.5.1) 
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20. Un total de 37 ayuntamientos publican información sobre las dotaciones económicas 
asignadas a los grupos municipales, cumpliendo con carácter general con su normativa 
propia aquellas que disponen de ella. Dos de los ayuntamientos no publican toda la 
información sobre los grupos municipales exigida por la normativa autonómica.  

RECOMENDACIÓN Nº 7: 

Se recomienda al Gobierno que ejerza su iniciativa legislativa para promover que se 
establezca expresamente, en la legislación en materia de transparencia de la información 
pública, la obligación de que las entidades locales publiquen la información sobre las 
dotaciones económicas a los grupos políticos, incluyendo las cuantías asignadas, así como 
otros gastos correspondientes a medios, personales y materiales, con cargo al 
presupuesto municipal, puestos a su disposición; las cuentas justificativas de los grupos y 
los informes de la Intervención sobre dichas cuentas. 

E.2) Publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Epígrafe II.5.2) 

21. La mayoría de los ayuntamientos, un total de 30, no publican en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS) la información sobre las dotaciones asignadas a los grupos 
municipales, a pesar de la naturaleza de subvención pública que presentan tales 
asignaciones. La disposición final segunda de la Ley Orgánica sobre Financiación de los 
Partidos Políticos establece el carácter supletorio de la Ley General de Subvenciones en 
materia de subvenciones a las formaciones políticas, extensible a las asignaciones a los 
grupos municipales, que también deberían de ser objeto de publicación en la BDNS. 

Madrid, 20 de diciembre de 2023 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

Enriqueta Chicano Jávega 
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Anexo 1-1/2 

ANEXO 1. MARCO NORMATIVO 
 
El marco normativo de las dotaciones económicas de los grupos políticos municipales está 
constituido por una normativa estatal que regula determinados aspectos básicos de tales 
asignaciones, fundamentalmente en el artículo 73.3 de la LRBRL.  

Por su parte, las entidades locales desarrollan su normativa propia sobre la materia, 
principalmente, en su Reglamento Orgánico, Bases de Ejecución de los Presupuestos, acuerdos 
plenarios de constitución de la Corporación u ordenanzas, como la relativa a la transparencia de la 
información pública, tal y como se recoge en el apartado de los resultados de fiscalización.   

Se enumera a continuación la normativa estatal reguladora de los grupos políticos locales y sus 
dotaciones económicas, reproduciendo los preceptos más relevantes para una mejor comprensión 
del informe. 

 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

El artículo 73.3. LRBRL, según la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
medidas para la modernización del gobierno local, establece lo siguiente:  

“A efectos de su actuación corporativa, los miembros de las corporaciones locales se 
constituirán en grupos políticos, en la forma y con los derechos y las obligaciones que se 
establezcan, con excepción de aquellos que no se integren en el grupo político que 
constituya la formación electoral por la que fueron elegidos o que abandonen su grupo de 
procedencia, que tendrán la consideración de miembros no adscritos. 

El Pleno de la corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la misma, podrá 
asignar a los grupos políticos una dotación económica que deberá contar con un 
componente fijo, idéntico para todos los grupos, y otro variable, en función del número de 
miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que, en su caso, se establezcan con 
carácter general en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y sin que puedan 
destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la 
corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter 
patrimonial. 

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser 
superiores a los que les hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de 
procedencia, y se ejercerán en la forma que determine el reglamento orgánico de cada 
corporación.  

Esta previsión no será de aplicación en el caso de candidaturas presentadas como 
coalición electoral, cuando alguno de los partidos políticos que la integren decida 
abandonarla. 

Los grupos políticos deberán llevar con una contabilidad específica de la dotación a que se 
refiere el párrafo segundo de este apartado 3, que pondrán a disposición del Pleno de la 
corporación, siempre que este lo pida. 

Cuando la mayoría de los concejales de un grupo político municipal abandonen la 
formación política que presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o 
sean expulsados de la misma, serán los concejales que permanezcan en la citada 
formación política los legítimos integrantes de dicho grupo político a todos los efectos. En 
cualquier caso, el secretario de la corporación podrá dirigirse al representante legal de la 
formación política que presentó la correspondiente candidatura a efectos de que notifique 
la acreditación de las circunstancias señaladas”. 
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Anexo 1-2/2 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) 

El capítulo II del título I del ROF contiene la regulación de los grupos políticos, estableciendo en su 
artículo 23: 

"1. Los miembros de las Corporaciones Locales, a efectos de su actuación corporativa, se 
constituirían en grupos. 

2. Nadie puede pertenecer simultáneamente a más de un grupo". 

Por su parte, el artículo 27 del ROF señala: 

“En la medida de las posibilidades funcionales de la organización administrativa de la 
entidad local, los diversos grupos políticos dispondrán en la sede de la misma de un 
despacho o local para reunirse de manera independiente y recibir visitas de ciudadanos, y 
el Presidente o el miembro de la Corporación responsable del área de régimen interior 
pondrá a su disposición una infraestructura mínima de medios materiales y personales”.  

 

Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos (LOFPP), 

El artículo 2.Uno de la LOFPP, al regular los recursos económicos de los partidos políticos 
procedentes de la financiación pública, incluye entre ellos los siguientes: 

"e) Las aportaciones que, en su caso, los partidos políticos puedan recibir de los Grupos 
Parlamentarios de las Cámaras de las Cortes Generales, de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas, de las Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos 
y de los grupos de representantes en los órganos de las Administraciones locales". 

Por su parte, el artículo 14 de la LOFPP, según la redacción otorgada por la Ley Orgánica 3/2015, 
de 30 de marzo, de control de la actividad económico-financiera de los Partidos Políticos, regula 
las obligaciones relativas a la contabilidad de los partidos políticos y, tras desarrollar en su 
apartado Tres el contenido de las cuentas anuales de las formaciones políticas, señala lo 
siguiente: 

"Cuatro. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, para la rendición de cuentas de 
los Grupos Parlamentarios de las Cortes Generales, de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, de las Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos y 
de los Grupos de las Corporaciones Locales, se estará a lo que dispongan sus respectivos 
Reglamentos o su legislación específica, que deberá respetar los principios generales de 
esta ley en materia de rendición de cuentas. 

Cinco. Las cuentas anuales consolidadas de los partidos políticos se extenderán a los 
ámbitos estatal, autonómico y provincial, Las cuentas correspondientes al ámbito local y 
comarcal, si existiese, se integrarán en las cuentas de nivel provincial. Las cuentas anuales 
consolidadas de federaciones de partidos y coaliciones incluirán las de los partidos 
federados y coaligados". 

Plan de Contabilidad Adaptado a las Formaciones Políticas (PCAFP) 

El PCAFP, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 20 de diciembre de 2018 y 
modificado el 7 de marzo de 2019 para su adaptación a la Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, 
en sus Normas de elaboración de las cuentas anuales, establece en el apartado 2 de su Norma 1ª 
que "en los términos que establece el artículo 14.Cuatro de la LOFPP, podrá consolidarse la 
actividad desarrollada en el ámbito institucional (...) de los Grupos de las Corporaciones Locales, 
cuando el partido que haya presentado la correspondiente candidatura ejerza el control de su 
actividad (...)". 
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Anexo 2 

ANEXO 2. DOTACIONES A LOS GRUPOS MUNICIPALES, EJERCICIOS 2020 A 2022 

(Importes en euros) 

2020 2021 2022

A Coruña 189.000,00 174.000,00 165.000,00

Albacete 123.000,00 121.500,00 120.000,00

Alicante/Alacant 55.500,00 45.312,00 45.312,00

Almería 291.500,00 216.300,00 288.616,44

Ávila 16.200,00 16.200,00 16.000,00

Badajoz 309.912,24 297.636,87 293.545,08

Barcelona 2.473.795,85 2.473.795,85 2.473.795,85

Bilbao 505.794,36 505.794,36 505.794,36

Burgos 165.624,00 170.160,00 165.970,32

Cáceres 16.020,00 16.020,00 16.020,00

Cádiz 413.984,00 449.980,80 449.980,80

Castelló de la Plana 46.721,99 54.957,56 56.854,00

Ciudad Real 51.000,00 51.000,00 51.000,00

Córdoba 290.311,92 289.389,90 286.162,86

Cuenca 95.040,00 95.040,00 95.040,00

Donostia-San Sebastián 202.644,00 204.467,40 212.966,30

Girona 48.000,00 48.000,00 48.000,00

Granada 356.448,00 295.936,00 290.436,00

Guadalajara 27.606,00 41.412,00 41.412,00

Huelva 227.700,00 225.600,00 225.000,00

Huesca 213.561,60 251.713,92 251.713,92

Jaén 159.600,00 153.600,00 145.200,00

León 33.300,00 54.550,50 0,00

Lleida 114.300,00 108.400,00 106.050,00

Logroño 514.586,86 582.977,69 632.922,23

Lugo 207.600,00 207.600,00 207.600,00

Madrid 531.679,00 544.688,23 567.764,85

Málaga 1.109.697,84 1.107.488,16 1.107.488,16

Murcia 0,00 0,00 0,00

Ourense 259.925,81 243.068,61 298.934,61

Oviedo 391.000,00 391.000,00 391.000,00

Palencia 20.000,00 20.000,00 20.000,00

Palma 61.010,24 77.497,53 91.551,68

Las Palmas de Gran Canaria 262.018,56 272.000,00 268.800,00

Pamplona 135.749,77 135.749,77 138.464,77

Pontevedra 212.700,00 183.600,00 183.600,00

Salamanca 50.000,00 50.000,00 50.000,00

Santa Cruz de Tenerife 261.630,00 262.428,00 263.340,00

Santander 123.866,52 117.329,54 117.329,04

Segovia 30.000,00 30.000,00 30.000,00

Sevilla 472.639,80 472.639,80 472.639,80

Soria 95.779,00 99.000,00 85.500,00

Tarragona 18.959,80 16.938,27 21.683,66

Teruel 21.119,88 21.540,12 24.720,00

Toledo 187.200,00 187.200,00 187.200,00

Valencia 174.697,44 176.271,00 179.795,21

Valladolid 87.165,00 87.165,00 87.165,00

Vitoria-Gasteiz 607.500,00 607.500,00 607.500,00

Zamora 33.961,76 33.961,76 33.961,76

Zaragoza 643.037,28 550.996,64 506.759,04

Total 12.940.088,52 12.839.407,28 12.925.589,74

Dotación económica a los grupos políticos municipales

Ayuntamientos 
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Anexo 3 

ANEXO 3. NORMATIVA REGULADORA DE DESARROLLO SOBRE LAS DOTACIONES 
ECONÓMICAS QUE SE ASIGNAN A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

 

Nota: en instrucciones y normativa no se incluyen ordenanzas de transparencia.

Ayuntamiento 

¿Ha desarrollado 

normativa propia sobre 

las dotaciones ? 

¿Utiliza el Reglamento 

orgánico?

¿Utiliza el 

Acuerdo de 

Pleno? 

¿Utiliza las Bases 

de Ejecución de los 

Presupuestos?

¿Utiliza 

instrucciones u 

otra normativa?

A Coruña a r r a r

Albacete a a a r a

Alicante a a r r a

Almería a a r a r

Ávila a a a a r

Badajoz a r r a r

Bilbao a a a r r

Burgos a r a a r

Cáceres a a r a r

Cádiz a a a a a

Castelló de la Plana a a r a r

Ciudad Real a a a r r

Córdoba a a a a r

Cuenca a r a a r

Donostia-San Sebastián a a a r r

Girona a a a a r

Granada a r r a r

Guadalajara a a r a r

Huelva a a a a r

Huesca a r a a r

Jaén a r a r r

León a r a a r

Lleida a r a a r

Logroño a a a a r

Lugo a a a a r

Madrid a a a a a

Málaga a a r a r

Murcia r r r r r

Ourense a r a a r

Oviedo a a a r r

Palencia a a r a r

Palma a a a r r

Las Palmas de Gran Canaria a r a a r

Pamplona a a a a r

Pontevedra a a a a a

Salamanca a a r a r

Santa Cruz de Tenerife a r a a r

Santander a a a a r

Segovia a a r a r

Sevilla r r r r r

Soria a r a r r

Tarragona a r r a a

Teruel a r a a a

Toledo a a a r r

Valencia a a a r r

Valladolid a a r a a

Vitoria-Gasteiz a a r r r

Zamora a a a a r

Zaragoza a r a a r

Análisis del desarrollo normativo de las dotaciones económicas a los grupos municipales por tipo de instrumento jurídico utilizado
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Anexo 5 

ANEXO 5. DOTACIONES ECONÓMICAS DE LOS AYUNTAMIENTOS, POR TRAMOS DE 
POBLACIÓN 

(Importes en euros) 

 

Nota: No incluye el Ayuntamiento de Murcia, que no efectuó asignaciones a los grupos municipales durante el 

mandato 2019-2023 

Grupo Población (2022) Ayuntamientos

Número de 

miembros de 

la Corporación

Dotación ejercicio 

2020

Dotación ejercicio 

2021

Dotación ejercicio 

2022

Más de 1.000.000 habitantes

1 3.280.782 Madrid 57 531.679,00 544.688,23 567.764,85

1 1.636.193 Barcelona 41 2.473.795,85 2.473.795,85 2.473.795,85

Entre 500.001 y 1.000.000 h.

2 792.492 Valencia 33 174.697,44 176.271,00 179.795,21

2 681.998 Sevilla 31 472.639,80 472.639,80 472.639,80

2 673.010 Zaragoza 31 643.037,28 550.996,64 506.759,04

2 579.076 Málaga 31 1.109.697,84 1.107.488,16 1.107.488,16

Entre 300.001 y 500.000 h.

3 415.940 Palma 29 61.010,24 77.497,53 91.551,68

3 378.797 Las Palmas de Gran Canaria 29 262.018,56 272.000,00 268.800,00

3 344.127 Bilbao 29 505.794,36 505.794,36 505.794,36

3 338.577 Alicante 29 55.500,00 45.312,00 45.312,00

3 319.515 Córdoba 29 290.311,92 289.389,90 286.162,86

Entre 100.001 y 300.000 h.

4 295.639 Valladolid 27 87.165,00 87.165,00 87.165,00

4 253.672 Vitoria-Gasteiz 27 607.500,00 607.500,00 607.500,00

4 244.700 A Coruña 27 189.000,00 174.000,00 165.000,00

4 228.682 Granada 27 356.448,00 295.936,00 290.436,00

4 215.167 Oviedo 27 391.000,00 391.000,00 391.000,00

4 208.688 Santa Cruz de Tenerife 27 261.630,00 262.428,00 263.340,00

4 203.418 Pamplona 27 135.749,77 135.749,77 138.464,77

4 199.237 Almería 27 291.500,00 216.300,00 288.616,44

4 187.849 Donostia-San Sebastián 27 202.644,00 204.467,40 212.966,30

4 173.483 Burgos 27 165.624,00 170.160,00 165.970,32

4 172.357 Albacete 27 123.000,00 121.500,00 120.000,00

4 171.857 Castelló de la Plana 27 46.721,99 54.957,56 56.854,00

4 171.693 Santander 27 123.866,52 117.329,54 117.329,04

4 150.146 Badajoz 27 309.912,24 297.636,87 293.545,08

4 150.020 Logroño 27 514.586,86 582.977,69 632.922,23

4 142.412 Salamanca 27 50.000,00 50.000,00 50.000,00

4 141.854 Huelva 27 227.700,00 225.600,00 225.000,00

4 140.797 Lleida 27 114.300,00 108.400,00 106.050,00

4 134.883 Tarragona 27 18.959,80 16.938,27 21.683,66

4 120.951 León 27 33.300,00 54.550,50 0,00

4 113.066 Cádiz 27 413.984,00 449.980,80 449.980,80

4 111.669 Jaén 27 159.600,00 153.600,00 145.200,00

4 103.756 Ourense 27 259.925,81 243.068,61 298.934,61

4 102.666 Girona 27 48.000,00 48.000,00 48.000,00

Entre 50.001 y 100.000 h

5 97.211 Lugo 25 207.600,00 207.600,00 207.600,00

5 95.456 Cáceres 25 16.020,00 16.020,00 16.020,00

5 87.452 Guadalajara 25 27.606,00 41.412,00 41.412,00

5 85.085 Toledo 25 187.200,00 187.200,00 187.200,00

5 82.828 Pontevedra 25 212.700,00 183.600,00 183.600,00

5 76.302 Palencia 25 20.000,00 20.000,00 20.000,00

5 74.850 Ciudad Real 25 51.000,00 51.000,00 51.000,00

5 59.475 Zamora 25 33.961,76 33.961,76 33.961,76

5 57.730 Ávila 25 16.200,00 16.200,00 16.000,00

5 53.389 Cuenca 25 95.040,00 95.040,00 95.040,00

5 53.305 Huesca 25 213.561,60 251.713,92 251.713,92

5 50.802 Segovia 25 30.000,00 30.000,00 30.000,00

Entre 20.000 y 50.000 h

6 39.450 Soria 21 95.779,00 99.000,00 85.500,00

6 35.900 Teruel 21 21.119,88 21.540,12 24.720,00
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Anexo 6 

ANEXO 6. ASIGNACIÓN TEÓRICA Y COMPONENTES FIJO Y VARIABLE, EJERCICIO 2022 

(Importes en euros) 
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Anexo 7 

ANEXO 7. IMPORTES REINTEGRADOS DE LAS DOTACIONES ECONÓMICAS, EJERCICIOS 
2020 A 2022 

(Importes en euros) 

 

2020 2021 2022

Albacete 28.300,68 17.835,54 10.035,11

Almería 21.140,81 0,00 0,00

Burgos 26.751,69 20.047,15 15.087,51

Córdoba 26.986,67 9.381,00 0,00

Cuenca 0,00 65.005,75 2.347,34

Granada 0,00 163.926,61 0,00

Guadalajara 977,22 5.023,75 51,40

Huelva 0,00 0,00 6.017,92

Huesca 0,00 3.611,50 0,00

Logroño 11.882,80 2.429,22 0,00

Málaga 34.768,52 0,00 0,00

Oviedo 116.081,83 101.444,05 53.977,56

Palencia 2.123,40 854,56 322,19

Palma 9.489,76 12.549,38 5.472,51

Las Palmas de Gran Canaria 15.581,44 0,00 0,00

Pamplona 2.574,22 2.066,12 246,79

Pontevedra 0,00 8.224,21 0,00

Salamanca 4.493,09 3.789,35 883,89

Tarragona 57,70 24,64 710,51

Total 301.209,83 416.212,83 95.152,73

Importes reintegrados 

Ayuntamiento
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Anexo 8 

ANEXO 8. DOTACIÓN ECONÓMICA Y OTROS GASTOS VINCULADOS A LOS GRUPOS 
POLÍTICOS MUNICIPALES A CARGO DEL AYUNTAMIENTO, EJERCICIO 2022 

(Importes en euros) 

 

Ayuntamiento

Total dotación 

económica

(1)

Gastos de 

personal 

(2)

Gastos 

materiales 

(3)

Total otros 

gastos

(4) = (2) + (3)

Total recursos 

asignados

(5) = (1) + (4)

A Coruña 165.000,00 1.711.841,76 15.133,37 1.726.975,13 1.891.975,13

Albacete 120.000,00 1.503.435,35 0 1.503.435,35 1.623.435,35

Alicante 45.312,00 1.585.893,54 0 1.585.893,54 1.631.205,54

Almería 288.616,44 1.605.347,47 0 1.605.347,47 1.893.963,91

Ávila 16.000,00 738.704,38 1.900,00 740.604,38 756.604,38

Badajoz 293.545,08 523.675,90 48,40 523.724,30 817.269,38

Barcelona 2.473.795,85 3.893.164,37 39.391,27 3.932.555,64 6.406.351,49

Bilbao 505.794,36 1.194.642,75 1.467,98 1.196.110,73 1.701.905,09

Burgos 165.970,32 0 0 0 165.970,32

Cáceres 16.020,00 489.710,52 0 489.710,52 505.730,52

Cádiz 449.980,80 413.941,31 0 413.941,31 863.922,11

Castelló de la Plana 56.854,00 0 0 0 56.854,00

Ciudad Real 51.000,00 291.450,81 0 291.450,81 342.450,81

Córdoba 286.162,86 746.670,85 0 746.670,85 1.032.833,71

Cuenca 95.040,00 102.844,68 2.070,00 104.914,68 199.954,68

Donostia-San Sebastián 212.966,30 1.137.131,07 26.027,25 1.163.158,32 1.376.124,62

Girona 48.000,00 720.434,80 4.585,73 725.020,53 773.020,53

Granada 290.436,00 878.740,28 0 878.740,28 1.169.176,28

Guadalajara 41.412,00 285.562,24 0 285.562,24 326.974,24

Huelva 225.000,00 215.098,91 0 215.098,91 440.098,91

Huesca 251.713,92 0 986 986,00 252.699,92

Jaén 145.200,00 1.003.625,84 0 1.003.625,84 1.148.825,84

León 0 0 0 0 0

Lleida 106.050,00 432.888,24 0 432.888,24 538.938,24

Logroño 632.922,23 182.012,20 0 182.012,20 814.934,43

Lugo 207.600,00 0 0 0 207.600,00

Madrid 567.764,85 8.883.126,86 12.732,24 8.895.859,10 9.463.623,95

Málaga 1.107.488,16 0 0 0 1.107.488,16

Murcia 0 1.400.217,57 9.876,73 1.410.094,30 1.410.094,30

Ourense 298.934,61 1.020.657,43 0 1.020.657,43 1.319.592,04

Oviedo 391.000,00 744.979,78 0 744.979,78 1.135.979,78

Palencia 20.000,00 359.988,91 651,11 360.640,02 380.640,02

Palma 91.551,68 0 0 0 91.551,68

Las Palmas de Gran Canaria 268.800,00 0 22.780,30 22.780,30 291.580,30

Pamplona 138.464,77 202.719,21 0,00 202.719,21 341.183,98

Pontevedra 183.600,00 159.402,38 1.200,00 160.602,38 344.202,38

Salamanca 50.000,00 555.014,73 0 555.014,73 605.014,73

Santa Cruz de Tenerife 263.340,00 196.156,00 0 196.156,00 459.496,00

Santander 117.329,04 847.156,56 0 847.156,56 964.485,60

Segovia 30.000,00 272.525,15 10.963,33 283.488,48 313.488,48

Sevilla 472.639,80 1.188.666,00 60.499,42 1.249.165,42 1.721.805,22

Soria 85.500,00 0 0 0 85.500,00

Tarragona 21.683,66 984.408,68 0 984.408,68 1.006.092,34

Teruel 24.720,00 0 0 0 24.720,00

Toledo 187.200,00 573.535,35 0 573.535,35 760.735,35

Valencia 179.795,21 1.464.005,95 61.444,88 1.525.450,83 1.705.246,04

Valladolid 87.165,00 787.454,74 4.012,46 791.467,20 878.632,20

Vitoria-Gasteiz 607.500,00 1.588.463,28 0 1.588.463,28 2.195.963,28

Zamora 33.961,76 301.249,51 0 301.249,51 335.211,27

Zaragoza 506.759,04 1.532.146,29 4.406,60 1.536.552,89 2.043.311,93

TOTAL 12.925.589,74 42.718.691,65 280.177,07 42.998.868,72 55.924.458,46
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Anexo 9 

ANEXO 9. DOTACIÓN ECONÓMICA Y OTROS GASTOS VINCULADOS A LOS GRUPOS POLÍTICOS 

MUNICIPALES A CARGO DEL AYUNTAMIENTO POR CADA CONCEJAL, EJERCICIO 2022 

(Importes en euros) 

 

Ayuntamiento

Número de 

concejales

(1)

Total 

dotación 

económica

(2)

Dotación por 

concejal

(3) = (2)/(1)

Total otros 

gastos

(4)

Gastos por 

concejal

(5) = (4)/(1)

Financiación 

por concejal

(6) = (3) + (5)

A Coruña 27 165.000,00 6.111,11 1.726.975,13 63.962,04 70.073,15

Albacete 27 120.000,00 4.444,44 1.503.435,35 55.682,79 60.127,24

Alicante/Alacant 29 45.312,00 1.562,48 1.585.893,54 54.685,98 56.248,47

Almería 27 288.616,44 10.689,50 1.605.347,47 59.457,31 70.146,81

Ávila 25 16.000,00 640,00 740.604,38 29.624,18 30.264,18

Badajoz 27 293.545,08 10.872,04 523.724,30 19.397,20 30.269,24

Barcelona 41 2.473.795,85 60.336,48 3.932.555,64 95.915,99 156.252,48

Bilbao 29 505.794,36 17.441,18 1.196.110,73 41.245,20 58.686,38

Burgos 27 165.970,32 6.147,05 0 0 6.147,05

Cáceres 25 16.020,00 640,80 489.710,52 19.588,42 20.229,22

Cádiz 27 449.980,80 16.665,96 413.941,31 15.331,16 31.997,12

Castelló de la Plana 27 56.854,00 2.105,70 0 0 2.105,70

Ciudad Real 25 51.000,00 2.040,00 291.450,81 11.658,03 13.698,03

Córdoba 29 286.162,86 9.867,68 746.670,85 25.747,27 35.614,96

Cuenca 25 95.040,00 3.801,60 104.914,68 4.196,59 7.998,19

Donostia-San Sebastián 27 212.966,30 7.887,64 1.163.158,32 43.079,94 50.967,58

Girona 27 48.000,00 1.777,78 725.020,53 26.852,61 28.630,39

Granada 27 290.436,00 10.756,89 878.740,28 32.545,94 43.302,83

Guadalajara 25 41.412,00 1.656,48 285.562,24 11.422,49 13.078,97

Huelva 27 225.000,00 8.333,33 215.098,91 7.966,63 16.299,96

Huesca 25 251.713,92 10.068,56 986 39,44 10.108,00

Jaén 27 145.200,00 5.377,78 1.003.625,84 37.171,33 42.549,11

León 27 0 0 0 0 0

Lleida 27 106.050,00 3.927,78 432.888,24 16.032,90 19.960,68

Logroño 27 632.922,23 23.441,56 182.012,20 6.741,19 30.182,76

Lugo 25 207.600,00 8.304,00 0 0 8.304,00

Madrid 57 567.764,85 9.960,79 8.895.859,10 156.067,70 166.028,49

Málaga 31 1.107.488,16 35.725,42 0 0 35.725,42

Murcia 29 0 0 1.410.094,30 48.623,94 48.623,94

Ourense 27 298.934,61 11.071,65 1.020.657,43 37.802,13 48.873,78

Oviedo 27 391.000,00 14.481,48 744.979,78 27.591,84 42.073,33

Palencia 25 20.000,00 800,00 360.640,02 14.425,60 15.225,60

Palma 29 91.551,68 3.156,95 0 0 3.156,95

Las Palmas de Gran Canaria 29 268.800,00 9.268,97 22.780,30 785,53 10.054,49

Pamplona 27 138.464,77 5.128,32 202.719,21 7.508,12 12.636,44

Pontevedra 25 183.600,00 7.344,00 160.602,38 6.424,10 13.768,10

Salamanca 27 50.000,00 1.851,85 555.014,73 20.556,10 22.407,95

Santa Cruz de Tenerife 27 263.340,00 9.753,33 196.156,00 7.265,04 17.018,37

Santander 27 117.329,04 4.345,52 847.156,56 31.376,17 35.721,69

Segovia 25 30.000,00 1.200,00 283.488,48 11.339,54 12.539,54

Sevilla 31 472.639,80 15.246,45 1.249.165,42 40.295,66 55.542,10

Soria 21 85.500,00 4.071,43 0 0 4.071,43

Tarragona 27 21.683,66 803,10 984.408,68 36.459,58 37.262,68

Teruel 21 24.720,00 1.177,14 0 0 1.177,14

Toledo 25 187.200,00 7.488,00 573.535,35 22.941,41 30.429,41

Valencia 33 179.795,21 5.448,34 1.525.450,83 46.225,78 51.674,12

Valladolid 27 87.165,00 3.228,33 791.467,20 29.313,60 32.541,93

Vitoria-Gasteiz 27 607.500,00 22.500,00 1.588.463,28 58.831,97 81.331,97

Zamora 25 33.961,76 1.358,47 301.249,51 12.049,98 13.408,45

Zaragoza 31 506.759,04 16.347,07 1.536.552,89 49.566,22 65.913,29

PROMEDIO POR AYTO. 258.511,79 8.533,09 859.977,37 26.875,89 35.408,98
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Anexo 10 

ANEXO 10. GASTOS DE PERSONAL SUFRAGADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS, 
EJERCICIO 2022 

(Importes en euros) 

 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe

A Coruña 0 168.175,11 0 1.543.666,65 0 0,00 0 1.711.841,76

Albacete 0 0,00 33 1.503.435,35 0 0,00 33 1.503.435,35

Alicante/Alacant 0 0,00 29 1.585.893,54 0 0,00 29 1.585.893,54

Almería 0 0,00 27 1.605.347,47 0 0,00 27 1.605.347,47

Ávila 3 158.778,12 12 579.926,26 0 0,00 15 738.704,38

Badajoz 0 0,00 16 523.675,90 0 0,00 16 523.675,90

Barcelona 10 457.057,92 53 3.280.737,43 3 155.369,02 66 3.893.164,37

Bilbao 0 0,00 19,25 1.194.642,75 0 0,00 19,25 1.194.642,75

Burgos 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Cáceres 0 0,00 14 489.710,52 0 0,00 14 489.710,52

Cádiz 0 0,00 9 413.941,31 0 0,00 9 413.941,31

Castelló de la Plana 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Ciudad Real 0 0,00 7 291.450,81 0 0,00 7 291.450,81

Córdoba 0 0,00 19 746.670,85 0 0,00 19 746.670,85

Cuenca 0 0,00 4 102.844,68 0 0,00 4 102.844,68

Donostia-San Sebastián 3 141.793,75 46 995.337,32 0 0,00 49 1.137.131,07

Girona 0 0,00 23 720.434,80 0 0,00 23 720.434,80

Granada 0 0,00 20 878.740,28 0 0,00 20 878.740,28

Guadalajara 0 0,00 8 285.562,24 0 0,00 8 285.562,24

Huelva 0 0,00 6 215.098,91 0 0,00 6 215.098,91

Huesca 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Jaén 0 0,00 26 1.003.625,84 0 0,00 26 1.003.625,84

León 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Lleida 0 0,00 17 432.888,24 0 0,00 17 432.888,24

Logroño 0 0,00 5 182.012,20 0 0,00 5 182.012,20

Lugo 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Madrid 37 3.327.846,46 81 5.502.691,74 1 52.588,66 119 8.883.126,86

Málaga 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Murcia 0 0,00 29 1.400.217,57 0 0,00 29 1.400.217,57

Ourense 0 0,00 27 1.020.657,43 0 0,00 27 1.020.657,43

Oviedo 0 0,00 23 744.979,78 0 0,00 23 744.979,78

Palencia 0 0,00 9 359.988,91 0 0,00 9 359.988,91

Palma 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Las Palmas de Gran Canaria 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Pamplona 0 0,00 6 202.719,21 0 0,00 6 202.719,21

Pontevedra 0 0,00 4 159.402,38 0 0,00 4 159.402,38

Salamanca 0 0,00 13 555.014,73 0 0,00 13 555.014,73

Santa Cruz de Tenerife 0 0,00 5 196.156,00 0 0,00 5 196.156,00

Santander 0 0,00 25 847.156,56 0 0,00 25 847.156,56

Segovia 0 0,00 12 272.525,15 0 0,00 12 272.525,15

Sevilla 0 0,00 26 1.188.666,00 0 0,00 26 1.188.666,00

Soria 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Tarragona 6 214.510,35 22 769.898,33 0 0,00 28 984.408,68

Teruel 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Toledo 0 0,00 12 573.535,35 0 0,00 12 573.535,35

Valencia 12 490.825,35 15 973.180,60 0 0,00 27 1.464.005,95

Valladolid 0 0,00 21 787.454,74 0 0,00 21 787.454,74

Vitoria-Gasteiz 0 0,00 27 1.588.463,28 0 0,00 27 1.588.463,28

Zamora 0 0,00 14 301.249,51 0 0,00 14 301.249,51

Zaragoza 3 117.933,65 27 1.414.212,64 0 0,00 30 1.532.146,29

TOTAL 74 5.076.920,71 791,25 37.433.813,26 4 207.957,68 869,25 42.718.691,65

Ayuntamiento

Tipo de personal

Personal funcionario Personal eventual Otro personal Total personal
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Anexo 11 

ANEXO 11. PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE LAS DOTACIONES ECONÓMICAS 
A LOS GRUPOS MUNICIPALES 

 
(1) N/D: El portal de transparencia del Ayuntamiento de León no se encontraba activo en la fecha de

Publican No Publican

A Coruña X - - -

Albacete  a X a a

Alicante/Alacant  a a a a

Almería  a a a a

Ávila  a r a a

Badajoz  a r a a

Barcelona  a a a a

Bilbao  a a a a

Burgos X - - -

Cáceres a r a a

Cádiz a r r a

Castelló de la Plana a r a a

Ciudad Real a a a a

Córdoba X - - -

Cuenca a r a r

Donostia-San Sebastián X - - -

Girona a a a a

Granada a a a a

Guadalajara a r a a

Huelva a r r a

Huesca X - - -

Jaén X - - -

León (1) N/D N/D N/D N/D N/D

Lleida a a a a

Logroño a a a a

Lugo X - - -

Madrid a a a a

Málaga a a a a

Murcia (2) N/A N/A N/A N/A N/A

Ourense a r r a

Oviedo a r r a

Palencia a a a a

Palma X - - -

Las Palmas de Gran Canaria a a a a

Pamplona X - - -

Pontevedra a a a a

Salamanca X - - -

Santa Cruz de Tenerife X - - -

Santander a a r a

Segovia a a r a

Sevilla a a a a

Soria a a a a

Tarragona a a a a

Teruel a a a a

Toledo a a a a

Valencia a a a a

Valladolid a r a a

Vitoria-Gasteiz a a a a

Zamora a a a a

Zaragoza a a r a

Ayuntamiento
Portal de Transparencia

Importe anual 
Importe por grupos 

(beneficiarios)
Finalidad

realización de las comprobaciones

(2) N/A: El Ayuntamiento de Murcia no asignó dotaciones a los grupos durante el mandato 2019-

2023. 
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